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PRÓLOGO

Con la sanción del Código de Procedimientos que
actualmente rige, se creyó llenar una necesidad desde
ha mucho sentida en nuestro país, regido en materia
de Enjuiciamiento por leyes rancias, reemplazadas
en la misma España, cuna de su nacimiento, por otras
mas conformes al progreso del siglo y á las exijen­
cias de una sana, recta y pronta administracion de
justicia. El Fuero Juzgo, el Real, las Partidas, las
Recopilaciones y toda la multitud de leyes esparcidas
en voluminosos libros, pudieron ser escelentes en las
épocas en que se sancionaron; pero en nuestro siglo
y dado los principios hoy dominantes y las aspiracio­
nes de nuestro pueblo, es indudable que ellas debian
ofrecer desde ha mucho un curioso y á la vez triste
contraste con el adelanto de todas las demás ciencias.

No bastaba para obviar á tanto mal, que se dictara
allá de tiempo en tiempo, alguna ley pátria para
eorrejir los defectos de las antiguas leyes: estas eran
deficientes. contradictorias á veces, en pugna á me­
nudo con nuestro derecho público y con nuestra
actual civilización, Esas leyes formaban un vasto ~T

giga.ntesco edificio, entre cuyas numerosas ruinas
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debía vagar el que golpeara á las puertas del templo
de Temis: eran un monumento 'antiguo, digno del
estudio del hombre, pero que debian ceder su puesto
á las nuevas ~' generosas conquistas del espíritu
del siglo XIX.

No vemos hoy en efecto, esos procedimientos bár­
baros, própios de los tiempos de ignorancia en que se
decretaron; no asistimos más á un juicio de Dios, á
una prueba por tormento; no presenciamos el irri­
tante espectáculo que ofrecía la infinita variedad de
los fueros; nó, mucho hemos andado ~'a en el camino
del progreso, pero desgraciadamente estamos aún
léjos de llegar á la tan deseada meta.

Tenemos, despues de mas de medio siglo de Inde­
pendencia, un Código pátrio de Procedimientos; no
debemos mas ocurrir ti buscar en viejos pergaminos
las leyes que nos trazan la forma y el modo en que
podemos hacer valer en juicio nuestros derechos.
Pero ¿ha consultado este Código las conveniencias
sociales, ha establecido formas fáciles ~T breves para
administrar justicia, se ha evitado con su sanción que
un pleito sea un litigio de años y años y en el cual se
absorba todo ó mas aun de lo que se reclama?

Doloroso es confesarlo, pero fuerza es reconocer
que nuestro actual Código adolece de vicios tales y
tan trascendentales que hasta hacen perder en 'gran
parte el mérito de algunas disposiciones de indiscuti­
ble importancia y bondad.

La tan decantada igualdad ante la. ley, ha venido ú.
quedar reducida á términos tales que podemos decir
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forma solo un mito para el pobre y el menes~ .• .,.:
En efecto: ¿Cómo es posible que un individu ~\)
situacion algo tirante acuda á los Tribunales de Jus-
ticia, en solicitud del amparo y proteccion que se le
deba, si para esto necesita llevar el bolsillo repleto de
dinero y esperar á que se le dé lo que es suyo, ó le
corresponde, quizá despues de haber agotado hasta
su último recurso, y despues de haber esperado lar"
gos años? Y, feliz aún si despues de haber litigado
durante un décimo de siglo, alcanza á cubrir SllS

gastos ron el producto de aquello que demandaba
pues no es raro ser testigo de casos en que el pobre
litigante se véreducido aún á vertir abundantes gotas
de sudor para cubrir los gustos que se le originaron
durante el pleito!

Tramitacion defectuosa, incompleta, larga y cos­
tosa, es.la que ha venido á establecer nuestro actual
Códigode Procedimientos, empeorando así en vez de
mejorar el estado ya demasiado aflijente en que nos
hallábamos bajo el imperio de la antigua legislacion
en materia de Enjuiciamiento. '

Grandes son los defectos de que se halla plagada
nuestra Ley de Procedimientos, pero fácil seria sal­
varlos y hacer de ella una institución benéfica al
pueblo, si nuestros legisladores, tomando en cuenta
los sufrimientos de los que demandan justicia ante
los tribunales, apartaran sus ojos por un instante del
campo palpitante de la política, para correjir los
errores ó defectos de nuestro Código,y ponerlo así
á la altura de la culta Provincia de Buenos Aires.



Establecidas por la Constitucion del 73, la libre
defensa y la libre representacion ante los Tribunales
de Justicia, creemos que toda publicacion que tienda
ó. facilitar el ejercicio práctico de etia libertad y á
ilustrar al pueblo sobre la forma y modo de hacer
valer sus acciones, es y debe ser de un verdadero
interés é indudable conveniencia, ·no solo para los
que hacen profesión de la defensa ó representacion
en juicio, sinó tambien para los que han abogado
cualquiera otra carrera ó industria, otro comercio Ú

oficio. ¿Quién puede en realidad asegurar que tarde
ó temprano no se verá envuelto muy apesar suyo en
un pleito en que pueden hallarse comprometidos
todos ó gran parte de sus bienes? ¿A quién no inte­
resa tener algun conocimiento SObl'C la manera de
proceder en juicio aunque sea solamente para no ser
el blanco de torpes y audaces especulaciones por
parte de mas de uno de esos centenares de procura­
dores que pululan en los centros donde se han estable­
cido tribunales de justicia y que cuales hambrientos
buitres, solo esperan la presa para desgarrarla sin
piedad y sin verguenza?

Por los tiempos en que vamos, la carrera del Abo­
gado, Procurador y Escribano, ha perdido en el con­
cepto público, mucho de su antiguo lustre y brillo;
hoy nadie se acerca á un curial sin los mayores



recelos y temores, y no porque entre estos ~o haya
personas altamente honorables para quienes la pro­
fesion es un verdadero sacerdocio, no porque entre
los abogados, procuradores y escribanos deje de haber
sujetos dignos d~ los mayores encomios, no porque
en medio de la corrupcion general no S8 encuentren
individuos adornados con las mas excelsas virtudes,
sinó porque son hoy ya tantos los ejemplos de indig­
nas esplotaciones y escandalosas estafas, que en
efecto, la gente honrada. tiene sobrados motivos
para mostrarse suspicaz y desconfiada, y tanto mas
cuanto menos ilustrados se encuentren sobre sus
derechos y la forma de hacerlos valer en juicio.

El Manual de Estilo y Práctica Forense, con las
breves esplicaciones que contiene sobre la organiza­
cion y competencia de los Tribunal es, con los nume­
rosos formularios que trae, con las citas de las leyes
cuyo conocimiento mas interesa á los que intervie­
nen en juicio y con el bocabulario que como apén­
dice lleva al fin, creemos que llenará una necesidad
sentida principalmente entre las personas á quienes
no exorna el pomposo título de Doctor en Jurispru­
dencia.

Este Manual de Estilo y Práctica Forense, no es
un tratado de discusiones teóricas sobre el Procedi­
miento, ni un comentario á. las leyes de Enjuicia­
miento: es solo un libro que podrán consultar con
fruto los que se hallen en el caso de ocurrir ante los
tribunales de justicia á ejercitar las acciones que les
correspondan; es un trabajo cuyo principal objeto es
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hacer m~s fácil y asequible la libre defensa y repre­
sentacion en juicio, sancionadas por nuestras leyes
fundamentales.

Si con esta publicacion, hasta ahora única en su
género en el país, logramos conseguir siquiern en
parte el objeto propuesto, nos consideraremos felices
por haber contribuido en algo á ilustrar á nuestros
conciudadanos sobre asunto de tanta importancia y
trascendencia.

Buenos Aire!', Mayo de 18i~.

C(Í1"/os M. Nolasco.



PRGANIZAGION DE LOS TRIBUNA.LES

DE ~USTJCIA

1 Los diversos jueces y tribunales encargados de
administrar justicia son los siguientes:

Para lo civil y comercial: 1? Los Jueces ele Paz'
2~ Jueces de Mercado; 3° los Jueces de 1~ Instancia;
4C las Cámaras de Apelación, y 5° la Corte Suprema.

2. Para lo criminal: 10 los mismos Jueces de Paz
que ejercen la jurisdiccion correccioual en los departa­
mentos Judiciales de la campaña; 2' el Juez Correccional
en él de la Capital; 3? los Jueces de 1~ Instancia del Crí­
men ; 4" Cámaras de Apelación, y por fin, la misma
Córte Suprema.

3. El territorio de la Provincia se halla dividido,
para la mas fácil admiuistraoion de Justicia, en cuatro
Departamentos Judiciales: él de la Capital. con asiento en
Buenos Aires; del Norte, con asiento en San Nicolas ;
del Centro, con asiento eu Mercedes v del Sud CO:l asiento
en Dolores. A cada departarneuto corresponden los pue­
blos que le han sido asignados por la le," de 24 de Oc­
tubre de 1856 (1)

(1) Los Partidos que corrcsporulcu 111 Departamento de la Capital son:
Harracas, I clgrnuo, Caúuelns, Cor.chas, EnSen;¡U3, Exalu...cionde la Cruz,
J.;¡S Lleras, LOinas de Zauiom, Lujan, ~Iedo. :\/ol"eno, Magdalena, Matan­
zas, San Martin, San Isidro. San Fernando, S3n Vicente, Quilmes y Za­
rute, (le)' de 29 de 1\ovi.'mh.'e de 18j3j.

Pertenecen ni Departamento del Norte : Arreci fes, Bar adero, San :'\ico­
lás, San Pedro,' Perg-amino y Hojas. Al Departeamento del Centro: Junin,
Giles, Lobos, Las Flores, Monte, Bragado, Chivilcoy, ~/o;rccdcs, Navarro,
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4. Los Jueces se hallan distribuidos del modo si-o
guiente : en la capital existe en cada parroquia un Juez
de Paz (1); en un grado superior á estos se hallan CUcl­

tro jueces en lo civil, tres en lo criminal y dos en lo
comercial; en un grado mas alto en la gerarquia judicial
se encuentran dos Cámaras d : Apelaciou en lo civil y
1I::a en lo comercial, la que también entiende de las ape­
laciones en causas criminales y compuestas cada. una de
tres miembros; y por fin, en la cumbre del poder judi­
cial, eucuéntrase la Suprema Córte, compuesta de cinco
miembros, con superintendencia sobre todos los tribu­
nales de la Provincia, en cuanto toca á la Administra­
cion de Justicia.

5. En la capital hay también dos jueces de Mer-
cado con asiento, el 1l'10 en el mercado del 11 de Se­
tiembre, y el otro en 61 de la Plaza. de la Constitución.

6. En cada. departamento de campaña existen los
jueces siguientcs: 1f! un Juez de Paz en cada Partido;
2~ un Juez de 1~ Instancia para lo civil y comercial, uno
para lo criminal, r una. Cámara de.Apelaciou, compuesta
de tres miembros para entender ea las apelaciones sobre
asuntos civiles, comerciales y criminales. Los Jueces de
1~ Instancia r Cámaras de A pelacion tienen su asiento
en la ciudad declarada centro del Departamento.

7. Forman también parte de los tribunales de jus-
ticia los Defensores de Menores, sus Asesores y los Fis
cales. Todos e-tos se hallan destribuidos de la manera
siguiente: en la capital hay dos Defensores Generales de
meuore«, cada uno con su respectivo Asesor letrado, y

Fortin de Arcea, San Antonio de Arcco, Salto., Saladillo, 25 de Mayo, y
Ranchos . Al Departamento del Sud pertenecen todos I..s partidos al Sud
dI' Ranchos. con esccpciou de lIahia B1anea y Patagones quc correspou­

I!"n al de la Capital. Los Pnrt.idos de creacion reciente se incluyen en el
Departamento CII 1¡1I0 se hallen situados segun 1:1demarcacion anterior.

(1) I.ey lit! 21 Diciembre 1s21.
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en la campaña estas funciones se desempeñan en cada
Partido por el procuralor municipal encargado de la
defensuría y sobre este defe.isor se halla el Asesor letra­
do de cada departamento de justicia, quien respecto de
todos los demas defensores de cada Partido, desempeña
las funcione" de Asesor Ó Defensor general.

8. En la capital hay ademas dos Agentes Fiscales
en lo ci di y comercial J u !10 en lo crirninal ; un Fiscal
para las Cámaras de Apclacion y un Procurador Gene­
ral para ante la COI't~·. En cada Departamento de Cam­
paña hay un Agente FísC<1:1 en lo CIvil y Criminal para
ambas instancias.

9. Cada Juez de 1! Instancia en lo civil Ó comer-
cial en la capital tiene seis secretarios con los cuales
actúa; en carla C mara de Apelación y en la Corte Su­
prerna hay un Secretario letrado y un Ugier.

FOMPETENCIA. DE LOS .~tJECES y TRIBUNALES.

JUE:U:S DE PAZ

10. Ateniéndonos puramente ú las funciones que
estos desempeñan en el órdcn judic.al, SOIl competentes para
entender en todo asunto couteucioso, civil ó e imcrcial,
cuyo valor 11·) esceda el) la capital de 4,000 $ m,t, y ('11

la ca:n palia de 20,000 $ n1,6 (1). Estos asuntos se de::iig­
n.m con el nomb: e de m-mor cuautia ~. SOIl los qlle ca m­
prende la competencia gr~IIl~1"<11 de los JUCCI'S de Paz.

11. Son rauibien de competencia especial de los Jue-
ces de Paz los asuntos -iguicntvs : 1'! las cuestiones que
versen sobre contratos de arrcnduu.icnto, 110 pasando de
1,:'>00 pesos el alquiler mensunl, !'i so trata de predios
urbanos, ni de 500 pesos si se .rutu de rústicos, cstimún­

dose en dinero é! qlle se pagase en frutos, ó de otra
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manera. (1) No habiendo contrato escrito el Juez puede
ordenar el desalojo, á solicitud del dueño, señalando al
efecto cuarenta dias si se trata de fincas urbanas, y si
se trata de predios rústicos habrá de atenderse á las
reglas que determina el Código Civil en su art. 118 «De
la locación» incisos 3'?, 4'? Y 5°.

12. En la locacion de casas ó piezas amuebladas,
habrá de atenderse, no habiéndose estipulado tiempo, si
se fijó el precio por año, mes, semana ó dias, pues se re­
putará hecha la locaciou por el tiempo fijado al precio,
y solo des pues de vencido aquel podrá intimarse el des­
alojo (2). 2'? Conocen también en las diferencias que se
susciten acerca de la inteligencia ó cumplimiento de los
contratos de pasaje, celebrados entre emigrados yel em­
presario ó capitán del buque conductor; as! como entien­
den además acerca del cumplimiento de los contratos de
conchavo celebrados entre los inmigrantes y los patrones
que les hayan tomado á su servicio. (3)-Todo esto debe
entenderse respecto de aquellos inmigrantes que habiendo
venido al país en espediciou ó por cuenta de empresa,
estuviesen adeudando el todo ó parte de sus pasajes;
pero no respecto de aquellos que hubiesen venido pOI' su
propia cuenta, ó que hubiesen pagado ya el importe de
sus pasajes, pues entonces el caso se regiria por las
leyes comunes,

13. 3t:' Los Jueces -lo Paz de la Capital, son ade-
mas competentes para resolver sobre las demandas que
se presenten por daños causados en campos, chacras y
quintas, ó en los cercos ó zanjas, siempre que la deman­
da ó reparación que se exija no palie de ocho mil pesos
~, (4).

[IJ AI·t 5° y 60 ley de 23 de Setieruhrc de 1854 ~. Manual de los Jue-
ces de Paz No. 11,

121 AI·t. 15 - De la locacinn. C. Civ,
(3) Art. 1, 4,6. Ley dc 5 Octubre de 18;'01.
(4) Art o ICJ de 23 de Setiembre de 185t
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14. 41? En las testamentarias de campaña, proceden
como Jueces propios hasta la completa reparticion de
los bienes dejados, siempre que estos no excedan de la
suma de 20.000 $ rnk. (1). Aun pasando de esa cantidad
el Juez de Paz, con la cláusula de (len cuanto ha lugar
por derecho» puede aprobar las reparticiones que hu­
biesen hecho los herederos, siendo todos mayores de
edad, remitiéndose luego el espediente con noticia de los
interesados, al respectivo Juzgado de 1~ Instancia para
que se archive (2).

15. Pasando de los dichos 20,000 $ el importe de
los bienes testamentarios, el Juez de Paz debe limitar
sus funciones, haya ó no testamento, siempre que haya
menores, al inventario y tasacion de los bienes, á cu­
yo efecto designará dia con citacion de los herederos
mayores, viudo ó viuda y Procurador Municipal, concurri­
endo adernas dos testigos. La tasacion deberá prac­
ticarse por inteligentes nombrados de oficio (3). Deoe
por fin observarse que las cuestiones que se susciten
sobre inventarios ó tasaciones, salen de la competencia
de los Jueces de Paz y pasan á serlo del respectivo
Juez de 1~ Instancia.

16. 51? Los Jueces de Paz conocen tambien de las
causas que se formen sobre injurias verbales ó difama­
cion de palabra, no siendo por la prensa, como tam­
bien de las injurias reales, con tal que en estos casos
se entable civilmente (4) la. accion, pues la accion cri­
minal corresponderia, ó al Juez Correccional ó al del
Crímen segun la gravedad del delito. 6t? Los Jueces de
Paz en la campaña, entienden tambien en las demandas

(1) Ley u!-l30 de Setiembre de 186:i; decreto de 10 de Abril 1840 y Manual
de los Juncesde Paz No. 28,

(2) Auto de la Exrna. Cámara de Justicia de 25 de Junio 1855.

(3) Manual de los Jueces de Paz No, 27.
(4) Arlo 9 0 ley de 23 de :-;':li"llIhre oc18M.
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puramente correccionales ; en la capital toda demanda
correccional es de la competencia del Juez de esa ju­
risdiccion.

17. Lo!'; Jueces de Paz, tanto de la ciudad como de
la campaña, son también competentes pal'a entender en
1¡15 demandas reconvcncionales y de la escepcion de
compensaciou, auuquc la cantidad por la cual se con­
trudcmaude al actor, Ó pOI'la cual se oponga la compensa­
ciou, pase del límite fijado á su competencia. (1)

fR.OCEDIMIENTO ANTE LOS ¡UECES o E fAZ

16. Es regla general que en los juicios por ante
los Jueces de Paz, se ha de seguir el procedimiento
verbal y actuado, por hnberlo establecido la ley que creó
los Juzgados do Paz (2) la cual dispuso que en el inte­
rin se publicasen los códigos respectivos debian conocer
y juzgar en todas las demandas que las leyes y prácti­
ca vigentes declaran verbales-(Este Código se ha sancio­
nado pero suspendido en sus efectos.)

19. Los Jueces de Paz en sus procedimientos no
están obligados á guardar todas las solemnidades y
formas del juicio ordinario en 1~ Instancia, bastando que
averigüen sumariamente la verdad y para lo cual habrán
de escuchar al demandante y demandado, considerar las
pruebas que cada uno presente y por fin sentar por es­
crito la absoluciou ó condenacion, autorizada la firma
del Juez por la dc dos testigos hábiles.

20. Cada parte puede llevar los testigos que han
de ser examinados con las domas pruebas que conside-

(1) Ley de 23 <I.~ ~l·tiellll)I·~ de 1854.
(2) Art, 9 o. ley ,I,~ 21 <InDiciembre de 1821:- Ver respecto oc In primera

parle el art, 183, Constitucion Provincial-El' mas de un Juzgado se ha in­
troducido la corruptela rle seguirse un verdadero procedimient, escrito
que si hien puede S"I' mas cómodo, no pOI' eso es menos ilegnl,
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re convenientes, sin necesidad de presentar interrogato­
rio escrito, y sin tener que sujetarse á los requisitos
establecidos por el Código de Procedimientos, cuyo cum­
plimento por ante los Jueces de Paz es incompatible
cou el procedimiento verbal y actuado ordenado por la
Coustitucion y la l'e¡ de 1821. Sin embargo; por una
violaciou de la ley, demasiado frecuente en nuestro país,
donde tantas leyes se sancionan y tan pocas se cumplen,
se acostumbraba en casi todos los Juzgados sujetarse á
la ley de 1875, en cuanto toca á la recepcion de la prue­
ba y tachas.

21. Instruido el Juez de las pruebas producidas, si
el asunto requeria la prueba, ó escuchadas las partes
cuando la cuestion no hace necesario ese medio, pronun­
cia su fallo ante las partes, si se halla suficientemente
preparado, haciendo firmar á estas el acta que á la vez
sirve de notificacion, ó si no lo estuviese pronunciará
luego sentencia haciéndola notificar á los interesados.
Si la cuestion sobre la cual ha fallado no excede su im­
portancia de 300 $ es entónces inapelable; pero si esce
diese podrá apelarse de dicha resolucion para ante el JUlZ
de la Instancia correspondiente, hasta dentro de 5 d.as
de notificada la sentencia.

22. El plazo para la ejecución de la sentencia del
Juez de Paz será de 10 dias cuando se trate del pago
de una suma de dinero y de tres dias, si de la entrega
ó restitucion de cosa mueble Ó raíz (1). Tratándose de
ejecuciones, el J uez de Paz deberá proceder con arreglo
á la ley de Juicio Ejecutivo (2).

23. El carácter del Juez de Paz es por su origen
y por el objeto de su institucion amigable y conciliador;

(1) ~lanual de Jueces de Paz No. 10.
(2) Manual de Jueces de Paz No. 13. 14)" 15. La ley de juicio ejecutivo B<!

halla comprendida en el Código de Procedimientos desde el artículo 482, has­

ta el articulo 5t9.
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pero debe proceder estrictamente cuando obra corno
agente de alguno de sus superiores y dar cuenta de ha­
ber llenado las diligencias que se le hubiesen cometido.

Cuando se ponga en vigor la ley de Justicia de Paz
habrán de sujetarse á lo que ésta prescriba.

FOMPETENCIA DE LOS ¡UECES DE )"lERCADO y PRO­
CEDIMIENTO «-UE ANTE ELLOS SE SIGUE

24. En cada uno de los Mercados de frutos del
País, es decir, en el 11 de Setiembre y en la plaza Cons­
titucion, hay UIl Juez de 1" Instancia, con su suplente,
cuyas atribuciones se estienden á conocer de cualquier
diferencia que se suscite, sea cual fuere la calidad de las
personas y la cantidad discutida: 1" Sobre venta y en­
trega de granos y frutos; 2' Sobre fletamentos de los
transportes que 105 conduzcan y 3? velar sobre la exac­
titud de los pesos y medidas, (l)-Si las partes no es­
tuviesen conformes acerca de la existencia del contrato,
el Juez ele Mercado 110 seria competente para juzgar el
caso, sinó que debería remitirse la cuestion al Juez de
1" Instancia, y resuelta pOI' éste la existencia ó no exis­
tencia del contrato, se pusaria el espediente al Juez de
Mercado para hacerle llevar adelante; pues en materia
de contratos el Juez de Mercado solo estieude sus atrio
buciones ii la ejecucion de aquellus acerca de cuya
existeucía 110 se ha suscitado cuestión alguna ó ha sido
ya cesuelta por Juez competente. Los Juzgados de Mer­
cado SOIl desempeñados pOI' comerciantes de la plaza.

25. La sustanciación de estos juicios debe ser bre-
ve y sumaria y en audiencias verbales, para cuya cons­
tancia cada juzgado debe llevar un libro de actas (2)

(1) Art. 20. ley 13 de Octubr-e dtl 1866.
(2) At-t. 5, ley de 1866.
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26. Si la sentencia del Juez no pasa de 3,000 $
mk. es inapelable, pero si escediese de] esa cantidad
puede ser apelada dentro de 24 horas de notificada para
ante el Juri de 2a Instancia, compuesto de tres miem­
bros, cuya resolucion ya sea confirmatoria, ya revoca­
toria de la de 1a Instancia, hace cosa juzgada.-La apeo
lacion de hecho debe interponerse dentro de 24 horas
de denegada la apelacion-Art. 9. ley de 13 de Octubre
de 1866, No apelado el fallo del Juez de la Instancia ó
resuelta la apelaciou debe llevarse á ejecución inmedia­
tamente lo 'que se hubiese dispuesto en la sentencia­
El juicio de la. Instancia, no podrá durar mas de seis
días, ni mas de cuatro en segunda.

j;0M.P¡';TENClA DE LOS yUECES DE 11\ JNSTANCIA y PR,O,

CEDIMIENT':> «UE SE SIGUE ANTE ELLOS

27. Corresponde á los Jueces de la Instancia co-
nocer y decidir todos los asuntos cuyo valor esceda de
4.000 $ en la ciudad y de 20.000 en la campaña.s-Es
también de su esclusiva competencia conocer en las ape­
laciones que se interpongan de sentencias de los Jueces
de Paz que pasen de 300 $ Y el fallo del Juez de 1"
Instancia, ya confirme ó ya revoque la sentencia apelada
hace siempre cosa juzgada, sin que en su consecuencia
pueda deducirse recurso para ante la Cámara de Apela­
ciones (1).

28. Son tambíen competentes para entender en las
apelaciones sobre cuestiones acerca de mejor derecho á
la. posesión y límites de los solares, quintas y chacras
de los éjidos de campaña, resueltas pOI' el Juez de Paz
del Partido, así como tambien les compete conocer en

(1) Art. 7, Ley de 22 de Junio de 1875.
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las gestiones que promuevan los poseedores de mas de
20 mios para el recouocimiento de la propiedad ó com­
pra de los mismos terrenos, si fuesen desatendidos por
la respectiva Municipalidad (1)

29. El procedimiento que se sigue ante los Jueces

de la Instancia es escrito, con escepcion de aquellos
asuntos en que conocen por apelacíon de sentencias de
los Jueces de Paz, que deben ser verbales.

30. En el caso de apelación se sentencia dictada
pOI' un Juez de Paz, el procedimiento que se sigue
es el siguiente: presentado el escrito de apelación, el Juez
ordena que el inferior remita lo actuado y verificado
esto, convoca á las partes á juicio verbal, designando
á la vez el dia y hora en que deba tener lugar el com­
parendo.

De lo que cada parte esponga en el juicio. se levanta
acta, y hecho esto el juez cita á las partes para senten­
cia con la providencia de «Autos» y notificada ésta á los
interesados procede á dictar sentencia.

31. Los Jueces de 1~ Instancia se turnan por mes
en el recibimiento de las causas. El tratamiento que les
corresponde es el de V. pero en la práctica se les dú el
de V. S. que 110 debe dárseles hablando ante los tribuna­
les superiores.

FÁMARA DE fPELACIONE~ y )3UPREMA FÓRTE DE

rUSTICIA - J5u COMPETENCIA

32. Las Cámaras de apelación conocen en grado
de apelacion de las resoluciones o sentencias de los
Jueces de 1~ Instancia, cada una en las causas de su
Fuero¡respeclivo y delltro del territorio que ha sido asig-

(1) Art , S ) 28. Ley de 3 de l'; oviem hre de 1870.
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nado á cada una para el ejercicio de su jurisdiccion. (1)

De la resolución de la Cámara puede deducirse recur­
so de Apelacionpara ante la Corte en los casos y bajo
los requisitos de que se hará mencion al tratar de las
apelaciones. Las dos Cámaras de lo Civil se turnan por
mes en el conocimiento de los asuntos de su compe­
tencia (2). Las Cámaras de Apelación pueden imponer
multas que no escedan de 3.000 $ rn,t ó detencion por
5 dias á los que perturbasen el órden en las audiencias
públicas.

33 Las atribuciones de la Suprema Córte con-
sisten : 1~ En ejercer la jurisdicción ordinaria y de ape­
lacion para conocer y resolver acerca de la constitu­
cionalidad ó inconstitucionalidad de leyes, decretos ó
reglamentos que estatuyan sobre materia regida pOI' la
Constitución y se controvierta por parte interesada;
2~ conocer y resolver or-iginaria y esclusivamente en
las causas de competencia entre .los poderes públicos
de la Provincia, y en las que se susciten entre los tribu­
nales de Justicia con motivo de su jurisdiccion respeciiva ;
3:1 decidir las causas contencioso-administrativas en úni­
ca instancia y en juicio pleno, previa denegación de la
autoridad administrativa competente, al reconocimiento
de los derechos que se gestionen por parte intvrcsada ;

4~ conocer de los recursos de fuerza ; 5~ conocer en con­
sulta ó en grado de apelaciou de las causas en que se
imponga la pena capital al solo efecto de decidir si la
ley en que se funda la sentencia es ó no aplicable al
caso, siendo necesario unanimidad para declarar aplica­
ble la ley; 6~ conoce y resuelve en grado de apelación
de la aplicabilidad de la ley en que los tribunales de
Justicia en última Instancia fundan su sentencia á la

rl) Art. 221 de la Couatitucion Provincial.

(2) Art. 5 o -H,!ghunentü de las Cánnu-as da npclacion de 27 de Enero
de 1875.
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cuestión que por ella deciden, con las restricciones que
las leyes de Procedimientos establezcan á esta clase de
re cursos (1).

34. Por el primer inciso la Suprema Córte viene á
ser el Tribunal mas elevado para interpretar las leyes y
declarar si son ó no conformes con la. Constitucion,
Suprema Ley de la Provincia. La Corte no resuelve nun­
ca casos en abstracto, sino caso judiciales, es decir cuan­
do media reclamo de persona interesada que se crée per·
.iudicada en sus derechos por una ley, decreto ó reglamen­
to contrario á la Constitución. Esta controversia no debe
llevarse directamente á la Córte Suprema sinó que ha
de subir por el recurso de Apelacion (2)

35. Por el segundo inciso se ha facultado á la Cór-
te para resolver originaria y esclusivamente todas las
contiendas de competencia que puedan suscitarse, ya sea
entre los poderes públicos, ó ya entre los Tribunales de
Justicia, y por el tercer inciso se la ha hecho el único
Tribunal para resolver las causas co~tencioso-adminis­

trativas, previa denegación de la autoridad administrativa
al reconocimiento de los derechos qúe se gestionan por
parte interesada. De manera que desconocido el dere­
cho por la autoridad administrativa, queda espedito el
recurso para ante la Córte, debiendo deducir la Apelación
dentro de los 30 dias siguientes á la notificacion de la
resolucion de la autoridad administrativa.

36. En virtud del cuarto inciso se ha constituido éi.
la Córte el guardián contra los abusos que pudieran co­
meter las autoridades eclesiásticas. El recurso sobre
aplicabilidad de la ley que autoriza el inciso sesto, tiene

(1) Constitucion Pr-ovincial art. 156,
(2) Escepniaae el recur-so pOI' inconstitucionulidad ,l·: ley, decreto 6 re­

glamento, que puede interponerse dircctnmentc ante 1,1 C""'\1l siempre que
se deduzca dentro del mes de dictnda In ley, ueereto ,i r"g-Iamento, artfcu­
los 360 y 364 del Cód. de Proced,
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por objeto mantener la unidad de jurisprudencia en toda
la Provincia. El recurso sobre aplicabilidad de la ley ó

doctrina legal se dá contra sentencia de las Cámaras de
apelación, siempre que sean definitivas, ó que siendo in­
terlocutórias tengan fuerza de definitivas, ó traigan gravá-
men irreparable. '

37. Las Cámaras de Apelación y Córte Suprema
deben obsei val' el procedimiento vigente en el conoci­
miento de los asuntos de su competencia, en cuanto no
se opongan á lo ordenado por la Constitucion y mientras
no se dicten por la Legislatura las leyes órgánicas y de
procedimientos judiciales (1).

38. La Córte examina y aprueba' los contadores
en la parte de derecho, pero no en la aritmética; exa­
mina y aprueba á los escribanos y recibe el juramento
á todos los que hayan de ejercer algun cargo en la admi­
nistracion de Justicia en el departamento de la Capital
y de los Presidentes de las Cámaras de Apelacion en la
Campaña; puede corregir las faltas contra el decoro de la
Administración de Justicia, ó pOI' perturbacion del órden
en las audiencias públicas con multas que no escedan
de ~oo $ IT\6 ó detencion por ocho dias (2). Tanto las Cá­
maras de Apelacion como la Córte Suprema pueden im­
poner todas las multas y las demas correcciones discipli­
narias que las leyes permiten, á todos los que intervienen
en los juicios por las faltas que cometieran, ya sea con­
tra su dignidad en los alegatos, ya sea contra la auto­
ridad, obstruyendo el curso de la justicia, ó en daño de
las partes (3).

(1) El Código de Procedimientos se ha dictado y está vigente desde el

10 del corriente año. SUS "OCO acertadas disposiciones hacen creer que
no tardara en ser reformarlo.

(2) Art, 26-Hcglarncnto de la Suprema Córte de 26 de Enero de 1875.
(3) Art. 28-lgual reglamento.
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39 El presidente de la Corte Suprema y los de las
Cámnras de Apelación llevan la palabra en las audien­
cias, y no puede hacerse uso de ella, sin su vénia (2),

El Presidente de la Suprema Corte certifica los ins­
trumentos públicos y demás documentos, en la forma y
en los casos prescritos en la ley Nacional de 26 de
Agosto de 1863. La, providencias ':i resoluciones de la
Corte y de las Cámaras de Apelación deben notificarse
á los interesados por el respectivo Secretario, en la ofí­
cina, y dentro de 24 horas de dictadas, y pasado ese
tiempo entregará el espediente al Ugier para que prac­
tique esa diligencia,

Ni el Secretario, ni el Ugier, pueden cobrar costas.

JAINISTERIO fJSCAL y jv\INISTERIO fÚBLlCQ

DE )AENORES,

40. No permitiendo la naturaleza de este trabajo
entrar á especificar las atribuciones de los Fiscales y
Defensores de Menores, nos limitaremos á una ligerí­
sima esposicion de lo que al procurador mas interesa
conocer relativamente á dichos Ministei ios.

41. En general el Ministerio Público Fiscal es parte
en todo asunto en que se trata de la represion de los
delitos, de la defensa judicial de los intereses del Es­
tado y de la observancia de las leyes que rigen la como
petenera de los Tribunales. Prescindiendo del Fiscal de
Gobierno que solo recibe órdenes del Poder Ejecutivo y
á quien corresponde intervenir en todas las cuestiones
económicas J administrativas, debe agl'egal'se que los
Agentes Fiscales, Fiscal de las Cámaras y Procurador
General son parte, aunque haya acusador particular, en

121 Art. 33 H'~glalllellto de la Suprema Corte.
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toda causa criminal sobre dclitcjpúblico ó de responsa­
bilidad oficial, y en las mismas civiles se les oye cuando
interesan á la causa pública, á la defensa de la juris­
diccion ordinaria ó derechos del Estado.(l)

42. Los agentes fiscales intervienen en todas las
cuestiones en que el 'Ministerio «s parte ante los juzga­
dos de l~ Instancia, y el Fiscal de las Cámaras de Ape­
lución continúa ante estas las def'msas iniciadas pOI'
los agentes fiscales.

43. El ministerio público de menores es parto lcgt-
tima y esencial en todo asunto judicial ó extra judicial,
de jurisdiccion voluntaria ó contenciosa en que los in­
capaces demanden ó sean demandados, ó en que se
trate de las personas ó bienes de ellos, so pena de nu­
lidad de tallo acto y de todo juicio que hubiere lugar sin
su participación. (.2)

44. Las principales atribuciones y deberes del Mi
nisterio de Menores son: 1? Pedir el nombramiento de
tutores y curadores )' su remoción en los casos nece­
sarios; deducir las acciones que correspondan á los tu
tares ó curadores cuando estos no lo hagan; intervenir
en todo acto ó en todo pleito sobre tutela ó curatela, ó
sobre el cumplimiento de las obligaciones de los tutores
ó curadores; intervenir en todos los asuntos judiciales ó
extrajudiciales que tengan relación con las personas,
derechos ó intereses de los menores ó incapaces; hacer
arreglos extra-judiciales con los padres ó tutores, siem­
pre que hubiere coutradiccion ó se deslinde los derechos
de estos con los de los hijos, pupilos ó incapaces, es­
tendiendo en el libro de actas los acuerdos que estipu-

111 l.eyes 1:'ll y 2~ tit, v. lib. 2::. ltccopilacion de ludias J 1l tit.,

X VIII lih 2 o Reeopilacion de ludias)' acor.la.ln rlc·2.f.de Setieuibrc de 1821.

12J Art. 9, De las personas de existencia visible. Cód. Civ.



- 24 ".

lasen, sin perjuicio de someterlos
cial. (1)

la aprobacion judi

jv\UNICIPALlDAD, PEFENSUR..JA. DE rOBRES, PEPA.RTA­

MENTO DE JNGENIEROS y FONSEJO DE fiIGIENE.

45. La Municipalidad de la Ciudad dicta por sí
misma las ordenanzas sobre los asuntos de Sil cornpe­
tencia y puede penar á sus infractores con una mulla
de 50 á 3,000 $ mk. ó en Sil defecto con arresto de 1 á
8 dias (2). Los asuntos de la administración á su car­
go se resuelven por ella misma del mismo modo que los
contenciosos; pero por las resoluciones sobre estos últi­
timos puede ser demandada ante la Suprema Corte.

46. Anualmente la Suprema Córte nombra un abo-
gado defensor de pobres en lo civil, y dos para la se­
guuda Instancia ó para ante la misma Córte en lo cri­
minal (3). El Gobierno nombra el defensor de pobres
para la 1~ Instancia en lo criminal.

47. Son atribuciones del Departamento de Ingenie-
ros: 1~ Examinar y aprobar las mensuras que ejecuten
los agrimensores patentados por el departamento; 2~ In­
formar al Gobierno )' á los Tribunales toda vez que lo
pidieran sobre las mensuras que hicieron los agrimen­
sores; 3) Avaluar los honorarios de los agrimensores pOI'
operaciones de su profesion, siempre que hubiere cues­
tion sobre ellos y no hubiese contrato escrito entre las
partes interesadas, debiendo practicarse despues de pre­
sentados los trabajos y estarse á dicha avaluacion,

48. El Consejo de Higiene ejerce tambien cierta

(I) Para mayores informes ver el Heglamcnto de la Defensuria de Me­
nores do 23 de l"oviemhrc de 1B64 y el titulo del Ministerio de Menores.
Código Civil,

(2) Art., 27. ley 3 de l'oviembrc de 1R65.
131 Arlo 22. rr-gtarncnto de la Suprema Córte de 26 de Enero de 1875
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autoridad correccional, y auxilia la de los jueces ordi­
narios con sus informes en todos los asuntos concer­
nientes á la higiene ó á la medicina legal.-A.valúa tam
bien los honorarios en los distintos ramos del arte de
curar y ciencias auxiliares d~ la medicina en casos d»
controversia Ó consulta (1).

PE LOS ABOG.l,DOS, SECRETARIOS y PR,.OCUR..ADORES

DE LOS ABOGADOS

49. En general son libres en el ejercicio de su pro-
fesiou para hacer ajustes con sus clientes relativamente

ú sus honorarios, limitándose únicamente á la obser­
vancia de las leyes generales que rigen los contratos. (2)

No habiendo convenio escrito el abogado hace la es·
timacion de sus honorarios, y si no se conforma con
ella el interesado, el Juez resuelve brevemente y sin
forma de juicio (3)

Si hubiese menores, incapaces Ó ausentes interesados,
el abogado, procurador Ó contador hará. también la
estimaciou de los honorarios y el Juez ó Tribunal re­
solverá acerca de ella sin sustanciaciun alguna (4). -En
todos los casos la resolucion es apelable para ante el
Superior quien deberá resolver dentro de seis dias, sin
sustanciaciou de uingun género y sin mas recurso.

(jO. Si el incidente ocurriese ante las Cámaras de
Apelaciou ó COI'te Suprema, la resolucion que se dicte
es inapelable. (ó)

El pacto de cuota-litis está prohibido á los abogados
como tÍ los procuradores.

~1) A!'lo io, ley orgánica del Consejo de Higieue do 27 de Julio d« 1870.
(2) Arto 1:> <id UI'i1IWel de honorarios do 12 de Octubre de 18á:' y a, l. tJti-

CÓdigo du Procodiiuiuntos.
~3) ;\ r ts , tij y üi, Código de Preccdimientos.
(~) A rt. 69. Código de Procedj mieutos ,

(:» A.'t. 61, id id.
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La defensa es hoy libre ante los Tribunales de la
Provincia y de consiguiente nadie está obligado á uus­
car abogado que le defienda en juicio, ni para que firme
los escritos ó bastantee los poderes (1).

PE LOS ESCF{IBANOS SECRETARIOS

51. Los escribanos secretarios cobran sus casi as
de los particulares con arreglo al arancel (2). Es eseu­
cial cu la actuación de toda causa la presencia del es·
cribano, sin la cual resultaría nulo cuanto se hubiere
actuado. El escribano secretario debe practicar por sí
mismo las diligencias y solo podrá cometer las externas
á los escribanos que tuviere adscritos á su oficina, in­
curriendo en caso de contravencion, eu multas y aun
hasta en suspension de oficio, sin perj uicio de las acciones
de los damnificados.

52. Respecto de los procuradores debemos obser-
VéU' que toda persona tiene derecho de comparecer pero
sonalrnente ante cualesquiera jueces ó tribunales, ó ha­
cerse representar por cualquiera persona hábil, mayor
de edad, sea ó no procurador recibido. (iJ) Respecto de
sus honorarios rigen las mismas reglas que respecto
de los abogados.

PEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN PRIMEI\A' INSTANCIA

DEL ACTOR O DEMANDANTE

53. Para poder comparecer en juicio se exigen
algunos requisitos, y entre ellos si el que se presenta lo
hace por si mismo es menester que sea mayor de

(1) Constitucion Provincial .v ar t. 8::> del Codo de Proced,

(;?) Arancel de honorados ele 1853, triplicado pOI' la ley ele 21 da Octubre
de 18;3, y vuulto ú reducir "1 la mitad por el art. 872 del Cod. de Procedo
Pura cortar IO!l abusos qu.: SI.! cometen 1'01' algunos escribanos conveudria
que, COIIIO á los secretarios ele los t.rlhunalt!s auperiorcs, so les fija86 sueldo.

(3) Art. 1::> I.~)' dI! 5 de Octubre di! 1870 Y art. 9, Cod. de Proced.
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edad, de sano juicio y tenga la libre admíuistracron de
sus bienes.-No pueden, pues, comparecer los menores
impúberes, ni como actores ni como demandados, ni
los hijos adultos que se hallen bajo la pátria potes­
tad. Se exceptúan de la regla general anteriorrnen­
te citada los hijos de familia adultos, si ejercen algun
empleo público, ó profesión ó industria, quienes pueden
comparecer en juicio para todos los actos y contratos
concernientes á su empleo, profesion ó industria por p,'e­
sumirse autorizados por sus padres. (L)

54. El menor adulto puede comparecer en juicio
por si mismo en los casos siguientes; 1f? contra el tutor
que escede ó abusa de sus poderes; 2° contra el mismo
entablando el juicio de disenso y 3c:' para que exhiba las
cuentas de la tutela, habiendo duda sobre ellas, con tal
que en este caso el menor tenga 18 años cum plidos. E
menor emancipado por el matrimonio necesita para es­
tar en juicio la autorizaciou judicial, y los hijos de fa­
milia aun cuando tengan una industria separada, ó sean
comerciantes, no pueden demandar á sus padres sin pré­
via licencia del Juez del territorio; yeso en los casos
previstos en los títulos de la Patria Potestad, de los Hi­
jos Legítimos, y del Matrimonio, Codigo Civil.

55. No pueden comparecer en juicio por si mismos
los dementes, los sordo-mudos que no saben darse á en­
tender por escrito, y 105 ausentes declarados como tales
en juicio (2).

Por todas estas personas solo podrán comparecer sus
representantes legales. Las mujeres casadas solo po­
drán comparecer en juicio autorizadas por sus maridos ó
con la autorización supletoria del Juez, salvo los casos
en que el Código Civil, presupone la autorizacion de

(1) Art. 20, tito de la púuia potestad, Codo Civ.

(2) Tít. de las personas de existencia visible. Cód. Civ.



marido ó no la exije, ó solo exije una autorizacion gene­
ral, ó solo nna autorizacion judicial (1).

El que comparezca enjuicio debe tambien constituir do·
micilio legal en el primer escrito que presente, no pudiendo
constituirle sino dentro de un radio de 20 cuadras del asiento
del Juzgado, si es en la capital, y dentro del pueblo en que re­
sida el Juzgado, si fuere en la campaña (2). El domicilio
una vez constituido se reputa subsistente para todos los efec­
tos legales, mientras los interesados Ha designen otro (3),

PEL DEM.ANDANTE PRESENTADO POR M.EDlO DE PRO­

CURJ.DOR Ó APODERADO

56. En virtud de la ley de 1870 y de la Constitucion
de 1873, es libre la representuciou en juicio, siempre que
esta se ejerza por medio de persona hábil, sea ó no procu­
rador recibido (4). Sin embargo casos hay en que la
representación en juicio no es voluntaria sinó necesaria,
tales son los casos siguientes:

1«:' Cuando son muchos los litigantes que se presentan
por una parte sosteniendo un mismo derecho y pocos los
de la otra, pues que entónces deben aquellos constituir un
apoderado para que los represente (5).

[En el Código de Procedimientos, hoy vigente, no hay
disposicion alguna que obligue á los litigantes á consti­
tuir un solo apoderado cuando son muchos por una parte
y pocos por otra, á menos que se quiera aplicar por
analogía la disposiciou del art, 670 del Código de Proce-

(1) Pueden \'I~I'S() todos estos casos en el Cód. Civ. tito del Matrimonio

c1,~I,it~nclo tenerse presente turnbien 1'1art, 22. Cód. de Comercio.

(2) Ver la ley do .¡ do Octubre de 18iO y art. 10, Cód. do Proced,
(3) Art. 11. Cód. oc Procedo
(4) Art. !):> C<'Id. Procd.

(5) Ley 111. lit. 2~. libro 11, Fuero .Juzgo'y L('Y 18, tito 50--Partida 38.



-- 2a ---

dimientos] 2". Cuando uno de los litigantes estuviese en­
fermo por largo tiempo, ó de ou-o modo impedido, debia
tambien hacerse representar en juicio 1~01' un procurador
Ó apoderado, pero hoy creemos que 110 estaria obligado á
nombrarle y que el procedimiento que correspondería
seria el de seguirle juicio en rebeldía. 3' Cuando el liti­
gante sea una Corporacion en cuyo caso deberá presentar­
se el que lleve la voz ó tenga los poderes (1).

57. Para comparecer en juicio en representación de
un tercero es requisito indispensable exhibir los documen­
tos que acrediten ser tal representante, ó apoderado, aun­
que se trate de una representacion legal (2).

58. Los poderes que se presenten en juicio y que
hubiesen sido otorgados fuera de la Provincia, deben ade­
más venir legalizados y si se hallasen redactados en idioma
estrangero debe pedirse su traducción al castellano (3).

59. Los poderes exhibidos para acredita.' la perso-
neria en juicio quedan agregados al expediente, si son
poderes especiales; pel'Osi fuesen generales, puede pedir­
se su desglose, prévio anotacion en los aulas y siempre
que se necesitasen para otros asuntos (4). El poder otor­
gado con la cláusula de ser libre y llenero para poder
hacer en el pleito todas las cosas que el mismo poderdau­
le podría hacer, comprendia, segun una ley de Partida, las
mas amplias facultades (5); pero segun nuestro Código
Civil la cláusula de general y libre administración, ó cual­
quiera otra convenida en términos generales, solo com­
prende los actos de arlmiuistracion, aunque el mandante

(1) AI·t. 6 0, ti/.. de las personas jurídicas. Cód. Civ.

(2) r\ rt. 12. CÓd. d'l Proc.

(:i) Pnra la 1"'1'1111\ de la lcgalizucion dell\~ verse la h'y nar-iounl de 26 d,~

A¡;OSlOde1¡:63

(4) Acuerdo ele 20 (k Agosto de 1l:!3a.

(5) Ley 19, lit. 50, Partirla 3:>,



dcclnrc que no se rese. ,·a iungun poder, y que el mandata­
rio pueda hacer todo lo (lue juzgare conveniente (1)

60 Segun esta regla se necesitan poderes especiales
en todos aquellos casos previstos por los artículos 13,14 Y15
del título del mandato, Código Civil, que no enumeraremos
pOI'su demasiada estension. A esta disposiciou, pues, debe­
mos ocurrir para saber en qué caso se hace necesario de
poderes especiales, ya que nuestro Código de Procedimien­
tos guarda completo silencio al respecto.

61 Las personas que aceptan un poder, fuera de las
demas obligaciones impuestas á los mandatarios, serán
obligadas á seguir el juicio, mientras no hayan cesado
legalmente en su cargo, y á pagar todos los gastos que
se cansen á su instancia, y los de la parte contraria si
mediase condenacion en costas, subsistiendo la condenación
aun en el caso de renuncia ó revocacion del poder, sin
perjuicio además de la accion contra el representado para
hacer efectiva la condenacion en costas (2). El poder
conferido pam I1npleito determinado, cualesquiera. que sean
sus términos, comprende la facultad de interponer los re­
cursos legales del caso y segui r rodas las instancias á que
haya lugar. Comprende también la facultad de intervenir
en los incidentes de lo principal y ejercitar todos los actos
que ocurran durante la secuela de la litis, escepto aquellos
para los cuales la ley requiere facultad especial, ó los re­
servados espresamente en el poder (3).

62. La representacion de los apoderados cesa: 10

Por revocacion espresa del poder, luego que sea admitida
judicialmente; 2' Por renuncia; 3" PUl' haber terminado
la personalidad con que litigaba el poderdante; 4° POI'
haber concluido el pleito para que se dió el poder; 5°. Por
muerte ó inhabilidad del poderdente ó del apoderado (4).

(1) AI't. 12, tit. del mandato, elid. cr-.
(2) Art, IJ, ('.í,i. Proc,
n, Art. 16, C,í,i. Proc.
(4lt\rt.17idid.
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Si el poderdante revocase el poder deberá constituir
otro apoderado ó comparecer por sí mismo, sin necesidad
de citacion, so pena de seguirle juicio en rebeldía, si la
otra parte lo pidiera (1).

En caso de renuncia del apoderado, deberá éste seguir
las gestiones hasta que haya vencido el término señalado
al poderdanle para reemplazarlo. Si vencido el término
el poderdante no compareciera, el juicio continuará en
rebeldía (2). De todo escrito ó documento que se pre­
sente en asuntos iniciados desde el corriente año, deberá
acompañarse una copia en papel simple y bajo la firma del
que la presenta (3)' Los escritos firmados á ruego, deberán
serlo por ante el secretario, quien certificara que el firman­
'te rué autorizado para ello á su presencia (4). Las notifi­
caciones se hacen en la oficina, á cuyo efecto las partes
deberán concurrir los dius que se señalen al efecto, dáu­
dose por notificados si el interesado no compareciera el 2'
día señalado. Se esceptúa la providencia de emplazamien­
to de la demanda, la que ordene la absolución de posi­
ciones, el auto de prueba y la sentencia definitiva que
deben notiñcarsc á domicilio (5).

(1, Att , I~. e.id. de Pi-oc.

(2) A,'1. l!I. Cód, de I'ro·~.

'31 .\¡·L. 20, Cú 1. de PI'UC •

•4) Art, :!I, Cód, de Proc.

(j, .-\1"1 31. Codo d,~ Proc.





FORMULARIOS

Sobre el juicio ordinario

DILIGENCIAS PRELIMINARES DI-: EST¡'~ JUICIO (1)

El'crito pidiendo declaración jurada sobre algun hecho relativo á su

personalidad, á aquel contra quien se propone dirigir la accíon

III1CIIOS Ai I'l~S, ;\/ ayo dl~ 11:1;9,

l-ormu lurio número 1.

Don P ....mayor de edad y constituyendo mi domici­
lio legal en la calle de ....N° ...en nombre de Don A... ,
en virtud del poder que en debida forma presento, ante
V. S. como mejor en derecho proceda, digo:

Que mi poderdante compró tal cosa, en tal fecha, por
la cantidad de ....á D. José Gomez, quien se obligó á

(1) Siguiendo á Caravantcs, de quien u-auscrihimos muchos de los flll'­

mularios que van a. contiuuncion, con solo aquellas modificaciones que
nuestras propias leyes cxijeu, designaremos 1'01' la letra A, al actor l>
demand.uue; con la letru D, al demandado, con la P. al Procurador (Í

apoderado; con la E. al Escribano, con 11\ J, al Juez,



- d4-

entrcgúrselu }Jara el mes de., •• del afio próximo pasado,
segun consta de escritura pública otorgada en tal fecha.

Habiendo éste fallecido se halla mi principal en el ca­
so de exigir el cumplimiento de aquella obligaciou de los
herederos ó sucesores del mismo. Creyendo que lo fue­
sen Don H. y Don S. que tienen su domicilio legal en
tal parte, como parientes, en su concepto, mas inmedia­
tos del finado. se dirigió á ellos enteráudoles de su de­
recho, mas como hayan contestado con evasivas que no
hall disipado sus dudas, cm el· fin de poder dirigir la
acción contra persona legítima y en uso de la facultad
que me confiere el arto 80 en su inciso 1n del Código de
Procedimientos.

A V. S. suplico.que habiendo por presentado ('1 poder que
me autoriza para representar en juicio al referid» Don
A. , •• ,mande comparecer á la presencia judicial á los
esprcsados Don H. y Don S., para que declaren bajo
juramento, si son ó no únicos y universales herederos
por testamento ó ab-instestado del mencionado Don José
Gomez, ó si son coherederos con otros, espresando quie­
ncs sean estos, y en caso de que negaren tener dicha
cualidad, que declaren quienes son los verdaderos here­
deros, mauífcstaudo sus nombres y domicilio y damas
circunstancias que les sean conocidas y fecho todo se
me dé vista, para pedir lo que al derecho de mi repre­
sentado corresponda.

(Si el poder acompañado fuera general se pedirá su des·
glase en esta forma:) Otrosi digo: Que siendo general el
pode¡' acompañado V. S. se ha de servir mandar se
desglose y se me entregue, previa constancia en autos.

Puede del mismo modo pedirse para preparar el juicio
ordinario:

l° La exhibicion de una cosa mueble que haya de pedirse
por accion real y su secuestro en los casos establecidos.
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2° La exhibición de un testamento, cuando el solicitan­
te se crea heredero, coheredero ó legatario.

3° Que el vendedor ó comprador, en caso de eviccion,
exhiba los títulos ú otros documentos que se refieran á

la cosa vendida.
4" Que el sócio ó comunero presente los documentos y

cuentas de la sociedad ó comunidad, que tuviere en su
pode.', (art, 80 Código de procedimientos.)

Escrito pidiendo la exhibicion de una oosa mueble que haya do
ser objelo de accion real.

Número "!

Don P ....etc. digo:
QuP- con fecha tal, de tal mes entregó mi poderdante

el Don D., domiciliado en tal parte, un reloj de oro de
tal hechura, construido por tal artífice de tal número

tasado en pesos, en calidad de deposito (como dato ó pren­
da) segun consta del documento adjunto, para que le
custodiara durante seis meses que Don A. tenia que
ausentarse de esta ciudad (ó si fuere dado en prenda,
hasta la satisfaccion de la obligaciou principal que debía
efectuar-se en tal fecha ó si fué dado en comodáto, para
que usara de él hasta la fecha.)

Pe regreso á la misma (ó satisfecha dicha obligacion)
reclamó Don A. de Don D. la devolucion de dicho reloj,
á lo que éste le contestó que no le era posible hacerlo,
á causa de no existir en su poder, por haber tenido que
ausentarse de esta ciudad abandonando su casa él causa
de los últimos acontecimiculos políticos, habiendo echa­
do de menos en ella. á su regreso varios objetos, entre
ellos el reloj mencionado.

Que sin embargo, habiendo practicado val ias diligen­
cias para averiguar su paradero, ha adquirido noticia
sobre que debe hallarse en poder de Don D. que vive en



tal calle número tal. EII Sil consecuencia mi represen­
tado se avistó con dicho sugeto para que se sirviera
manifestarle amistosamente el reloj que tenia en su casa;
mas habiéndose este llegado á ello, y siéndole necesar io
para poder debidamente entablar la accion reivindicato­
ria qlle le compete, asegurar-se de si aquella alhaja es la
misma que entregó ú Don D., .haciendo liSO dcl derecho
que le concede el art. 80 del Código de l'l'ocedimien
tos,

A V. S. suplico, que habiendo p0r presentado el po­
der y recibo adjuntos, se sirva mandar A Don D. que
se presente en el Juzgado en el dia que V. S. creyera
conveniente señalar, ó exhibir á mi principal el meu­
cionado reloj, y verificado se me entreguen las diligen­
cias para proponer la accion que en derecho proceda,
por ser asi justicia.

(Firma del Letrado) (Firma del apoderadey

:'\l ITA Lo 'luC se coloca entre paré ntcais 110 forma parte d.ll escrito y

sol« esprcsa una varianrc de l mismo ~éncl'o de escr-itos POI' poco que se

fije la ateucion en cada fll:lIlulal"in se comprenderá pronto cual sea la parte

'1lit: COII\"CII~a para el escr-ito 'Iuc s.: pretenda preparar'; avi como será faci­

lisim» desechar 1010 aquello que sea impertinente respecto del asunto tic

su j rutu .

E~crilo pidiendo el que se crea herederu, coheredei o Ó legatario, la

exhiblcion de un testamento,

Don P, .., en nombre de D. A,.., etc., digo: 1'? Que
segun noticias fidedignas que ha adquirido mi repre­
sentado, su tia Don T., ya difunto, le instituyó por su
único y universal heredero (6 le nombró coheredero jun­
tamente con Don C. 6 le dejó un legado) en disposicion
testamentaria bajo la cual murió. 2' Ignorando el lugar
y fecha en que fué otorgada y el escribano autorizante
para poder enterarse de su contenido por medio del pro­
tocolo, etc, , •• y teniendo moti vos fundados para presu-
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mir que exista dicho testamento en poder de, D. P. Y
P. parientes del restador, en cuya compañia habitaban
(ó debiendo existir en poder de su coheredero Don C.
ó de Don J. C. que posée los bienes del finado en cali
dad de heredero) acudió á él amistosamente para que se
sirviera exhibirle la disposi cían testamentaria referida
mas como se haya negado ú efectuarlo bajo pretestos
especiosos é inatendibles, se vé mi poderdante en el ca­
so de usar de la facultad que le concede el artículo 80
del Código de Procedimiento para pedir judicialmente
dicha exhibición.

Por estas consideraciones:
A V. S. suplico se sirva haber por presentado el

poder y mandar que el referido Don P. (Don C. ó Don
H.] exhiba en ese Juzgado y en el plazo prudencial que
V. S. se digne fijar, el testamento, bajo el que falle.
ciera Don T., ó el1 caso de no hallarse en su poder,
manifieste donde se encuentra, para que pueda1 mi
parte enterarse de Sil contenido y reclamar lo que le
corresponda. Es justicia etc.

Escrito pidiendo el comprador al vendedor la exhibiclon de los tí.

tulos de la cosa vendida.

Número 3°.

Don P., en nombre de Don A. etc ...•digo: 1f? Que se­
glln consta de escritura pública otorgada en tal fecha,
compró mi poderdante un campo sito en tal parte, de
tal estension, lindante con tales otros, á Don V., dorni­
ciliada en tal parte, pOI' precio de tantos pesos que le
satisfizo en el acto de otorgarse la mencionada escritura
de venta.

11. En tal dia entró mi representado en la posesion de
dicha linca, habiéndola estado poseyendo pacíficamente
hasta el dia tantos, en que se entabló demanda revindi-
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cntoria contra ella por Don. D., alegando haberla he­
redado de S\1 padre Don N, En consecuencia, hallán,
dose mi parte ¿n el caso de acreditar que compró la re­
ferida tiuca Ú su legítimo propietario, para rechazar y
desu-nir la reclamación de Don D., le es indispensable
la exhicion de los títulos de pertenencia con que la po­
seia Don V. [ó tales otros documentos] y que éste COIl­

servó en su poder.
Por tanto: A. V. S. suplico se sirva haberme por parle

en representación de Don A. y mandar que Don V. ex­
hi ha los mencionados títulos, ó caso ele no tenerlos, ma­
nifestar dónde se encuentran, para los efectos referidos.

Es justicia etc.

Escrito pidiendo un sócio ó comunero la presentacíon de los do­
cumentos y cuentas de la sociedad ó comunidad, al consocío ó

condueño que los tenga en su poder.

:'\:I!IlCl"üj.

Don P., etc. digo: Que en tal fecha constituyó mi
representado, sociedad sobre tal cosa, con Don D. por
tanto tiempo, (ó compró ó heredó con Don D. tal finca
Ó cosa que poseen ambos prú indiviso) y habiendo ter­
minado dicha sociedad y deseando mi representarlo ver
las cuentas y documentos pertenecientes á la misma que
obran en poder de Don D., para saber la parle de ga­
nancia que le corresponda, con cuyo objeto ha practicado
inútilmente varias diligencias amistosas (ó bien: y ha­
biendo sido demandado en juicio por Don A. sobre tal
l:osa que forma uno de los objetos de la sociedad ó co­
munion mencionada y que no pertenece á mi representa­
do, como consta de la cláusula tal de la escritura so­
cial, ó teniendo que reclamar de Don D, tal cosa, cuya
propiedad se acredita por tales documentos, que como
correspondientes á la comunion ó sociedad referidas, tie-
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na en su poder su sócio Ó comunero Don D.) y siéndole
necesaria la representacion de dichos documentos para
acreditar su derecho ó defenderse de la reclarnacion que
se le hace, usando de la facultad que me acuerda el in­
ciso 5° del arto 80 del Código de Procedimientos,

A, V. S, suplico, que habiéndome pOI' presentado. se
sirva mandar que el referido socio ó comunero Don D"
verifique dicha presentacion para los efectos mencionados'
por proceder así en justicia etc.

Escritc solícltando se reciba declaracíon á los testigos próximos á
ausentarse de la Provincia Ó cuya muerte: se teme por enferme­

dad ó edad avanzada

Xúruet o 6.

Don P, , .•etc ...•digo: 10 Que mi poderdante compró
á Don D., con fecha de tantos, un cabxUo por precio de
tantos pesos con la obligación de satisfacerlos dentro
de tantos meses, cuyo precio le entregó en el acto no
obstante de haberse pactado en contralo escrito, no ha­
llarse mi poderdante obligado á satisfacer el importe
hasta dentro de tantos meses.

Il. Habiendo fallecido el vendedor, leme mi represen­
tado que los herederos del finado le reclamen la entre­
ga del precio ya efectuado, no existiendo mas pruebas
de aquella paga que las que pueden ofrecer las declara­
ciones de Don T., Don V. y Don Z., en inminente peli­
gro de fallecer el primero por la grave enfermedad que
padece y el segundo y tercero por su avanzada edad, ó
por tener que ausentarse de la Provincia, CJIl el fin de
que, si tal desgracia aconteciere, no se halle mi represen­
tado sin prueba alguna. con que acreditar el pago verifl­
cado, haciendo uso de la facultad que me acuerda el
art. 82 del Código de Procedimientos.

A V. S. l'uego~ que habiendo PO!' presentado el poder,



- 40 -

se sirva mandar que al tenor del iuterrogatorio inserto
sean examinados los referidos testigos Don T., Don V.
y Don Z" con citaciou de la otra parte, quedando re­
servadas las decl arncioues en la oficina para que eu

caso oportuno se haga de ellas el uso que corresponda
pOI' ser así de justicia etc.

!'OTA-EI formul.u-io pnrn los interrogntorios ir'a entre los del ttÍl'mi'no

dI) prueba,
Los que sean Ó vavau á ser parte cn UIl juicio PUC(!CIl pedir que S.1 to­

lile d.'clal'acioll ele nlgun ó algunos testigos de muy nvanznda edad. ó

que estén gravemente enfermos 6 próximos á nusontnr-se de la P",,\'illcin
arl.82,

El juez deberá acceder á esas peticiones si las ('1',;" jusl:l!l y rcpd..rlas

1'11 el caso contrario. art. 83.

Escrito de demanda

Xúrnero 7.

Etc, digo:
Que habiendo sido inútiles cuantas diligencins estraju­

diciales y amistosas he practicado con el objeto de que
Oon D. domiciliado en tal parte, restituya él mi muu­

dante la cantidad de tantos pesos (ó lo que fuese que le
debe pOI' depósito Ó pOI' la causa que fuere) que le hizo
de esa cantidad, véome obligado ~i. deducir mi acción
contra él á efecto de que el Juzgado se sirva en la e,,­
tacion oportuna del juicio, condenar al dicho Don D. á
la devolución de la mencionada suma con sus respecti­
vos intereses, imponiéndole ademas, por su ilegal proce­
der, la condenacion cn las costas y costos que se oriji­
nen durante la secuela de este juicio.

Han dado causa ú. esta demanda los hechos que lHevp.
y suscintameute paso ~i. esponer.

En la tarde del día tantos de tal mes y afta, mi poder­
dante, cuya ocupacion habitual consiste en compras y
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ventas de ganado, hallábase cerca del establecimiento de
campo de don D., amigo íntimo de mi representado. Vién­
dose sorprendido pOI'la noche, diriji6se á la estancia de
aqnel donde estaba seguro de hallar un amigable alo­
jamiento.

Al día siguiente teniendo noticias que distante unas tres
leguas de allí habia un hacendado que tenia ganado para
vender, determínóse á ir á vede; pero como los cardales
estaban demasiado altos y habia noticias ciertas que por
esadireccion merodeaban muchísimos bandidos, crey6 con­
veniente, en razon del gran peligro que corría, entregar en
guarda á Sil amigo la cantidad de tantos pesos que lle­
vaba para pagar el importe de las compras que hiciere.

H

Efectivamente entrególe la referida suma cm presencia
de cinco ó seis personas que allí se hallaban presentes sin
pensar.ciertamente que un amigo con quien mediaba tan
estrecha é íntima relación, pudiera jamás faltar á las sa­
gradas obligaciones que imponen la amistad, el decoro y la
propia dignidad personal, De regreso mi representado
pidió á don o. la restitucion de la suma depositada, ¿ pero
cuál no seria su sorpresa. al oir que dicho sellar con pas­
moso cinismo le dice qne ignora absolutamente de que
depósito le habla?

Mi representado' ruega, suplica, invoca el testimonio
de las personas que presenciaron el hecho; pero todo en
vano,

m
Conocidos los hechos que han dado márgen á esta de­

manda, pasaré á esponer tambien breve y suscintamente
el derecho que justifica completamente las justas pretensio­
nes de mi representado. Prescindiendo de que está escrito
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en la conciencia de todos aquel tan antiguo aforismo: nemo
cum alierius detrimento locupleiiorem fíat, cuya fuerza es
superior aun ú las leyes mismas, encontramos en nuestro
Código Civil el arto 4G, tít. del Depósito, que califica de
necesario el constituido por mi poderdante en la persona
de don D.; pues, ¿ qué otra cosa sino un acontecimiento
de fuerza mayor lo! sometió á la imperiosa necesidad de
hacer el depósito para librarle de caer en manos de algu­
nos de los muchos facinerosos que asolaban :esa parte de
nuestra campaña?

IV

Que el depósito debe calificarse de necesario no cabe
duda alguna, pues las cil'cunstanci~ que le motivaron
suficientemente lo dán á comprender ; ahora bien, desde ya
declaro que no tengo documento escrito alguno firmado
por don D. ni podía tenerlo por no saber firmar ese señor ;
pero el depósito, siendo, como lo es, necesario, debe
admitirse para su comprobación todo género de pruebas
en virtud del art, 57 del mismo titulo.

En atención, pues, á las consideraciones espuestas:
J\. V, S, suplico se sirva haber por interpuesta en forma

esta demanda, por constituido mi domicilio y resolver en
lo demás, en la estacion oportuna, como lo dejo solicitado,
pues es justicia.

Norv-e-La demanda debe ser deducida pOI' escrito y contener : 10 El
nomhrc y domicilio del demandan le; 2 o el n011111,'ll y domicilio del deman­
dalla; 3 o la co- a demandada, designada con toda exactitud; 4 o los hechos
en que se funde cspuestos susciutamcutc, evitando repeticiones innccesnrins
y 6;' la peticiou en tórruinos claros y positivos [art , 85. Cód de PI'OC,)

Con la dernaudn S() ncompañarán también las esci-ituras y documentos en
que se funde el derecho nlcgado; si no se tuvieran deberá cspresnrso lo que
de ellos resulta. indicando el archivo Ú oficina donde se encuentran (m't 86)-

Despues de interpuesta la demanda no se admitirá sino documentos de
fecha posterior <Í anterior, bajo jurnmcuto d.l no haber antes tenido cono­
cimiento de ellos (art, 87). N,) estando contestada la demanda puedo el
actor muda.' su aceion y demandar la propiedad si solo habia demandado
la posesión, pero no esta si hahin demandado aquella (art. 89). El de-
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mandante puede tambien acumular las acciones que tenga contra la misma
parte, con tal; 10 que no sean contrarias entre sl; 2 o qua correspondan
á la [urisdiccion del mismo Juez .r 3 o que puedan sustanciarsc pOI' los mis­
mos trámites (art, 8S).

Escrito acusando rebeldía

Número 8,

D. P. en nombre etc .... digo: Que presentada demanda
en nombre de mi poderdante recayó la providencia de
estilo en tales casos, la cual fué notificada en persona al de­
mandado (ó en la de su mujer, hijos, parientes ó criados)
segun aparece de los autos y habiendo as í mismo transcur­
rido el término legal dentro del cual debió don D. evacuar
el traslado conferido, usando de la facultad que me conce­
de el arto 43 del Cód. de Proc, le acuso la rebeldía y por
tanto.

Á V. S. suplico se sirva haberla pOI' acusada, pOL' con­
testada la. demanda en su consecuencia .y mandar se
sigan los autos en rebeldía, haciéndose en adelante las no­
tificaciones en los estrados del juzgado, pues es así de
j usticia etc.

NOTA--Las rebeldías no pueden acusarse hasta despucs de vencido el
término que la ley señale; pero vencido que sean los t -rmiuos legales y sus

prórogas, ó los declarados perentorios, el juez declara á la primera rebeldía
por décaido el derecho de que hubiere dejado de usar la pnrtc interesada
continuándose la causa segun su estado. En los términos perentorios el de­
recho se consldera decaído por el 5"110 trascurso del tiempo (art. 43 Cód,
de PI'OC.)

Escrito pidiendo se cite por edictos al demandado cuando se Ignore
su paradero

Número 9.

D. P. por la representacion que ejerzo en IlJS autos ini­
ciados contra don D. sobre tal cosa, á V. S. en la mejor for­
ma de derecho digo: Que segun resulta de autos se ignora
donde se halle actualmente don D. por cuya razón se hace
necesario citarle por edictos intimándole comparezca en el
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término de tantos dias a estar á derecho y contestar el
traslado pendiente en el término legal (ó la diligencia de
que se tratare) bajo apercibimiento de nombrársele defen­
sor de oficio si no compareciere.

Por tanto:

Á V, S. ruego se sirva resolver como lo solicito pOI' ser
justicia etc.

NOTA--Solo se citará por edictos cuando el pleito no se hubiere aun
trab .do pOI' demanda y por respuesta Y n1 hubiese couatituido domicilio
legal. Constituido este sc presume que la persona se halla sle npro cn 61
hasta que no constituya otro ,

La citación por edictos se hace cu m.lo so emplaza a personas incíertus
Ó cuyo domicilio se ignora, Si la persona emplazada reside fuera del lu­

gar en que "e le demanda, el emplazamiento se hará pOI' medio de orden
á la autoridad del pueblo ó Partido en que se halle. En este cnso el plazo
do nueve dias para contestar la demanda se ampliara á razón de un dia
por cada cuatro leguas y si el demandado reaidiese fueru de la Pro­
vincia, ó en el cstranjero, el Juez fij:mi el plazo en que haya de comparecer,
atendiendo á. la distancia y á la mayor ó menor facilidad de las comuni­
caciones (arts. 93 ~. 94, cea. ele Proe.

La citación por edictos en la capital se hace colocándose un ejemplar cn
los parajes acostumbrados ~' publicándose cn los dos periódicos que el Juez

designe. En la campaña el edicto se fijal'á, cn In última residencia que se
Ic hubiere conocido al cmplazndo, publicándose además cn un periódico de
la capital del Departamento si lo hubiere y en otro de la capital. La diligcn­
cia de la publicación cn los periódlcos debe acreditarse cn autos con un

ejemplar de cada periódico en que se hizo el emplazamiento. Sobre los fija­
dos cn los lugares de costumbre debe cci-tiflc ar el actuario (art. 95, Código
Procedimientos). Cuando los demandados son varios y sc hallaren en di­
ferentes lugares, el termino del emplaaamiento se reputa vencido ft los

efectos legalos, con respecto de todos, cuando venza para el que Sil encuun­
tre A mayor distancia (art. 96).
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Escrito compareciendo el demandado en virtud de (;l crtacíon por
edictos,

Número 10.

Don D, constituyendo mi domicilio legal en la calle
de .... N? .. , ante V, S. como mejor proceda, es pongo:

Que por providencia de V, S. de tal fecha se me ha
emplazado para que comparezca en el término de tantos
dias á contestar la demanda promovida (ó para cumplir
la diligencia de que se tr ..atare) pOI' D. A. sobre tal cosa
y en cumplimiento de ese mandato judicial me presento
y á V, S. suplico, que habiéndome por presentado en
estos autos, se sirva ordenarse me entreguen para es­
poner en uso de mi derecho, lo que sea de justicia, etc.

Escrito proponiendo eseepcíones dilatorias.

r\úmel'O 11.

Don P. constituyendo mi domicilio legal en la calle
de ... , N .. , . en nombre de Don D. en virtud del testi­
monio de poder acompañado, á mérito del cual V. S. se
ha de servir mandar se me tenga parte en los autos
promovidos por DOlí A., contra mi representado y de
cuya demanda se le ha. conferido traslado, por auto de
tal fecha, como mejor proceda. y sin que sea visto con­
sentirla, contestada, ni prorogar jurisdicción, y sin que
en el interin me corra término ni pare perjuicio, ante
V. S., espongo:

Que mi representado 110 se crée en la obligacion de
contestar á la demanda interpuesta por no residir en ese
juzgado competencia para conocer de la misma, é igual­
mente por falta de personalidad en el demandante, (ó por
litis pendencia en otro juzgado. ó por defecto legal en
el modo de proponer la demanda, ó por no haberse ar­
raigado el juicio si el demandante no fuere domiciliado
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en la Provincia) por todo lo cual mi representado no
puede menos de oponer las mencionadas escepciones,
segun se deduce de los hechos y fundamentos legales
que paso á esponer.

1.

En cuanto á la escopcion de incompetencia: 10 no es
competente este juzgado para conocer de la demanda
interpuesta porque la posesion que pOI' ella se reclama
no se encuentra situada, como lo asegura el demandan­
te, en el partido de Navarro, sino en el de Las Heras,
al menos en su mayor parte, como lo prueba la escritu­
ra de deslinde de dicho prédio y demas documentos
acompañados de los que aparece hallarse incluido en el
catastro del citado pueblo de las Heras y 2' siendo segun
el arto 4l?del Código de Procedimientos, juez competente
para conocer de las acciones reales sobre inmuebles el
del lugar en que esté la finca, el juez competente para
entender de la demanda entablada, es en este caso el
correspondiente de 1~ Instancia dC'1 Departamento de la
Capital y no el del Departamento del Centro, como lo
es V. S.

n.

En cuanto á la falta de personeria (si hubiese lugar á

deducida) 110 la tiene el mencionado apoderado Don P.
10 porque el poderdante falleció el dia tantos y por COIl­

siguiente antes de la fecha de la presentación de la de­
manda y 2' por ser esta una de las causas en virtud de
las cuales cesa la representacion por procurador, segun
espresamente lo dispone la ley en su arto 17 (Puede ale­
jarse cualquiera otra de las vcircunstancias espresadas
en el art. 17) (ó bien por' ser el otorgante persoua inhá­
bil, si así conviniere,
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III.

y en cuanto al defecto legal en el modo de proponer
la demanda, es de natal', t- que la promovida por Don
P. en nombre de Don. A. no aparece con la precisión y
claridad debida que exijo el art 85 del Codigo de Proce­
dimientos, de suerte que no;puede venirse en conocimien­
to de lo que pOI' ella se pide (por tales razones ó por
faltar algunos de los requisitos prescritos pOI' el artículo
citado.)

Por tanto, proponiendo en forma las referidas escep
ciones en uso del derecho qne me acuerda el art. 98 del
Código de Procedimientos.

A V. S. suplico que teniendo por presentados los do­
cumentos referidos (si algunos se hubiesen acompañado)
se sirva declararse incompetente para conocer de estos
autos, remitiéndolos al Juez de 1~ Instancia de tal par­
te, para que Don A, use ante el mismo 1'1 derecho que
cree asistirle, ó bien si ese Juzgado se creyese compe­
tente, se sirva declarar que mi poderdante no está obli­
gado á contestar á la demanda de Don A. hasta que
éste haya subsanado el defecto de la representacion ó
hasta que se ejecutorie contra mi parte este artículo de
prévio y especial pronunciamiento que fot mo con arre­
glo al arto 98 del Codigode Procedimientos (ó bien si se
hubiese opuesto la escepcion de litis pendencia, para que
se sirva mandar se acumulen estos autos á los de tal
juzgado, remitiéndolos al mismo para ese efecto) pues es
justicia que pido con espresa condenacion en costas a
la parte contraria.

NOTA Es evidente que los varios casos SUI'Ut.l~LOs en este f·>I'lIllllari ..

el demandado solo hará uso de aquel que convenga al suyo, climiuuud..
lodo lo que fuese impertinente. Debe obser-varse tambien que las cscep­
cienos dilatorfas, formando articulo de previo y especial pronuncia­

miento, deben ponerse todas juntas y eu UII mismo escrito dc.rtro
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de los nueve dias siguientes a la citación; con la nmpliacion que corres'
ponda cuando ~I demandado reside fuera del lugar del juicio, Pasado eS6
término solo puede oponerse contestando á. la demanda, csceptuándose la
de Incompetencia que puede ser opuesta en cualquier estado dc la
causa.

De las escepciones dilatorias deducidas se dá trnslado á la otra parte
por el termino de seis dios, (nrttculos 101 y 102 del Código de Proce­
dirnientos.)

Escrito contestando las escepciones dítatorlas

Número 12.

Don A. en los autos iniciados contra Don D. sobre
tal cosa, evacuando el traslado que se me ha conferido del
escrito en que el demandado propone varias escepciones
dilatorias (ó las escepciones dilatorias de incompetencia,
litis pendencia etc.) ante V. S. en la mejor forma, digo:

Que el Juzgado, en mérito de justicia, se ha de ser­
"ir no hacer lugar á ninguna de ellas con espresa con­
denacion en costas y costos y mandar se entreguen los
autos al demandado á fin de que conteste derechamenle
el traslado pendiente, pOl' no apoyarse las escepciones
propuestas en raion alguna atendible, segun resulta de
los hechos y fundamentos legales que paso á esponer:
(Puede alegarse entre otras razones las siguientes.)

En cuanto á la escepcion de incompencia no es aten­
dible: 1? porque si bien es cierto que la mayor parte
del campo reclamado se halla situado en el territorio de
tal Partido, tambion es cierto que el establecimiento prin­
cipal se halla en territorio sujeto ú la jurisdiccion de V.
S. y 2~ porque en las acciones mistas sobre bienes in­
muebles es tambien juez competente el del lugar donde
se halla el bien que se litiga, de donde resulta clara y
evidentemente la competencia de V. S. para conocer de
este asunto.
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(Si se hubiese deducido artículo por defecto legal en
el modo de proponer la demanda podrá alegarse:)

La escepcion deducida no es arreglada á derecho por
las siguientes consideraciones:

1!- Porque en ella se encnentran espuestos precisa y
suscintarnente los hechos y los fundamentos de derecho;
2&.porque se fija con precision lo que se pide y se de­
termina la clase de accion que s e ejercita y la persona
contra quien se propone, sin que adolezca de oscuridad
ni ambigüedad, como se hace evidente de su sola lec­
tura y 3& porque se halla ajustada á lo que sobre E"l
particular requiere el arto 85 del Código de Procedimion­
tos.

Por todo lo espuesto:
A V. S. suplico, que habiendo por evacuado el trasla­

do, se sirva proveer y determinar segun lo tengo solicita­
do en el exordio de este escrito, por ser asi de justicia
etc.

NOTA-Si el Juez lo estimase necesario puede recibir el artículo á

prueba por la mitad del término que se acuerda para lo principal y ven­
cido aquel se ponen en la oficina las pruebas de carla parte para que
cada uno pueda examinarlas dentro de dos dias; pasados estos el Juez
dicta la providencia de «autos.» La resolución debe dictarse dentro de los
ocho dias de la vista si la hubiese habido y si no desde la providencia 114­
mando (cautos.' (artículos 103. IOt, 105,103Y127Cóligo de Procedimrcntos.) La
resolucion que recaiga s"",·,~ uua escepciou dilatoria es apelable sola en
relneion. (Articulo 101.)

Antes de contestarse la demanda podrán oponerse tambien, fOI mando
articulo de previo y especial pronunciamiento, las cscepcíones perento­
rias siguientes: 1. o Cosa juzgada; 2. o T'ransaccion; 3. o Prcscrlpcion
trcintcnaria. Deducida cualquiera de estas se sigue al mismo procedi­
miento ordenado para las dilatorias con la diferencia de que el término
para la prueba es de 20 dias , Todas las domas esccpciones perentorias
á escepcion de las anteriores solo pueden deducirse con la contestacion
á. la demanda. (articulos 111 y 112 del Código de Proccdimientos.) Opuesta
cualquiera de estas esccpciones cn forma de artículo previo, no podrá opo­
nerse nuevamente en la c ontrstacion á la demanda, á no Fer que ss hu
bi.-s« retirado untes de abierto el término probatorio, en cuyo caso son á
cargo del demandado las costas de la articulación, art, 113 Cód. de Proc,
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Contestacion á la demanda

Número 13

Don D. constituyendo mi domicilio legal en la calle ...•
No...•, en uso del traslado conferido de la demanda ins­
taurada contra mí por Don A. sobre devolucion de un
depósito á Y. E. en la forma mas arreglada á derecho,
digo:

Que V. S. se ha de servir' rechazar con espresa COIl­

denacion en costas y costos la temeraria demanda en­
tablada por Don A., imponiéndole á la vez perpetuo si­
lencio, por las razones que paso á esponer,

Es cierto, señor Juez, que Don A. estuvo en la casa
de campo en el dia que en el escrito de demanda se
determina, asi como también son ciertas todas las demas
circunstancias que se especifican en el mismo; pero lo
que no es cierto, lo que es enteramente falso es que el
demandante me haya entregado en calidad de depósito
la suma cuya devolución pretende. La buena reputación
de hombre honrado de que siempre he gozado no puede
felizmente desvanecerse por ataque tan injusto como
ilegal.

II

Confieso, en honor de la verdad, que Don A. antes de
partir de mi casa y temiendo á los numerosos ladrones
que abundaban en ese tiempo, me entregó la suma de
5,500 ps. m]c. para que se la conservase hasta su re­
greso. Creí hacer un servicio á un amigo con quien
mediaban estrechos vínculos de amistad; pero éste, in­
ducido por no se que género de especulacion y desco­
nociendo sus propios hechos, sostuvo á su regreso que
él me habia entregado la enorme suma de 150.000 ps.
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m¡c. que reclama, pensando quizá que una parte del
producto del sudor de mi frente pasara por tan repro­
bado medio á indemnizarle de las malas especulaciones
que puede haber realizado.

III

Negados, pues, seuor Juez, los hechos espuestos por
el contrario en sosten de sus temerarias y hasta. diré
criminales pretensiones, y hecha la esposicion de lo que
verdaderamente sucedió, pusaré á esponer brevemente
los fundamentos de derecho que vienen como calcados al
presente caso.

Sostiene el contrario que el depósito es necesario, por­
que necesidades imperiosas le impelían á constituirle
¿pero en qué consistía ese acontecimiento de fuerza ma..'
YOl'~ En el peligro mas ó menos remoto de verse asal­
tado por ladrones. Pero, quien le obligaba á constituir
tal depósito, qué necesidad urgente la compelía á verifí­
carló con tal precipitacion qne no le permitiera siquiera
rodearse de las pruebas necesarias que la ley exige para
comprobar los depósitos que pasen de 5,000 $ IT\6~ La
única respuesta será siempre: el temor de los ladrones
que podría encontrar en cl viage que se habia volunta­
riamente decidido á hacer por propia conveniencia y no
porque algun acontccimieuto de fu.rxa mayor le pusiera
en el imprescindible deber dc constituir el depósito inme­
diatamente y sin tener el tiempo necesario para poder
exigir un recibo de la persona á quien confiase la guar­
da de su dinero.

11.

El depósito de que se trata no es mas necesario que
él que hiciera un individuo, que tratando de embarcarse
á Europa, depositase su dinero en poder de un amigo
para que se lo custodiase hasta su vuelta por el solo



temor de perderle en el viaje; y quien sostendria que el
depósito era necesario no mediando ningun acontecimien­
to de fuerza mayor que le obligase á emprender viage
sin dejarle el tiempo necesario para rodearse de aque­
llas garantías que las leyes exigen? Es claro y patente
pues, qne el depósito es voluntario y siéndolo, le es
aplicable el ..u-t. 20 tito del depósito, que solo permite la.
prueba testimonial cuando el depósito no pasa de 200 $f.
debiendo estarse en todo lo demas á lo que resulte de
la esposicion del depositario.

Por tanto:
A V. S. ruego se sirva resolver esta causa sin recibida

á prueba y en la estacion oportuna declarar que solo
estoy obligado á restituir la cantidad que confieso haber
recibido, con espresa coudenacion en costas y costos á la
parte contraria por ser lo que en justicia corresponde etc.

NüTA-La demanda debe contestarse dentro del término del emplaza­
miento, que es de nueve dias, con la amplíncion a. que hubiese dado lugar
en razón de las distancias. [Art. 91,91 Y 95 CÓ,1.de Proc.], Si se hubiesen
dcducidoesccpcioncs previas, el término de nueve dias pr-incipiará á correr

desde el dia en que hayn tci minado el articulo [Al t. 114 Cod. Proc.] Junto
con la coruestaci-.n deberá el demandado deducir todas las cscepciones di­

latorias ó perentorias que no hubiesen sido deducida'! Ó recibidas á pi ue­
ha en articulo previo [nrt , 115 Codo Pl'Oc.1 En el escl'i!.dl de contestaoion el
demandado debe: 1° confesar- Ó llegar categóricamente los hechos esta­

blecidos en la demanda; 2° especificar con clar-idad les hechos que alegue
por 6U parte; 3~ acompañar los documentos Ó escritos en qua apoyo sus
cscepciouos, en las mismas condiciones que el actor y 4'! observar en la

contestncion las fOI mas prescritas jurn la demanda [art . 116 CÓII. Proc.]
El demandado debe tnmhien en su escrito de contestacion oponer la re­

convencion: no haciendolo eutónccs solo podrá usar de su derecho en IIn

juicio separado [art. 11' Cód. Proc.] En caso de que por parte del deman­
dado se hubiese deducido recouvencion, Ó se hubiesen acompañado documen­
tos, se dará traslado al demandante, quien deber A evacuarlo cn el término

dl~ nueve dias 1:\It. lIS ("úel. de Pruc.]
Contestada la demanda Ó la reconvenciou cn !\II caso, el plcito queda en

estadc de recibirse á prueba E-i In cuestion es de hecho ó mista; si fuese
puramente de derecho se COI rerá IIn II'U('\'O traslado á las partes ,v c\'>t­
cuado queda la causa conclusa p:lI'a dict~ r sentencin definitiva [art. 119

Cód. PI'oc.1
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Escrito oponiéndose él la recepcion de la causa á prueba

;'\úmcro 14.

D. etc, dijo: Que habiendo sido notificado de la pro·
videncia por la cual V. S se sirve mandar se reciba
esta causa el prueba,' debo manifestar al Juzgado que
me opongo á que se cumpla lo ordenado por las siguien­
tes razones (se espresan, pudiendo alegarse que hay con­
formidad sobre los hechos alegados, ó que se consiente
en que se resuelva la causa sin recibirse á prueba ó
bien puede pedirse que se determinen antes con preci­
sion los hechos sobre los cuales deba recaer la testimonial)
Por tanto: etc.
t\OTA-Ale~:tndosll por las pnrtes hechos acerca de los Clla l"" no hu­

biera co .•Iormidad (le purtes, el juez 1II;\IHIa recibir la causa á prueva, aUII­

que los interesados IIU lo pidan. determinnudo en el mismo auto los hechos
sobre los que deba recaer la prueba testimonial [art. 1201 Hacícndoso
oposicion por alguna de las partes. el juez las couvoca a juicio para oirlas
sobre el rccihimicuto de la causa á prueba. ó sobre la determiuacion de los
hecho. (AI't. 121) Si las partes cstuvier.m coufor.ncs en que se resuelva
la causa sin recibirse á. pruc'm, el juez dejará sin efecto la providencia J'C­

clamada y llamará «autos» para I'a!:ar (urt 123).

Escrito ¡idlendo próroga del término probatorio

;'\úmcro 15.

Don P. en nombre etc, digo: Que este pleito se recio
bió á prueba pOI' tantos días comunes á las partes y no
siendo suficientes para practicar la que á mi represen­
tado conviene y estando V. S, facultado por la ley para
prorogar el término señalado por el tiempo que estime
necesario dentro de los treinta dias que fija el arto 127
Código de Procedimientos, si se pidiese In próroga antes
de cumplirse el plazo fijado, como sucede en el presen­
te caso.

A V. S. ruego se sirva prorogar el término por todo el
de lo ley (ó por tantos dias mas) por ser así justicia etc.



-54-

l':oTA-E1 término ordinario de prueba es de 30 dias si aquella hubiese
de producirse dentro del municipio ó pueblo donde tenga su asiento el juz­
gado .r se aumenta un dia mas por cada cuatro leguas si hubiese de dru-so

fuera del municipio, pero dentro de' la Provincia El término ordiruuio
puede ser reducido, pero no ampliado [urt. 127 y l~S Corl. Proc.]

Escrito pidiendo el término estraordinario de prueba

Número 16.

Don P. en nombre etc ....digo: 1~ Que pOI' auto de
tal fecha que se me notificó en tal otra, se recibieron
estos autos á prueba por tanto término; mas teniendo
mi poderdante que practicar parte de la suya fuera de
la Provincia, e? indispensable que se le conceda ('1 tér­
mino estraordinario, si no ha de quedar indefenso.

H. En efecto, si bien los hechos de que se hace meno
cion en el artículo de demanda (ó de contestacion ó ré­
plica en su caso) ocurrieron en tales días, en la Provincia,
los testigos Don C. y Don A. hacendados, que los pre­
senciaron y que han de ser examinados á su tenor, re­
siden en Chile (ó donde fuese fuera de la Provin­
cia.)

III. Los documentos originales sobre tal cosa de que
debe traerse testimonio á estos autos por ser conducen­
tes al pleito y de que se hizo rnenciou en tal escrito (en
él de demanda, de contestacion ó de réplica l\ la recon­
vencían, ó en el escrito alegando nuevos hechos segun
lo permite el artículo 125 del Código de Procedimientos)
se halla asi mismo en el archivo de tal parte (lugar
fuera de la Provincia) segun se manifestó en el mismo
escrito.

En Sil consecuencia no habiendo aún vencido los diez
dias siguientes á la notificacion del auto de prueba y
concurriendo todas las demás circunstancias prescritas
por el artículo 130 del Código de Procedimientos.

A V. S. suplico. parn que oueda practicarse la prueba
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mencionada, se sirva concederme el término extraor­
dinario que se considere conveniente, pues es así jus­
ticia ele.

r\oTA-Cuando la prueba huyo. de practicarse fuera de la Provincia, el

Ju';z señala el plazo en atencion a la distancia y á la mayor ó menor fa­

cilidad de las comunicaciones; pero par.i que se otorgue el término estraor­
dinai-io se requiere 1.0 Que se .solicite dentro de los diez dias de recibido
el pleito á pruaba, 2.0 Que se esprcse el nombre y la residencia de los
testigos que han de ser examinados ó solamente la residencia si los hechos
hubiesen tenido lugar fueru de la Provincia, 3.0 Ouc se esprescu los docurnen­

tos que hayan de testimoniarse, indicando los archivos Ó registros donde se
encuentren (al't. 129 y 130Código de Procedimientos.) Del escr-ito en que se

pide el término cstraordinario se corre traslado á. la otra parte pOI' tres
dias irnprorogables y vencidos estos se resuelve el nrtlculo, pudiendo solo
apelarse en rclacion. (art, 131 Código dí) Procedimientos). Solicitando

ambas partes el término cstrnordinnrio los gastos serán satisfechos en la.
misma forma que los demas lid pleito; pero si uno solo lo hubiese pedido
y no practicarn las pruebas ofrecidas, abonn rú las costas, inclusive los que

hubiere hecho la ull"il parte para hacerse representar en el lugir del juicio

y podrá además ser condenado :i. una multa de cinco á diez mil pesos
si apareciese haber procedido maliciosamente. (art. 133 Codo PI'OC,

Escrito oponiéndose a 1 término estraordínarto de prueba

Xúmcro 17

Don E. evacuando el traslado que se me ha confe­
rido del escrito en que el contrario solicita el termino
estrnordinario á V. S. en la mejor forma, digo:

Que esta pretencion es inadmisible por no tenor mas
objeto que ocasionar dilaciones inútiles para retardar la
declaracion del derecho qne asiste á mi representado,
segun resulta de las siguientes declaraciones (se espl'e­
san las razones que hacen inadmisible la solicitud por ser
improducentes ó por no cumplirse con lo exijido por el
art. 130 Cód. Proc.)

En Sil consecuencia, ú V. S. se sirva desestimar la
pretensión referida condena.ndo ú la parle contraria en
las costas de este artículo, ó si V. S. hiciese lugar á
ella, sea con sujecion Ú lo dispuesto en el arto 133 del
C6d de Proc., por ser así justicia.
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Si se conviniese en que se conceda el término estra­
ordinario, se evacuará el traslado, diciendo: Nl? 18. D.
C. en nombre de Don D. etc... digo: que no encuentro
motivo para que no se otorgue el término estraordinario
de prueba que solicita la parte contraria, si bien deberá
ser con sujecion ti lo dispuesto pOI' el art. 133 del Oód.
de Procd.

Por tanto etc.

Escrito pidiendo suspension del término de prueba

Número 19.

Don P., .. digo: que este pleito se recibió á prueba por
auto de tal fecha y por tal término, mas como en este
tiempo hayan sobrevenido en esta ciudad las agitacio­
ncs políticas que lamentamos (ú otras circunstancias que
impidan momentáneamente la produccion de la prueba)
habiéndose en su consecuencia suspendido el CUl'SO de
los negocios, cerrándose las oficinas donde existen los
originales que necesita testimoniar mi parte para la
prueba de su derecho.

A V, S. ruego en atención rlo las causas espuestas,
se sirva declarar que se halla suspenso el término de
prueba desde tal fecha hasta. que, restablecida la trau­
quilidad pública pueda seguirse el curso de los negocios
y practicarse las diligencias probatorias. Será jus­
ticia, etc.

1\OT A--Lns dilig-cneias de prueba deben ordenarse J prncticarsc dentro
del término probator-io, pero si IlO se ver-ificase por omision de las auto­
ridades encargadas de rcr-ihirlas, los intercsudos podrán exigir 1¡1I0 se

practiqucn antes de los alegatos. (nrt. 133 CI)'!. Prr c.)
Parn toda diligencia de prueba se selialal'¡'( el dia en que haya de tener

lugar, ~. se delx-rú citnr ú la parte contraria COIl un dia al menos de
antícipacion. (art. 138 Cód, I'roc.)
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Escrito solicitando se aíze la suspension del término de prueba

Númel'o 20.

Don P. etc. digo: Que hallándose enteramente resta­
blecida la tranquilidad pública perturbada por falesacon­
tecimientos y pudiendose nuevamente practicar todo gé­
nero de diligencias probatorias y conviniendo á mi re­
presentado evitar toda dilacion inútil)

A V. S. ruego se sirva declarar alzada la suspension
decretada continuando en su curso legal el término pro­
batorio, por ser justicia etc.

Escrito de ampliacíon

Número 21.

Don P. etc. digo: Que despues de presentado tal es­
crito (él de demanda de contestacion ó de reconvencion)
han ocurrido tales hechos (se esponen) de influencia tras­
cendental en las cuestiones que constituyen el presente
litigio (ó ha llegado á saber mi parte taleshechos de que
hasta ahora no habia tenido noticia) y debiendo de ta­
les hechos resultar la justificacion del derecho que asis­
te á mi parte.

A V. S. suplico se sirva, en virtud de lo dispuesto por
el arto 125 del Cód. Proc. considerar los hechos alega­
dos en este escrito como arnpliacíon de los espuestos en
mi anterior escrito (ó anteriores) por ser asi de justi­
cia etc.

i'\OTA-Estos hechos pueden ser alegados hasta tres dias despues del auto
de prueba, Del escrito en que se aleguen se da trasludo á la otra pnrto por
otros tres dias, pudiendo tambien nlegar IlUCVOS hechos en contraposicion á
los nuevamente alegados, Micntrus se resuelve sobre la adrnision Ó rechazo
de los hechos alegados queda suspendido el término ele prueba [nrt. 125 Cod.
de Proc.J
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Escrito contestado al anterior

l'úmero 2=?

Don P. en nombre etc. evacuando el traslado que se
me ha conferido del escrito de ampliacion de la parte
contraria, digo: Que V. S. se ha de servir desestimar la
pretension del contrario pOI' ser ilegal é improcedente á
causa de no tener los hechos alegados relacion ni in­
fluencia alguna respecto de la cuestion sobre que versa
el presente litigio (ó por no ser exacto ó verosimil los
hubiese ignorado hasta ahora la parte contraria, pues
asi se deduce de las siguientes consideraciones: (se es­
presan) (pueden también alegarse nuevos hechos en
contraposicion á los espuestos).

Por tanto:
A V. S. suplico se sirva determinar como lo dejo solici­

tado al principio de este escrito, por se justicia etc.
Número 23.

Si 110 se hiciese oposicion á la ampliación solicitadase
espondrá: Que mi parte no tiene inconveniente (6 que no
tengo inconveniente si el litigante se presentase por si
mismo) en que se acceda á la solicitud del contrario
sobre que se consideren los nuevos hechos que ha es·
puesto, como ampliación de los anteriormente alegados.

Por tanto: etc.
NOT A-Sobre los hechos comprendidos cn la ampliacion puede recaer la

prueba siempre que fueran pertinentes (art. 120.)

Escrito pidiendo la. absoíucíon de posiciones

~úmero24,

Don P. etc. digo: Que conviniendo á los derechos de
mi representado que Don D, (es decir la parte contraria)
absuelva las posiciones que en pliego cerrado acompa-
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ño (ó si no se acompañase podrá decirse .... absuelva las
posiciones que le presentaré en la audiencia que V. S.
se sirva fijar para la absolucion) parlt que abierto en la
debida oportunidad las absuelva el contrario, bajo jura­
mento al que solo defiero en lo que me fuese favorable,

A V. S. suplico se sirva mandar se cite al contrario
con señalamiento de dia y hora, para que absuelva las
referidas posiciones, bajo apercibimiento de ser tenido
por confeso si no comparece sin justa causa, y fecho
se me dé vista para usar de mi derecho. Es justicia etc.

NOTA-Las posiciones pueden ponerse en el mismo escrito de pedimento
pero es mas prudente acompañarlas en pliego cerrado Ó reservarlas pnra
presentarlas en la audiencia 'llIe se señale corno lo faculta el art. 142
Cod. PI'OC,

Pliego de posiciones

Número 2:i.

Posiciones que deben ser absueltas por' Don D. litigan.
do, en el asunto tal sobre lal cosa.

1~ Diga DOIl D. como es cierto que estando presente
Don T. Y Don C. convino conmigo el absolvente sobre
tal ó cual cosa.

2" Como es cierto que recibió tal ó cual cosa etc. (se
van redactando en la misma forma aquellos hechos que
convengan á la cuestion es decir que sean pertinentes).

l'OTA--:'\O se puede poner posicioues sino después de contestada la

demanda, salvo en los casos dc haberse formado articulo do previo y espe­
cial pronunciamiento y estar éste contestado. (Art. 139 y 140 Cód. de Proc.)

El interrogado deberá contestar pOI' si, mismo de palabra, sin valerse de

consejo, ni de borrndor alguno de respuesta y á presencia del contrario
si asistiese, pudiendo las partes hacerse rodas las preguntas y observacio­
nes quc crean convenientes. con permiso y por medio del Juez, y debiendo

las contestaciones ser afirmativas Ó negativas sin perjuicio de poder agregnr
las esplicacioncs que se estimen conducentes (Art, 143. 14&, 145 Cód . de
Proc.) Si el citado a. declarar no compnreciere, ó si habiendo compare­
cido, rehusare responder ó lo hiciere de una mancra evasrva lÍo pesar cit·I
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apercibimiento que 811 le :.ha~a. el Juez al sentenciar podrá tenerlo por
confeso si el interesado lo pidiere. (Art, 148, Cód. de PI'OC,)

Estando ausente el interesado, su apoderado podrá absolver las po­
siciones si estuviere facultado para ello y io consintiere la parte contrai-ia

y si esto no fueru posible se librar-á oficio ó exhorto al Juez del lugar
don.ie se halle la parte, cometiéndole la diligencia, En este ultimo caso
debe presentarse al Juez el pliego de posiciones abierto para e¡un si son
conducentes mande librar el correspondiente oficio ó exhorto, pudiendo el
que du-igc las posiciones asistir pOI' si ó por apoderado al lugur donde
deben recibirse las declaraciones. (Art, 151. y152, Codode PI'OC.)

Las posiciones como medio de prueba solo pueden emplearse una vez en
cada instancia a no ser que absueltas las pr-imeras se aleguen de contrar-io
hechos nuevos, ú se presenten nuevos documentos, en cuyo caso se puede
panel' por segunda vez, pero solo con referencia á los hechos o documentos
que SI.! hubiesen aducido. (Art, 153 Cód, de PI'OC.)

La confesión exn-aju.licial tiene la misma fuerza probatoria que la pres
tada en juicio, siempre que sea acreditada pOI' los medios de prueba esta­
blecidos pOI' ley. :"0 se admite, sin crnbargo, la prueba testimonial para
acreditarla sino cuando mediare principio de prueba pOI' escrito, (Art, 15.(
Cód, de Proc.)

ESClito pidiendo se dén por absueltas las posiciones en rebeldla
del que debia absolverlas

Don P. etc. digo: Que habiendo solicitado que la par­
te contraria compareciera ú absolver las posiciones con­
tenidas en el pliego antes acompañado, V. S. se sirvió
ordenarlo así, mandando en su consecuencia que la otra
parte compareciera tal dia y á tal hora, á practicar la
absolucion solicitada. El contrario, sin embargo de no
haber espuesto causa legítima alguna que le impidiera
la comparecencia al Juzgado, no se ha presentado como
le rué ordenado, (6 bien si habiendo comparecido rehu­
sare responder á pesar del apercibimiento que se le
hiciera ó respondiere de una manera evasiva, se dirá: y
como se haya. negado á responder categóricamente a
pesar del apercibimiento que sa le hizo intimándole con­
testara de unajmanera categórica etc.) por lo cual pid o á
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V. S. se sirva hacer efectivo el apercibimiento decre­
tado, dando por absueltas las precitadas posiciones, por
ser así lo que corresponde en virtud del arto 148 del
Cód, de Procedo cuya prescripción pido al Juzgado se digne
tener presente para dar por confeso al rebelde al sen­
tenciar definitivamente. este asunto. Es justicia.

Escrito pidiendo el reconocimiento da la firma puesta al pié do un
documento privado

Número 27.

Don P. etc. digo: Que para justificar mi parte debida­
mente haber satisfecho á la contraria la cantidad que
ésta le entregó en tal fecha, crée mi parte conveniente
y aún necesario, que el referido Don D.... , bajo jura­
mento indecisorio (ó decisorio, pero de este último no
cabe protesta ni reserva, pues que por si produce prueba
plena) al que protesto estar solo en lo favorable, con
reserva de otra prueba. . en caso necesuri.i, declare de
una manera terminante y categórica si es ó no suya la
letra en que está estendido el precitado documento y
así mismo la firma y rúbrica que se halla al pié del
mismo.

POI' tanto:
A. V. S suplico, se sirva mandar que el referido Don

D. comparezca á la presencia judicial á practicar el re­
conocimiento solicitado y fecho se me dé vista para usa¡'
del derecho que me co?venga, por ser justicia. etc.

:\oTA--La Iw".~olla contra quien s" presente 011 juicio 1111 documento

!'r1\"¡ulo esta obligaJa :\ declnrnr si 1~3 ó 11<) suyn la firma puesta al pié;
pero los slIc"sorcs del firmante pueden limit.u-sc á decl.uar '(1I1! ignoran si
"!i 6 110 do IHI causante. (Ar t , 156 y 157.) Si el ,!U'l tuero citarlo para rvco
1l0C'H' el documento 110 compareciere, del,er:. citarse p,1I' segun- la vez,

bajo apercibimiento y no compareciendo "ÜIl. el Juez dar:'l pOI' rcconócido
el documento. (r\ 1'1. 15~ del Cti,l. de PI'OC.)
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Escrito pidiendo cotejo de ietra

:"úmero 28.

Don P. etc. digo: Que habiéndose negado la parte
contraria, segun aparece de la declaracion que obra al
folio tantos á reconocer la firma del instrumento privado
(ó de lo que fuere) que obra en autos á fs, tantas, y
puesta en duda, en su consecuencia, la autenticidad de
dicho documento, conviene á mi parte, para acreditar
aquella que se proceda al cotejo de dicha firma con la de
otros documentos indubitados.

Por tanto:
A V. S. suplico se sirva convocar á las partes ájuicio

verbal, á los efectos prescritos por el arto 16L del Cód.
de Procedo por ser lo que en justicia corresponde.

l'\ou--:"egada la firma dc un documento puede procederse al cotejo. A
este efecto el Juez a peticion de parte convoca fl. estas á. juicio verbal para
que se pongan de acuerdo tanto sobre los documentos que hayan de
servie al cotejo como de los peritos que hayan de concurrir á. la diligencia­
Si el interesado en la cornprobacion no compareciera á la segunda vez
que se la cite. se desechará el documento; si el inasistente fuera el firmante
se dará por reconocido el documento, En la junta las partes nombrarán
cada una su perito ~'sp. pondrán de acuerdo sobre .los documentos que
hayan de servir al cotejo. Si esto último no se realizara, el Juez solo
tendrá por indubitados: 1° las firmas consignadas cn documentos
auténticos; 2° los documentos privarlos reconocidos en juicio por la per­
sona á quien se atribuya el que se trata de comprobar; 3° él impug­
nado en la partc quc haya sido reconocido como cierto. (Arts, 159, 162,
163 Y 164 Cód. de PI'OC,) Para poder ser nombrado péríto se necesita

tener titulo de tal, escepto que la ciencia, profesion Ó industria no es­
tuviere reglamentada, ó cstándolo no hubiere per-itos en el lugar del juicio,
en cuyo caso sc podrá nombrar a. cualquier persona entendida. Los péritos
son nombrados pOI' las partes y por el Juez si estos no se ponen de acuerdo
Los péritos nombrados de oficio son recusables por justas causas, hasta tres
dias despues del nombramiento; los nombrarlos por las partes solo pueden I'e­
cusarse por causas posterrores a 8U nombramiento. (AI't, 180, 181 y 182
Cód. de Prec.) ,

El cotejo lo practica cl mismo Juea, cn un segundo comparendo, des­
pues de oir las observaciones de los peritos, pudiendo en caso de duda
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cornpelerse 1\1 fh-mnnte it '111'~ I'etl:\<,te 1111 cuerpo de escr-itura que le dic­
tarán los péritos v si Sl:l II.:;..:-al·e it huccrlo , se telllll'<i, pUl' reconocido el
documenta. (Art, 166 Y 167 elid. de Procv ,

Eacrito pidiendo se libre mandam enro compulsorio para traer á
los autos testimonio de actuaciones judiciales (6 de una escritura
pública)

Número 29,

Don P. etc, digo: Que conviniendo á mi parte traer
á estos autos el documento correspondiente en compro­
bacion del hecho espresado en tal escrito, de haberse
interrumpido la prescripción opuesta pOI' el contrario
en su escrito de contestación <Í la demanda, por haber
deducido accion contra él el socio de mi parte, Don Y.,
sobre tal propiedad que hace al objeto del presente liti­
gio, en f(tl [echn. ante tal Juzgado (ó si se pidiera tes­
timonio de escritura pública, se dirá; que conviniendo al
derecho de mi parte se traiga ú estos autos testimonio
de tal escritura 6 de tales cláusulas de la misma
alargada ante tal escribano, por Don D. sobre tal cosc.)

A V. S. ruego se sirva mandar se libre mandamiento
compulsorio contra 81 escribano Don E. en cuya oficina
radican las referidas actuaciones (ó el protocolo si se
tratase de una escritura) para que prévia citación con­
traria, libre testimonio ó certificacion del contenido y
estado de la misma, por ser así de justicia etc.

¡";OTA--Por medio de 1111 otl'O~i "1 pOI' UII escrito supurado segun con­
viniere, puede tamhien pedirse la ngregacion a. los autos de documentos
prrvados Ó de correspondencia. ,'n esta forma:

Don D. etc. digo.
Que para que produzcan los efectos oportunos en es­

tos autos tales documentos privados y la correspondencia
sostenida en tal época con Don D. de todos los cuales
hice espresa mención en trtl e-scrito y no los acompañé

por no existir en mi poder'.
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A V. S. suplico, se sirva mandar se agreguen á los
autos dichos documentos ó correspondencia y ordenar
que cl demandado comparezca á la presencia judicial á
practicar el reconocimiento de la firma de los referidos
documentos por ser j usticia etc.

:'\OTA--Cuanl1o se acompañen partidas de bautismo etc. ü otros docu­
montos espcdidos pOI' urden judicial, se presentarán con este escrito:

Don P. Digo: Que acompaño para ser agregados á
los autos y á los efectos que correspondan, los tales
documentos (ó el oficio devuelto diligenciado por tal
funcionario) espedidos por mandato de V. S.

Por tanto:
A V. S. ruego se sirva haberlos por presentados en

forma y mandar se agreguen al espediente como )0 he
solicitado, por ser justicia etc.

Arguyendo de falso á un documento.

i"iúmero 30.

Don D. etc. digo:
Que siendo falso e) documento (público ó privado) que

acompañó la otra parte y no pudiendo por mi parte acep­
tarle como válido y verdadero desde que no se ha firmado
por mi órden ó consentimiento, ni he intervenido en su
otorgamiento, (ó por cualquiera otra razón que fundara la
falsedad) á V. S. suplico se sirva haber por argüido de
falso al referido documento, convocándonos á juicio en los
términos y á los efectos previstos por el arto 169 y sus
correlativos del Cód, de Proced., pOI' ser así justicia.

:'\oTA--Si en la junta ambos litigaates sostienen d U'\O la falsedad yel
otro la intención de hacer uso del documento, el JUC7. prevendrá al qua
redarguya dp. falso al -locumcnto, que dentro de tercero día manifieste en
qué consiste la falsedad y esprese los hechos y circunstancias que se pro­
pongll prohar.
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Contestando al de Impugnacíon

~úmero 31.

Don A. etc. digo:
Que no siendo ciertos los hechos especificados en el

escrito de impugnacion, por tales razones (se espresan) y
constando por el contrario de tales otros hechos (que
tambien se especificarán) qUI! el documento argüido de
falso es verdadero, á. V. S. suplico se sirva admitirme la
prueba que ofrezco para dejar acreditados los hechos es­
presados.

Por tanto: etc.
~OTA-El traslado que se corre del escrito de impugnacion de he evacuarse

denrro d~ 3 dias y evacuado que sea el Juez manda recibir las pruebas ofre­
cidas si fuesen "perttncntes, (art.li3 y 174 Cód , Proced). Teniendo necesi­

dad de recurrir al cotejo el Juez mismo nombra los peritos procediendo en
todo 10 demás como en el caso de nczarse la Iirma de un documento. (art ,

17.J Cód. Proced),
Si de las diligencia de comprobacion resultase indicios do falsedad y de

sus autores, se pasarán los antecedentes necesar-ios al Juzg-ado del Crimen,

pIna la correspondiente invcatigncion y «asugo del delito (art. 176 Cód.

PI'OC).

Escrllo pidiendo que los peritos dén esplícactones

Xümcro 32.

Don P. etc. digo.
Que siendo conveniente para h. mejor inteligencia.

del dictamen pericial que los péritos campa rezcan á su­
ministrar algunas esplicaciones sobre las cláusulas talesó
cuales que se hallan redactadas de un modo ambiguo, y
poco comprensible (ó por otra"> razones que se indicarán)
á V. S. suplico se sirva en virtud de lo dispuesto por el
art. 193 del Cód. de Proc., ordenar que los péritos com­
parezcan á la sala del Juzgado á dar esplicaciones con­
venientes á efecto de esclarecer los puntos dudosos del
citado dictamen, por ser asi de justicia etc.
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:-';OTA--Oe 1:1 rcsoluci.m C¡U1: dicte el .!1I':/' á est ....pcticion IIU hahrú recurso
alguno (a rt, 193). Los per-itos deben dar su dictamen eu el tiempo lija do; si

no lo hiciesen podrúu ser condenados al pag<l de las costas, gastos y demas

daños ocasionados ú las partes si estas lo reclamasen, (art , 187, Cód .

Proced):

EsorIto presentando interrogatorio

Número 33.

P. en nombre etc. , .... digo: Que estando recibido este
pleito á prueba por el término de tantos dias, interesa al
derecho de mi representado se proceda al exámen de los
testigos Don T. Y Don C., carpintero el primero y domi­
ciliado en tal parte y albañil el segundo y domiciliado en
tal otra, al tenor del interrogatorio que adjunto.

Por tanto:
A V. S. suplico que habiéndolo por presentado, se sirva

mandar que á su tenor, y con citacion contraria, sean
examinados bajo juramento en forma, pues es así justi­
cia, etc.

:-';oTA--E1 interrogatorio puede ser puesto en el mismo escrite de pedi­

mento, ó puede reservarse hasta la audiencia en que hayan de declarar los
t(,"ligos (art , 19i.)

si SIl hallasen fuera del pueblo donde tellga su asiento el Juxgado, se

pedirú pOI' un otrosí que se (jure oficio al Juez del lugar para que practique
la diligcucia .

Interrogatorio á cuyo tenor serán examinados los testigos Don T. y

Don C., en el asunto con Don D. sobre tal cosa

Xúrncro 3~.

1? Por el conocimiento de las partes, noticia de este
asunto, y por las generales de la ley.

2° Digan como es cierto que en tal fecha yen tal parte,
mi representado convino con Don D. sobre tal cosa.

3':' Declaren así mismo si vieron ó presenciaron tal ó
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cual cosa etc. (se van así espouiendo las demas preguntas
que hagan á la cuestión y se concluye por fin),

4° De público y notorio, pública voz y fama, digan y dén
razon de sus dichos.

NOTA--Puede ser testigo toda persona mayor de 14 años que no tenga
alguna de las tachas enumeradas en los articulos 221 y 222, CÓd. Proced.,
debiendo observarse que la prueba testimonial solo es admisible en asuntos
que no pasen de cinco mil pesos mlc. ó siempre que hubiese principio de
prueba por escrito aunque pasára de esa suma (art. 195 y 195. Cód. Proced):
Los testigos que, citados en los términos presceitos por cl art , 198 no
comparecieran ni se escusaran antes de la hora fijada para la audiencia, sc­
rún compelidos al pago de una multa de 500 á 100)~. Si nuevamente citados
dejaran de comparecer sin alegar justo impediment '. 1'1<':-.ll'rir.l.'l en el duplo
de la multa, pudiendo ademas ser- traidos por la fuerza pública y permane­
cer arrestados hasta haher presta-lo declar-ación, la que deherá. tomarse en el
dia ó dentrode las 2-1 horas siguientes á mas tardar (art. 198, Cód, Proced):
Alegándose escusas el Juez ordenará su justificacion breve y sumaria en
incidente separado, condenando al testigo al pago del triple de la multa y
las costas, si no justificara la escusa, [a.rt. 199, Cód. PI'OCed),

Tratándose de la prueba testimonial es de observar ta-nbien que no puede
contra una de las partes presentarse como testigos sus consanguíneos <Í

afines en línea directa, ni cl cónyuge aunque esté separado legalmente (art.
202. Cód. Proced) ,

Si durante la recepción de las declaraciones alguno de los litiglntcs in­
torrumpiese al declarante, podrá' ser condenado á una multa que no pase
de 200$ 1lI1c; reincidiendo incurrirá en doble multa y podrá ser espulsado
de la audiencia, (art, 209, Cód. Proced),

Si algun testigo se hallase enfermo P. imposibilitado de poder asistir á la
sala del Juzgado. podrá, á peticiou de parte, ser examinado en su casa,
[art. 215, Cód. Procedj.:

Lista de los testigos presentados en la causa que sigue Don A, con
Don D. sobre «tal') cosa

Número 35.

Don B. carpintero, domiciliado en tal parte-Don T. F,
herrero, domiciliado en tal parte.

Buenos Aires, de 1879,

Firmado-P. P.
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NOTA--La lista de 105 testigos d'J')~ ir .~:1 pliego St)jlarado y tres días

antes d"l señalado se pondrá de manifiesto en la oñcina, y e..ula parte
podrá oponerse á que 50.! examinen 105 que no estén incluido! ó claramente

designados en ella. (art. 197 'Y200, Cód, Proced.)

Escrito presentando interrogatorio de repreguntas

Nürner o 116
Don P,. etc. digo: Que recibido á prueba este pleito

se presentó interrogatorio pOI' la parte contraria para que
á su tenor fueren examinados los testigos Don T, Y
Don C.

En su consecuencia y con el fin de que los testigos
de que aquella pueda valerse sean repreguntados sobre
los particulares y en la manera que conviene al dere­
cho de mi parte. presento interrogatorio de repregun­
tas y,

A V. S, suplico que habiéndole por presentado, se
sirva mandar que á su tenor sean repreguntados los
testigos que se examinaren por el de preguntas de la
parte ~ontraria. Es justicia etc.

Interrogatorio de repreguntas para que a su tenor sean examinados
los testigos que presentare la parle contraria en el asunto ..tal»

sobre «tal» cosa.

Número 37.

1" Los qne contestaren al tenor de la 2~ pregunta del
interrogatorio de la parte contraria, digan si saben ta'z
cosa ó si les consta tal otra,

2" Los que contesten al tenor de la 3" declaren si han
presenciado tal hecho, (y así en adelante segun se ore­
yera conveniente.)

l'\OT A-Los interesados pueden designar personas que les representen
en el lugar donde deban recibirse las declaraciones, cuando fueso distinto

de aquel donde so sigue el juicio (art.. 216.)
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Sobre acumulaclon de autos

~úmero 31l.

Don D.... etc ...• digo:
Que la parte contraria ha deducido demanda contra mi

representado en el Juzgado de tal parte sobre la misma
obligacion que me reclama ante V. S. segun consta de los
adjuntos documentos, y como de seguirse entendiendo por
diferentes Juzgados y en distintos juicios de ambas pre·
tensiones, se causarán á mi parte gastos, molestias y
dilaciones perj udiciales é indebidas, además de que re­
cayendo sentencia sobre la una produciría escepcion de
cosa juzgada <::ohre la otra por versar acerca de un mis­
mo negocio,

A V. S. suplico se sirva mandar se acumule á estos
autos la nueva demanda referida, mandando librar el
oportuno oficio al tal Juez, con el testimonio de lo que
V. S. estime conducente, para que con suspension de
todo procedimiento, remita los autos mencionados á es­
te Juzgado, pues es así justicia etc.

¡";OT.\ En los casos de juicios universales como por «jcmplo de quiebras, ó

t ...stnmenmrias, puede pedirse que se rcniitan al Juez que conozca del con­

ClIl'SO Ó del juicio tcstamcutario, todos los espcdieutes que se sigan por ante

otros juxgadcs.

Pidiendo la agregaclon de las pruebas

Número 3U,

Don P ..•• etc, digo: Que habiendo vencido el término
por el cual se recibió á prueba esta causa. correspon­
de que V. S. se sirva ordenar que, prévio certificado del
actuario, se agreguen á los autos las practicadas y se
entregue el espediente por su orden para alegar de bien
probado, segun corresponde por ser así de justicia etc.
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NOTA-Los espcdicntes que se¡ formen á partir del corriente aiio no salen
de la oficina de modo que respecto de estos debe pedirse que se agreguen
)8S pruebas y se pongan los autos en la oíiciua p3r el término (le lO dias

segun lo nreviene el articulo 22~ del Có.Iigo I¡'~ Procedimientos. Los ahoga.

dos PUCd'\;I, sin embm-go, pedir que se les enu-eguc' el espediente pOI' eres
dias pa"a alegar, debiendo ser la peticion dentro .lo hs 24 horas d~ encou­

trarse en estado [arto 23.J

La petición anterior m, debe ser sustanciada, pues el juez de oficio ). pOI'

el solo certificado del actuario, manda hacer la ugreguciou aun en II)s ca.
sos que ninguno lo solicitare. Art , 228 cit

Escrito proponiendo tachas

Número 40.

Don.... digo: Que habiendo advertido que uno (ó va­
rios) de los testigos de que se ha valido el contrario
para su prueba, es tachable por concurrir en él tal
circunstancia, (se especifica) que segun el arto 22L (ó 222)
del Código de Procedimientos, es inválida Ja declaración
en uso del derecho que me confiere el arto 220 del Cód.
de Proc. vengo á tachar al referido testigo, por lo cual,

A V. S, suplico se sirva haberle por tachado por con­

currir en él las tachas referidas, pues es así de justi­
cia,etc.

NOTA-Las tachas deben ser alegadas dentro del té rtnino fijado par-a la
prueba de lo principal y su prueba puede producirse hasta diez dias de
vencido este término [Art, 223, Cód, Prec.]

Son justas causas para tachar:
1~ La enagenacion mental; 2° la eln-iedad consuetudinaria; 3° la falta de

industria ó profesión honesta conocida; 4'~ la calificacion de quebrado
fraudulento; 5' haber sido C,JO lcnado pOI' delito que tenga pena corporal ;)'
60 haber sido convencido de falso testimonio. Estas tachas son absolutas

para cualquier género de causas. Son tachas relativas: .
10 Ser el testigo par-iente por consanguiuidnd dentro del cuarto ~I'ndo

civil, ó por afinidad dentro del 2', del litigantc que 10 haya presentado.
2' Ser al prestar declaración, dependiente ó sir-viente de que lo haya

presentado.
3· Tener el testigo ó sus par-ientes, por consanguinid.i.l d'Jlltl'O del 4

grado civil, ó por aflnidad dcntro del 2!, interés directo ú indirecto !la e

pleito ó en otro semejante.
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4~ Tener' el testigo ó los mismos parientea, comunidad Ó sociedad con la
parte que lo presenta, cscepto si la sociedad fuese anónima.

5° Ser a<.:.,edol' (¡ deudor dd litig-ante.
6~ Haber recibido de é l beneficios de imp-n-tuncia, el despu-s de trabado

el pleit J, dádivas Ú obsequios aunque sean de poco valor.
7~ Haber dado recomendaciones sobre la causa untes .'l después de

comcnzadn. '

S· SCI' amigo intimo ó enemigo mnnifiesto de UIlO di) los litigautos {¡

mediar entre ellos ó.lio el reseutimiento pOI' hechos conocidos.

9'! Haber estado éluio en el momento de vl'rifjf':\I'sI' el hec-ho solue que
se depone. IAI't. 221,r 222 Cól Pr,w·1

Escrito contestando al rmter-io r

~úmero 41

Don P ". evacuando el traslado que se me ha con­
ferido del escrito de tachaspresentado por la parte contra­
ria, digo:

Que V. ~. se ha de servir desestimar la pretension de
la misma proponiendo las tachas que en ella se espre­
san, con la imposicion de las costas de este artículo por
no ser ciertas; ó no hallarse comprendidas en las ad­
mitidas por la le)', segun se deduce de las siguientes
consideraciones (se esponen las razones en que se fun­
de la oposicion á la admision.)

Por tanto:
A V. S. suplico se sirva determinar segun tengo so­

licitado, por ser justicia etc.

Pidiendo la inspeccíon ocular

Número 42

Don A. etc. digo:
Que para que V. S. pueda formarse una exacta idea

de la verdad de los hechos alegados por mi parte (ó
de la falsedad ó inverosimilitud de los alegados de con­
trario) se hace necesario que el Juzgado se sirva cons-
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tituirse al sitio donde ocurrió el hecho y pueda cercio­
rarse de este modo de la malicia y temeridad, con que
se procede de contrario.

Por tanto, etc.

1':Ol'A--Si el Juez considera necesaria la inspeccion ocular, tija el dia
en que deberá tener lugar pudiendo asistir los apoderados, con sus res­
pectivos letrados, si tambien lo juegan conveniente. Arts. 225 y 226. Cé.l.

de Procedo

Alegato del bien probado.

Número 43,

non P. etc....alegando de bien probado, digo:
Que de las pruebas practicadas en este pleito, res ulta

haber justificado mi parte bien y cumplidamente su ac­
cion y los hechos en que se apoya su demanda, mien­
tras que la parte adversa por el contrario, no ha jus­
tificado sus escepciones y defensas contra la demanda
de mi poderdante, ni los. hechos en que apoya la. recen­
vencion (si la hubiera deducido) segun todo se manifiesta
de las siguientes consideraciones.

(Usando de un lenguaje moderado y digno se esponen
suscintarnente los hechos que consten de autos y de los
cuales resulte la comprobacion ó justiñcacion del derecho
alegado, haciéndose antes ó despues de esa esposicion,
una breve reseña de los hechos alegados por el contra­
rio y la prueba que sobre ellos haya producido la parte
adversa. Espuestos así los hechos, se pasa á hacer la
aplicacion del derecho qne á los mismos convenga en la
misma forma breve y suscinta indicada para la manifes­
tacion de los primeros. Para la redaccion de los ale­
gatos debe atenderse prolijamente á las constancias de
autos; penetrarse cuidadosamente de la imporlancia de
las pruebas practicadas y por fin hacerse un estudio
concienzudo de la s leyes que corresponda aplicar al caso
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en cuestión, en virtud de las probanzas que hubieren
hecho.)

Por tanto:
A V. S. ruego se sirva proveer y determinar segun ten­

go solicitado en mi escrito de demanda y réplica (si
le hubiera) pOI'ser justicia ele.

;-';oTA--E1 escrito de alegato debe presentarse dentro de los diez días
de puestos los autos en la oficina, si se trata de causas iniciadas en
este año. Para las causas anteriores cada parte tiene seis dias para pre­
sentar su alegato. Vencidos los diez dias el secretar-io pondrá los autos
al despacho y el Juez acto continuo, llamará. autos para sentencia. (Arts.
228)' 2':9 cea.de Procedo

Escrto manifestando que se vá á informar el dia de la vish,

Número 4-1.

Don P.....etc ....digo:
Que haciendo uso de la facultad qlle me acuerda el

articulo 231 del Código de Procedimientos, vengo á ma­
nifestar que ~l letrado que me patrocina informará el
dia de la vista de esta causa.

POl' tanto:
A V. S. suplico, se digne tener presente esta manifes­

tacion, por ser justicia etc.
NOTA -Dentro de los dos dias siguientes á la citacion para sentencia po­

drán las partes pedir que se señale dia para que ellas Ó sus abogados
comparezcan á informal' y el Juez deberá fijarle á la brevedad' posible.
[art. 231 Cód , de Proc.], La sentencia se pronunciará dentro de 3) dias
contados desde la citacion para sentencia si no hubiere habido informes Ó

desde estos si los hubiere hnhirlo. [art. 232 Cód , I'ro~.l
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Escrito pidiendo aclaracíon de algun punto oscuro de la sentencia
ó correccion de cualquier error material

Número 45.

Don P .... etc .... digo:
Que se me ha notificado en el dia de hoy la sentencia

dictada en tal fecha, por este Juzgado en estos autos,
eu que se manda tal cosa (se trascribe la cláusula que
contiene el concepto oscuro) y como esta cláusula ofrez­
ca oscuridad ó dé lugar á tal duda, con el fin de evita,'
cuestiones ulter iores. haciendo uso de la facultad que me
acuerda el art. 2.m del Código de Procedimientos, á V.
S. suplico se sirva aclarar el concepto espuesto resol­
viendo el sentido en que ha de entenderse, pues es así
j usticia etc.

;'\OTA-Esta nclarncion solo puede pedirse dentro de las 24 horns dI!

notiflcada la seutcn.-ra, cuyos conceptos s-s quiere aclarar, [art , 239 Cód ,
de Proc.], Puede tnmhion pedirse que se subsane algun CITOI' material
Ó se supla alguna ornision, sin alterar lo suslancial de la resolución
artv cit.

Escrito pidiendo se supla alguna omíston sobre algun punto dis­
cutido en el litigio

Num e-ro 4ti

non P ....etc .... digo:
Que acaba de notificárseme la sentencia dictada en tal

fecha en estos autos y habiéndose incurrido en ella en
tal omisión (ó que se omite hacer declaración alguna
sobre tal punto discutido en este litigio) con el objeto de
evitar los perjuicios que de no resolverse sobre este es­
tremo pueden resultar á mi parte, á V. S. suplico, que
habiendo por presentado este escrito en el término legal,
se sirva suplir la omision referida resolviendo sobre
dicho particular tal cosa, segun lo tengo solicitado en el
escrito de tnjas tanta»; pues es asf de justicia etc.
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:"\OTA-Puede hacerse esta peticion dentro de las 21 horas de notificada
la sentencia. [art, 239 Cód. Proc.]

Escrito pidiendo reposicion de una providencia Interlocutorla

NIÍIIl(ll'O 41.

Don D. etc. digo: Que apareciendo dictada de oficio
(si fuere otra la causa se espresará) la providencia del
Juzgado que ordena tal cosa y considerando que solo
por s0l'lwesa ó debido á un lijero descuido por demas
disculpable en vista de las numerosas atenciones que
gravitan sobre V. S., ha podido dictarse la providencia
de que me quejo.

A' V. S. suplico, se sirva revocarla por contrario im­
perio J ordenar tal cosa (la que sea del caso) por ser
ai-í justicia etc.

Repostcíon, reforma ó revocacion de providencias interlocutorlas

1\timero 48.

Don....etc....•digo: Que se me ha notificado la pro­
videncia interlocutoria que V. S. se ha servido dictar en
tal fecha, por la que se determina tal cosa, y como esta
providencia me cause perjuicio irreparable por tales ra·
sones, (se alegan) haciendo uso del derecho que me
concede la ley,

A V. S. suplico, se sirva reponer, (reformar Ó modi­
ficar) dicha providencia como mas haya lugar en dere­
cho, dictando tal otra y en caso omiso ó denegado,
admitirme la apelación que interpongo para ante la Cá­
mara respectiva, pOI' ser así de justicia etc.

!'\OTA--I.a apclacion de :lUt08 intcrlocutorios procedo cuando deciden
algun arttculo ó causen ~ra\"ámen irrcpnrablc. (Arlo 243 Codo de Proc.)
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Escrilo apelando de In sentenc.a definitiva

Xürnero 49

Don P....en nombre de Don A. en los autos afinados
seguidos pOI' mi poderdante contra Don D. sobre tal cosa
á V. S. en la mejor forma, digo:

Que se me ha notificado en el di a tal, la sentencia
definitiva pronunciada en este pleito, por la cual V. S.
se ha servido declarar ó resolver t'tl. COS,'l, Esta sen­
tencia (hablando con el respeto debido) es perjudicial y
gravosa á mi representado y la creo poco conforme con
el derecho que las leyes C~lI1fi~I'(:Il: por lo que apelo de
ella pOI' ante el superior y,

A V. S. suplico se sirva. admitirme libremente y en am­
bos efectos la apelacion que interpongo, por ser asi de
justici.a etc,

:"QTA-EI recurs» d ~ ap,da,;io!1 s,~ c.m-:c 1,) de las s-mt.mcins definitivas y
de las iuterlocutoi-iu-, que dcci.lau 11'1 artí"II/o Ó cnuseu ~"av:i.lIlen irrepara­

ble, (art, 213, Có.l. I'r'o(':),I.) El escrito d..: aj'Jlacioll deberú limitarse á la

simple iutcrposiciou ,1..: la apd,\cim, so P'~:t:\ ,I~ S<.\I' d.wuelto si contuviera

otras considernci.mcs d.~ cuulquiur :';-:"11:1'0, m-t. 211, Co.l. cit. Cuando la

sentencia es defiuitiva cl rccin-so SI) eOI1,:.)d,:liln',!11W!llC yen ambos efectos;

á 110 ser' 'lile! el interesudo lo Jlidi'~I'a s"lo ,~II relaciou, ó que la ley disponga

IQ contrurio (nrt , 215.) 'I'ratúudoso de autos interloeutoi-ios cl recurso se

concede cn relncion y en ambos efectos, snlvo disposiciones contrarias de loe

ley (art. 246). Concedido el l'l~eUI'SO, los autos pasan oi-igiuales á la Cámara

respectiva. dentro do) 24 horns, sin lJu·: la f,Ilta lit: reposicion de los sellos

aea causa bastante par'a dcmornr la remisiou, (arts. 217, 24~ Y 249, Cód. de

Proeed.)

Recurso dA nulidad

A la vez de ded ucirse el recurso de a pelacion pued e
también, siempre que hubiese mérito para ello, deducirse
el recurso de nulidad por haberse pronunciado la senten­
cia con violación de las formas y solemnidad que prescri-



ben las leyes, ó en virtud de 11:1 procedimiento en qlle
se hayan omitido las formas sustanciales del juicio, ó in­
currido en algun defecto de los que, por disposicion de
derecho, anulen las actuaciones, (artículos 253 y 255, Cód.
de Proced.)

Solo puede inrentar'se el recurso de nulidad de senteu­
cias que admitan el recurso de apelucion, (art. .254, Cód,
cit.) La nulidad por defectos de procedimiento queda
subsanada siempre qlle no se reclame reparucion de ellos
cn la misma instancia en qlle se hayan cometido. (art, 25fi,

Cód. cit.) Si la nulidad se declu.u y ésta resulta de vi­
cios en el procedimiento ó en las formas de la sentencia.
las costas scrún :í.cargo del Juez.

Recursu de queja por deriegnclon de la apelacion

:'\ÚIIlCI'O 50.

Don etc .... digo:
Que en el. pleito que si~p con D. A. sobre tal cosa y

ante tal Juzgado recayó sentencia, mandando tal cosa, y ha­
biendo apelado de ella en tiempo legal, por creerla gravosa
y perjudicial ü.mis derechos, se me negó dicha apclaciou
absolutamente, confirrnáxlo-c esta negativa apesar de ha­
ber pedido revocatoria (ó reposicion) de la primera, alegando
nuevamente los Iuudnrneutos legales cn favor ele la adrni­
sion de la uueluciou inter.iu ~'"it<l.. EIl su co.isecucnciu me
hallo en la necesidad de hacer u-so ante V. E., como lo
hago, del recurso de quvja que concede el a¡'t.2:Jl del Cód,
Proc, para qlle se m e admita la referida apelacion libre­
mente y en ambo" efectos, pues así procede pOI' las ~i­

guieutes consideraciones -(se esponeu).

Por tanto:
A V. S. suplico que habiendo pOI' interpuesto el recurso

de queja, se sirva revocar tal providencia denegatoria de
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la apelación referida, declarando procede¡' esta libremente
en ambos efectos y ordenando á dicho Juez remita los au­
tos originales á esta Cámara, con suspensiou de todo pro­
cedimiento, pues es así justicia, etc.

Escrito pld iendo se conceda la apelacion en ambos efectos por ha­

berse otorgado solo en uno

Numero 51.

Exmo. Señor :

P .... en nombre ... .etc.... digo:
Que por tal Juzgado se dictó sentencia en los autos se-­

guidos por mi principal con Don A. sobre tal cosa, man­
dándose tal estremo y habiendo mi representado interpues­
to apelacion de In dicha providencia en tiempo y forma
legales, la admitió dicho Juez en un solo efecto, remitiendo
los autos á este tribunal en tal fecha. Y como procede
segun derecho la admision de la referida apelacion en
ambos efectos, por lo que resulta de autos y por tales ra­
zones (se espresan) sin perjuicio de revocar V. K, como
injusta la citada sentencia en tiempo oportuno pOI' las ra­
zones que mas tarde se espresarán,

A V. E. suplico se sirva revocar el auto de fs, tantas por el
que se admitió la apelación del ele fojas tantas en un solo
erecto, declarando admitida libremente, y en ambos efectos,
la apelación mencionada maudando se libre órden al citado
Juez. pal'f1. qlle suspenda la ejecución de la referida senten­
cia, pues así procede de justicia etc.
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Espresion de agravios

Numero :>2,

E xrno. Señor:
Don P. etc. espresar.do agravios contra la sentencia

pronunciada por tal Juez, en la mejor forma, digo:
Que V. E. en mérito de justicia se ha de servir revocar

como injusta (hablo con respeto) la referida sentencia defi­
nitiva, absolviendo á mi representado de la demanda ó
declarando tal cosa por ser lo que procede, segun las si­
guientes declaraciones (se alegan de la manera mas clara
posible, teniendo cuidado de no emplear palabra alguna
que redunde en desdoro del alto tribunal ante quien se pro­
nuncian, salvo el caso de que el asunto mismo por su na­
turaleza hiciere necesario absolutamente el uso de térmi­
nos poco castos. En la espresion de agravios, como en la
contestación, debe atenderse ante todo á los fundamentos
de la sentencia apelada y á las constancias de aulas.
Estudiada bien aquella y pesados bien estos, si la apela­
cían es justa IY fundada, hallará el apelante abundante
copia de materiales para la preparación de su espresion
de agravios.)

Por tanto:
A V. E. suplico se sirva determinar como dejo solici­

tado en el exordio de este escrito pOI' ser justicia etc.
I':OTA -E1cvados los autos á la Cámara respectiva, el Secretar-io dá cuen­

ta y el Presidente ordena que se pongan en 1,\oficina para 11'IC el apelante
csprese agravios en el término do.9 dias-IAI't 257, Cód, Proced.]

Si el apelante no compareciere rí no esprcsúra agravios en PI t"'\'I\lj,¡o
prescrito, acusada la rebeldía, se declara desierto el recurso ). se mandan
devolver los uutosv lurt, 258, Cód, cit.]
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Escrito del apelado contestando al de espreslon de agravios

Número 53.

A .... etc .... digo:
Que V. E. apesar de las alegaciones de la parte con­

traria, se ha de servir confirmar en todas sus partes la
sentencia apelada pOI' las consideraciones que paso á es­
poner (se alegan).

Por tanto :
A V. E. suplico se sirva determinar como dejo solicitado

en el ingreso de este escrito por ser lo que en justicia
corresponde etc.

t"o·L\-:':;i el apelado 110 compareciere () no contestare al escrito de agra­
vios, dentro del t';"mino seúalado, previa 1I0'a del Sccrctm-ío. la instancia
sigue su curso, (nrt, 259 Cód, dc Proccd.)

Escrito pidiendo el recibimiento de la causa á prueba

Número 5.f.

Exmo. señor.
P ..••en nombre etc. digo: Que conforme con el arto

263 del Cód. de Procedo procede y conviene á mi par­
te (ó á mi derecho) se reciba este pleito á prueba
en la presente instancia, sobre tales eetremos (se enun­
cian) por no haberse podido verificar en la primera
instancia por tales cansas (se espresan) no imputables á
mi principal (ó sobre tal hecho que acaeció posterior­
mente al último dia de prueba, segun es público y notorio
ó por haberse ignorado no hubiera girado sobre él las
alegaciones ni las pruebas). En su consecuencia á V.
E. suplico se sirva en virtud de lo dispuesto pOI' el arto
263 Cód. de Proced. mandar se reciba este pleito á prue­
ha sobre los estremos mencionados, por ser justicia cte.

:'\OTA-Adlllitida la prueba se sicucu I.. s mismos tiáruites que en 1."
Instancia. (ru-t 261, Cód, do Proced.)
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Recurso de queja por denegacion ó retardo de justicia

Número 55.

Don P., etc. digo: Que no habiendo el juez á quo
pronunciado sentencia' dentro del término, á pesar de
haber sido requerido para ello, segun consta de la copia
del escrito que acompaño, éL V, E, suplico se sirva or­
denar que el Juez dicte su fallo en el espresado asunto
dentro del término prescrito por el art. 29j del Cód. de
Proced,

Por tanto: etc.
NOTA--Cuancio t:'anSCIII'I'i,b~ los 30 dias que fija el art. 232, el Juez

no hubiere fallado núu, podrá. ser rcqueri.lo me-haute el respectivo pedí­
mento, pOI' cunlquicra d,! los interesados.

Si requerido dcj.u'a asi pasar 10 dias sin fallar, 01 iutcrcsn.lo podrá ocur­

rir al Superior int-n-ponicndo el recurso de queja por dcncgacion Ó I'ctal'­

daciou de justicia, (urts. 293 y 294, Cód. de Proced.)

Recurso de inaplicabilidad de ley ó doctrina

Número 56.

Don P. etc. digo: Que considerando que la Exma. Cá­
mara de Apelación ha violado tal ley ó tal doctrina (se
citan) admitida por la jurisprudencia de los tribunales,
(ó que la sentencia ha aplicado falsa é erróneamente la
1ey ó la doctrina en que se apoya el fallo, deseando
recurrir de dicha resolucion y haciendo uso de la facul­
tad que me acuerda el art. 20", 209 Y 30L Cód. Procedo
á V. E, suplico se sirva concederme para ante la Córte
Suprema el reCUl'SO por iuaplicabilidad de ley ó doctrina
legal que desde ya interpongo en tiempo y forma legal.

Por tanto: etc.

;\oT.\--:::;i. la sentencia ,I,.! I , C.i.IIIMa tuero coutlrmator-ia de la de 1, ~
Instancia, el recurrente, al interponer el recurso, deber-á acompúur un re­
'.'ihil 1'01' el '1'1'~ >.e Ila~a constar h .ber .Iepositndo en el B.III1'·' de la



- 82-

Provincia, ó en sus sucursales, {¡ disposición de la Cárnarn, la suma dr.

4.000 $ IIIlc, !\i Poi valor del pleito no pasa de 100.000 $, de 8.000 ps. si cs­
cediere y de 6000 si el valor es indeterminado.

El que litiga por pobre prestará caución juratoria. (art, 306 Céd, de
Proc.) Este depósito so devuelve al recurrente si el recurso le es fa­
vornhle; si nó Jo pierde en favor de la otra parte.

Este recurso debe interponerse ante la Cámara respectiva (nrt. 303.)

:'\0 procede sino de sentencia deñuiriva. ó de la que tuviere fU'~I'za de
tal arto 299. No procede tampoco en 10'1 pleitos posesorios. ni en los
vjecutivoa, ni en cualesquiera otros que despuvs de concluidos, puede 'f'ol­
ver á seguirse juicio sobre lo mismo que haya sido objeto d,' ellos, art,
300, Cód. de Proced. Pasados los autos ti. la Corte Suprema en la forma y

con los requisitos prevenidos por el art. 307,308,309, del Codo cit., el Presi­
dente llama «autos» siguiéndose luego tr-ámites análogos á los de 2. '" ins­
tancia, eliminándose la presentacion de documentos, posiciones y prueba
que 110 son admisibles en la CóJ'te Suprema en estos casos.

Cuando la Cámara conceda el curso para ante la Corte, emplaza á Jos

interesados para ocurr-ir ante ésta en el plazo de tres Ó diez dias segun
la Cámara que conceda el recurso se halle en la capital ó en la campa­

ña. Si el apelante no compareciere en el término del emplazamiento.

acusada la rebeldía, se declara desierto el recurso; si el que no compa­

rece es el apelado se sigue la instnncia. (art. 3ú!), 313 Y 314. CO,!. de Pro­
ccdimiuutos .) La providencia en que las cámaras deniegan el recurso de
inaplieahilidnd de ley ,i doctrina es apelable dentro de tres dias, para

ante la Corte, nrt, 341 Cód. de Procedo Si pasados cuatro meses desde qu:
SI! llaman "autos') el apelante no compareciere ni la otra parte le acu­
sara rebeldía, so declara desierto el 1'~CUI'SO art , 3:'4 Codo cito

.t ecurso de queja sobre constitucionalidad ó inconstltuclonalldad

Numero 57.

Don P. etc. digo: Que habiéndose dictado por el Po­
der Legislativo (el Ejecutivo, la Municipalidad ú otra
corporación ó autoridad pública) la ley, el decreto 6 el
reglamento (segun fuere el caso) cuyo testo literal cons­
ta del impreso que acompaiio y considerando á. dicha
ley, decreto ó reglamento gravoso á los derechos, exen­
ciones ó garantías (segun conviniere) que me acuerda la
Constitucion Nacional (ó Provincial) en su artículo tantos,
por cuanto se me priva de tales ó cuales beneficios (se
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espresa cuáles sean), que me son espresamente acorda­
dos pOI' la citada cláusula constitucional;

A V. E. suplico que habiendo por deducida en tiempo
y forma legal el recurso de queja sobre inconstituciona
lidad de la ley, (decreto ó reglamento) citados, se sirva
previa sustanciacion del recurso en la forma prevenido
por el arto 366 del C6d. de Proced, declarar nula y de
ningun valor la referida ley por ser coutraria á los de­
rechos, garantías 6 exenciones que me acuerda la cláu­
sula constitucional citada.

Por tanto: etc.
NOTA-Este recurso se dá cuando la coustitucionalidad de leyes. decre­

tos ó reglamentos que estatuyan sobre mater-ia regida por la Constitucion
sea contradicha pOI' parte intcresada.jArt. 357, Cód, Proced.]

El único Juez competente para entender de él es la Suprema Corte de
Justicia, (Art, 353.) La Córtc en esta clase de recursos procede de dos mo­
dos: or-igiuai-iameute, ó en virtud de apelación. Entiende .Iel l j modo en to­
dos los casos en que los poderes públicos dictan leyes, decretos ó reglamentos
y las partes interesadas comprendidas en sus disposiciones )" li. quienes
deban aplicarse, se consideren agraviadas pOI' ser contrar-ios á los derech IS,

garnnuns ó cxcuciones acordados pOI' la Constitueion. (Art. 359 y 360 Cód.
(h~ Proce-I.) El plazo para la interposicion de este recurso es el dli un mes
contado desde la promulgacion Ó publicación de In.ley, decreto Ó reglamcn to
(art. 364) Pasa-te ese término 11:>podrá 1,\ CÓl'tC entender or-igiuarlameutc
sobre la constitucionalidad de la ley, decreto ó rcgl.unenro; pero opinamos
que podrá llegar á conocer pOI' el I'CCUI'SO de la apclucion, en los térmiuos

que lo previenen los art, 361 y 36! del Cód. de Proce.l. Una ley, decreto, ó
reglamento conu-arios á la Constitucion 110 pueden llegar á. ser válidos y
obligatorios por el solo u-anscursc de treinta dias. En 105 casos en que la
Córte entienda origiuariarncntc el recurso se sustancia con audiencia del
Fiscal de Gobierno, cuando se trate de actos provenientes del Poder Ejecu­
tivo Ó Legislutivo; con la de l.is represcntnntes lcgale s si de la Municipali­
dad ó corporaciones y con la de los funcionarios públicos que ejerzan, la auto­
ridad pública ó 101 apoderados que nombrasen (m-t. 366 )

Citadas estas personae deben contestar dentro de nueve dias, siguiendo en
cuarto á las notificaciones, rebeldias y constitución de domicilio, las mismas
reglas que en los casos ordinarios, á escopcion del Fiscal de Gobierno ¡,
quien se le notifica en su despacho y no constituye domicilio legal. En es­
tas gestiones debe ser oido el Procurndor General [AI't, 337, 368 Y 369).
Sustanciado el recurso, se dicta la providencia de autos, siguiéndose luego
trámites en un todo semejantes a los seguidos t.ra.taudosc del recurso pOI'
inaplicabilidad de ley ó doctrina legal.
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Escrito de apelaeion por lneomlitueionalidad de ley, ó reglamento

Numero 58.

Exmo. Señor:
non P. etc. digo: QlIe en el presente litigio se ha cues­

tionado la validez de tal ley, decreto ú reglamento, pOI'
sor contrario á tal cláusula (que se citará) de la Cons­
titucion (ó se ha puesto en cuestión la inteligencia de
tal otra cláusula) y la resolución de la Cámara en últi­
ma instancia ha sido en favor de la ley, decreto ó re
glamento (ó contrario á la validez del tirulo, derecho ó
garantía fundada en la la cláusula constitucional puesta
eu cuestión) pOI' cuya circunstancia y no confol'mánclo·
me con la resolucion dictada, haciendo uso de la facul­
tad que me acuerda el arto 36t del Cód. de Proced, á
V. E. suplico se sirva concederme el recurso de apela,
cion pOI' inconstitucionalidad para ante la Suprema CÓI'­
te, á donde se elevarán los autos en la forma de estilo,
pOI'ser así justicia etc,

:"IOTA-Adcmas de las causales csprcsad.is C'I este formular-io, dá ta!ll­

hien lugar á este recurso el hecho de haberse dictado sentencia con viol1!­

cion de la forma y solemnidad prescrita pOI' la Constitucion. Si en la
pretendida nulidad se ha incui...ido cn primera instancia, el recurso á la

Córte es solo procedente cuando se hubiere deducido el de nulidad ante la
Cámara (A rt. 361, inciso 3:> y nrt. 363.)

El I'CCUI'SO de apclacion por qur-ja de ineonsti tucionalidad debe intcrpo­
nerse ante la Cámara respectiva dentro de 5 dias de notificada la scuteuci.i
en última instancia. (Art. 3i6). Concedido pi "ceUI'so'y elevados los autos,
la Córto dicta la providcnr-ia de «autos» siguióndoso luego trámites en UlI

todo semejante á los que se siguen ':11 el recur-so de innplicabilidad de hlY
ó doctrina Il)~al que IJ~ 110<; apuntn-l» antcriormcutc . EII estos "IlCUI'SOS.

como se vé, pues, no há lugnr á esprcsion de a~...wios, ni á pruebas, ui

pres entacion de documentos; puesto que la única defensa que puede haC'H'S')
consiste en el inforru« in c oce, ,iJIlII)I'': que s-: huhie.s r solicitado en ti'·'lIl'o.
Ocurriendo el caso de cx ist.irIos 1'<)C'UI'S08 de iuuplicat.ilidul ct: ley li doctri

na legnl é inconstitucioualida.Ldcberáu deducirse juuuunente en el térmiuo de
5clias. lArt. 38i)
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Recusacion sin causa

:\UflICI'O 59.

Don P .... etc, sin evacuar el traslado conferido, y sin
que en el ínterin me corra término ni pare perjuicio. á
V. S. como mejor proceda, digo: Oue haciendo uso de
la facultad qne me confiere el art. 387 del Código de
Procedimientos y sin que por esto sea visto menoscabar
en lo mas mínimo la buena reputación de que V. S,
tan justamente goza, vengo á recusarle y en su conse­
cuencia, pido al Juzgado se sirva darse pOl' separado
del conocimiento de esta causa y mandar que el espe­
diente pase al Juez en turno por ser así justicia. etc.

i"o 'r ,,--Tanto el actor al t iernpo de entablar la demanda, como cl de­
mandado al tiempo ó nrtes de contestada, pueden recusar sin causa por
una sola vez en cada caso, al Juez de 11\1 Instancia que debiera conocer, pro­

ducieudo la recusnciou el efecto <le pasar el asunto al Juez de la misma
clase en turno. Dentro de (as 24 horas siguientes á la providencia de «autos••

puede tamhieu recusarsc sin causn á lino <I,~ los miembros <le la Cámara

de npelacion Ó COI'te Suprema, (AI't. 387 Y 3~'). l,'uem <le estos casos,
tanto los jueces superiores como los infer-iores solo pueden ser recusados
con causa legal. (Ar]. 388 cit.) Son justas causas de recusación todas las
csprcsndas en cl arto 389 del CO<l.de Proced. La recusación con causa
<lel,cl'i\ deducirse cn el pr-imer escrito que se presente, salvo que sea sUjlel'­
viuieute; cn la Cámarn y e/,rte, p:ltlde de.luci I'S~ hasta 3 dins de dictada la

providcucia de nutos . (Art. 390).

La recusación se deducirú anta el Juez recusado y ante Ia Cámara y Corte

sise trata de UIlO de sus mie.u': ',)S g,. el eS'~rit) C.I 'lll~ 'se deduzca sc CSpl'I~­

sara la cansa, se nuntu-arún los testigos y designar-án los documentos de

que el recusante intente va'erse. (Art , 394 COI\. de Proced.)

Escrito recusando á un Juez de 1 eu Instancia

Xúmero 60.

Don P. .. etc., digo: Que habiendo sido demandado
mi poderdante por Don A. sobre tal cosa. ante V. S. y
teniendo aquel noticia de que V. S. es pariente COIl­

-anguíneo (ó bien se espondrá clara y deterrninadamen-
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te la causa que motive la recusación que deberá ser al­
guna de las comprendidas en el art, 389 Cód. de Proced.)
y aunque no es de temer en la notoria rectitud de V. S.
que esta circunstancia influya en Sil ánimo para impul­
sarle á que deje de administrar justicia, haciendo uso
de la facultad que la ley me confiere para sal val' todo
J ecelo de parcialidad, sin que por esto pretenda menos­

cabar en lo mas mínimo la buena opinion de rectitud é

imparcialidad de que goza. justamente V. S., p.·opongo
la recusacion en forma y en su virtud,

A V. S. suplico se sirva mandar pasen estos autosá
la Cámara respectiva con el informe que corresponde
por ser justicia, etc,

Otro sí digo: Que para la com probación de la causal
olegada presento á los testigos Don .. domiciliado en tal
parle, haciendo á la vez presente que intento valerme
de tales ó cuales documentos que se hallan en tal par­
te,ó que acompaño á este escrito. Es justicia.

NOTA-Si cl recusado cou causa es UII Juez de 1 <ll Instancia, elevará los
autos á la Cámara respectiva, con el correspondiente informe, dentro de
tercero día; si el Juez aceptare como ciertas las causales espuestas, la Cá­
mara lo dará por separado; pcro si los llegara recibirá la causa á prueba
pOI' diez días, que podrán nmplinrse 11 raz.m J,~ un día mas pOI' cada 5 ,,~­

gU:IS, si la prueba hubiere de hac- i-se fucrn del lugar en que tenga su
nsieuto el Juzgado, (A,'t. 402 Y 398)

Los testigos que se presenten 110 podrán SCI' mas de seis, ni podrá i:lt"I'­
ropursc á mas de los presentados cn cl escrito de rccusaciou. Vencido el
tórmiuo y agregadas las pruebas, se dicta la pr-ovidencia de «autos» y se
resuelve el articulo dentro de ocho dias , CII procedimiento análogo se si­
gua cn el cas» de ser un miembro de la C'unar-a 1'> de la CI'>,'t l el recusado
con la diferencia de que la misma Cámara, integrada CII forma, COIIOCI~ del
articulo ,y resuelve segun su merito. (Art 396, 397, 393, 399 Y 400 Cód. cir.)
De la resolucion que la Cámara ó Córte dicte 110 hay "CClll'SO alguno, Si 110

sc probase la causal all'g'ada el recusante I,aga las costas, Todo Juez que sea
pariente ('011 alguno de los litigantes ó tenga interés en el pleito, tiene ahso­
luto impedimento I,am entender QII 1.."\1 asunto, (art. 404 y 40j Cód, cit.)
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Escrito recusando á un escribano secretarío de un Juez de 1 nl

Instancia

Núniero Bl,

Don P...•etc. digo: ,Que habiendo tenido noticia que
el escribano que actúa en estos autos Don E., tiene
amistad íntima con la parte contraria (ó cualquiera otra
de' las cansas especificadas .en el art. 389 Cód. Procedo
que justifican la. recusacion) y autorizándome el art. 407
Cód. Procedo pal'a proponer la recusacion pOI' la causal
espuesta sin que sea mi ánimo ofeuder en Jo mas mí­
nimo al referido escribano, le recuso en debida forma '!
á V, So suplico se sirva haberlo por recusado y mandar
desde luego que pasen estos autos á otro de los secre­
tarios de este Juzgado para su continuacion, si el recu­
sado reconociendo la causa alegada, se separase de toda
intervención en el pleito; y caso contrario, se sirva dis­
poner se sustancie este incidente sin su inrervencion
por ser así justicia: etc.

Recusacion de los Secretarios de la Cámara ó de la Corte y de los
secretarios de los Jueces 1 nl tnstancra y Ugieres

Los secretarios de la Córte y Cámara de Apelaciou
no son recusables. Los de 1~ Instancia y los Ugieres
son recusables pOI' las mismas causas que lo son los
jueces, segun el art. 389.

La recusación de los Secretarios se deduce ante el
Juez de la causa y la de los Ugieres ante la Cámara ó
Córte respectiva; la resolucion que se dicte es inapelable.
(Arts. 406, 407 Y 408 Cód. Proced.) En los Juzgados que
tengan mas de un secretario puede recusarse uno sin
causa. Admitida la recusación el secretario queda en-
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teramente separado de la causa, (Art. 409 y 410,) Los
representantes del Ministerio Público no son recusables
pero deberán manifestar cualquiera causa de escusa­
cion que tuvieren y si esta fuera legítima, el Juez ó Tri­
bunal de la causa podrá darles por separados (art. 411.)

CONTIENDAS DE COMPETENCIA

Escrito proponiendo inhibitoria.

Xúmuro 62

Don P., en nombre de Don D., segun consta del po­
del' que en debida forma acompaño y en virtud del
cual V, S. se ha de servir mandar se me tenga pOI·
parte, como mejor proceda en derecho, digo:

Que en el Juzgado en lo Criminal ha sido citado y
emplazado mi poderdante para que dentro del término
ordinario comparezca á contestar á. la demanda contra
él interpuesta pOI' Don A., sobre tal CI)S't que le debe
por tal razon.

Mas como el Juez del Departamento mencionado es
incompetente para. conocer de las demanda" civiles COIl­

tra mi representado por estenderse su competencia ú las
causas criminales, promueve mi parte la cuestion de
competencia por medio de la inhibitoria, segun lo facul­
ta la ley en su art. 42;) Cód. de Proced.

A V. S. suplico, que ten'éndose por competente para
conocer de este asunto, se sirva librar, con el testimo­
nio que juzgue necesario, el oportuno oficio al Juez re­
ferido, para que inhiba del conocimiento de la demanda
mencionada por ser incompetente, y remita los autos á
este Juzgado, con emplazamiento de la parte actora
para que acuda á usar de su .derecho, por ser así jus­
ticia que pido con costas á la otra parte etc.
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NOTA-La contienda de competencia puede tener lugnr de dos modos: b
pOI' inhibitru-ia ó por decrinator-ia de jul'isdiccion. Del primer modo solo
puede tener lugnr cuando el Juez que se croa competente ejerza diferente
clase de jurisdiccion del que haya empezado á conocer, pudiendo también

los interesados usar aún en este caso del recurso do la declinatoria de ju­
i-is.Iiccion si vieren convenir-le. Cuando los [ucccs ejerzan la misma clase
de jruisdiccion solo puede iutcrp.mersc declinatoria pal'a que el Juez in­
competente se desprenda del conocimiento del asunto. (nr-ts. 423. 42~ Y 42~)

Cód, de Proccd.) Deducida la inhihitoria y reunidos los jueces como lo

prescriben los (arts. 427, 428 Y 420,) si cstau conformes en que el asunto e!l

de la competencia de alguno de ellos, lo declaran asi por auto, pudiendo
npelnr la parte que se sintiese agraviada y el recurso será concedido para
ante la Cámara de la jurisdiccion declarada competente. Esta llama «autos»
~. con la audiencia dcl Fiscal y sin mas sustauciacion, resolverá cl articulo.
(arts , 430 y 431 Cód, cit.)

Si los jueces no pudieran acordarse respeto de quien sea el competonto
se pasan los autos á la Suprema CÓI'te, esponiendo cada Juez los fundamen­
tos de su opinión. Oido el Procurador General, se resuelve como en e l
caso nuter-ior. nrt, 432 cód. cit.

Declaratoria. de jurisdiccion ó sea. escrito declinando de
jurisdiccion

~lÍlllero 63

Don P. mayor de edad, constituyendo mi domicilio le·
gal en la calle, ...N~, ...en nombre d a Don D. segun
consta del poder que en debida forma acompaño y en
virtud del cual V. S, se ha de servir mandar se me
tenga por parte y se entiendan conmigo las ulterio­
rielades de este juicio, como mejor proceda, digo:

Que pOI' el Juzgado de V. S, ha sido citado y em­
plazado mi poderdante para que dentro del término or­
dinario comparezca á contestar la demanda contra l'l
interpuesta por Don A, sobre tal cosa que le debe pOI'
tal razono

Mas como V, S. no es competente para conocer de las
demandas personales contra mi representado por no es­
tar éste domicilia-lo dentro de su jurisdicción ni hallarse
comprendido este caso en ninguno de los previstos por
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el art. 4n del Cód. de Procedo que surten fuero especial,
vengo en uso de la. facultad que me conceden los arts.
423 y 424 cód. cit , á declinar de la jurisdiccion de V.
S. y en su consecuencia,

Suplico se sirva, prévia la sustanciación correspon­
diente, declararse incompetente para entender en este
asunto y mandar que el contrario ocurra donde corres­
ponda á hacer uso de sus derechos si viere convenido,
por ser justicia etc.

l\OTiI.-EI articulo d» decliuntoria SIl su-stancia corno cualquiera de las

escepciones dilatorias cn g-c:nl~ral tic: 'IU.l ya he.nos tratado, debiendo solo
agrega.' que CII este articulo es parle el Xlinistei-io Fisc.il . (art. 426 cod, cit.)
De la resoluciou que se dicte puede apelarse para la C:'IIJI'lra respectiva.

INCIDENTES

Escrito promoviendo incidente que no impide el curso de 1\
demanda. principal

:'\ÚIJICI'O 64

Don P .. , .digo: Qne mi parte se ve en el caso de
promover incidente en este pleito, por haber llegado á
8U no licia los siguientes hechos:

1? QCtc la parte contraria Don D. tratando sin duda
de dej al' burlados los derechos de mi parte, si llega á
ser condenado en este litigio y de sacar al mismo tiem­
po utilidades que no le pertenecen ó de que puede salir
responsable, está haciendo talesó cuales cosas que, como
se comprende, redundan en perjuicio de mi representa­
do y

2? Que el referido Don D, no tiene bienes con que
responder á los perjuicios que su malversación pueda
ocasionar á mi poderdante.

POI' estas consideraciones y haciendo uso de la facul­
tad que me acuerda el artículo 441 á V, S. ruego que
habiendo por admitido este incidente, formando sobro el
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pieza separada y sin perjuicio de continuar su curso la
demanda principal, se sirva resolver se ponga en se­
cuestro y administracion ó intervencion los referidos
bienes, pues es así justicia etc.

NOTA-Tocios los incidentes .cuyas causas existan simultáneamente dc­
berán ser promovidos á la vez. Si se formase pieza separada se sustan­
I;iarán por los trámites establecidos para las escepcioncs dilatorins. (arta.
443 y 444 Cód. de Proced.)

Escrito promoviendo incidente que pone obstáculo al
seguimiento de la accion principa.l

Núrncl'& 65.

Don P....etc .....cligo:
Qu.~ habiéudoseme comunicado traslado (ó vista) de

tales autos por providencia de tal fecha paJ'a -evacuar
tal diligencia, me veo en el caso de promover un inciden­
te previo, por haber advertido que estos autos adolecen
de nulidad desde tal fecha (6 que se ha practicarlo en
ellas algunas diligencias sin observarse las solemnidades
de derecho para su validez ó por haber ocurrido tal
hecho ó circunstancia que dá ocasión {1. dicho incidente
impidiendo el curso de la demanda en lo principal por
ser imposible sustanciarla sin su previa resoluciou) se­
gnn los hechos y fundamentos legales que paso tí es­

panel':
loEn cuanto él. los hechos resulta: (se esponen clara

y suscintamente.)
POI' todo lo espuesto: á V. S. suplico se sirva haber

pOi' promovido este incidente y formado artículo previo,
y con suspensión del curso de la demanda principal, de­
clarar nulas las diligencias prs.cticadas desde tal fecha
(ó tales diligencias que adolecen de nulidad) y reponer
los autos al estado que tenian anteriormente á ellas, con
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es presa condenacion al pago de las costas causadas en
las mismas, ¡~ la parte contraria, pues es así justicia.

='IoT.\-Los incidentes que impiden la prosecusion de la causa principnl

al deber sustnnciarso en la misma pieza de autos, quedando mléutrus
tanto en suspenso aquella. (art. 439 Cód. de Proccd.)

Embargos preventivos

~ÜII\··I'O co.

DOII P.... etc..... digo:
Que segun consta del documento público (6 privado)

que acompaño, Don D. me adeuda tantos pesos por ta l
cosa, mas como tengo justos temores de ver burlados
mis derechos por cuanto el deudor ha mudado su domi­
cilio de la. Provincia ó teniéndolo ha desaparecido, ó se
oculta, trata de ausentarse, ó ha ocultado ó trasportado
bienes fuera de la Provincia con el objeto de frustrar las
reclamaciones de sus acreedores) en ejercicio de la fa­
cultad que me OII)I·¡.;·a el art, 445 del Cód. de Procedo á
V. S. suplico se sirva, previa la informacion sumaria
qne ofrezco, y bajo 1'1.s responsabilidades impuestas por
el art. 447, decretal' el embargo preventivo de tales ó

cuales bienes, po,' ser a-;í deju -ticia etc,

:'\I'T.\-Cuando se pida el 1~llIhal'H'o preventivo do las cosas sugetas al
privil..gio del Iocarlor l" cuando SI) trntn de secuestrnr cosas muebles, cuya

"llIl~l~nl\('ion, destruccion ó transporte se toma, bastará sin necesidad do
e xhihir titulo público ó privado, (IU I ) so acredite surnm-iamente el motivo

que funde el embargo preventivo solicitado. (art, 452 del Cód, lltl Proced.)
El '1111' solicita el embargo debe constituirse responsnhle hajo flnuza que

se otOl'g-ara en los autos, de responder por todos lo~ costos y demás daños

quc ocasiono al deudor, en caso de resultar trabndo el embargo siu d~I'e­

cho, art, 4n. En el caso de decretar-se el emlxu-go se tl'abal';" esto UII la

forma que se prescr-ibe 1);\I'a el juicio ejecutivo. art, 451. Si el e mburgo

se hubiere pedido ántes de establecerse la demanda y esta no se intlwpu­

siera dentro de veinte dias do ti-abado, quedará nulo el embargo y Sil can­
('elal'" J.. fhm::l si se hubiere dado. En esto caso serán á carg,) de l lictor

loda'! lns I:d!lla'l, (art. 455,) Si ('1 dueño de los bienes embnrgados lo pi­
dir-s», la d"/IwllIla IIt·hl'l;Í 1I"Ihlcir'se en 1'1preciso término de ocho días y
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costas al actor (ar], if56 Cód. Proccd.)

Demanda de ja.cta.ncia.

Xum cro 67,

Don P ....mayor de edad con domicilio en tal parte,
ante V. S. me presento y es pongo:

Que por personas de mi relación ha llegado á mi C,/­

nacimiento en tal día y en ta! sítio que Don D. domici­
liado en tal lugar se ha atribuido derechos propios .i

una de mis propiedades (si fuera otra la causa se es­
presará) cita en tal calle diciendo que le pertenece pOI'
tates ó cuales razones (que se indicarán) y como e stu

circuustaicia es enteramente falsa y redunda en meno:,;­
cabo delcrédito y buena reputacion de que justarneu
te gozo; en virtud de lo prescrito por el al't.:l57, ocurro
ante V. S. y pido que el demandado mauifíeste Ó niegue
la exactitud del hecho imputado, bajo apercibimiento en

el primer caso de lo que prescribe el arto 460 rlel Cód.
de Proced.

I'or tanto etc.

,i'\oTA-Si el jactancioso ,Iij-~I'c ser cicrti la versiou 'la-) Sil III at.ihuy«,

<i se llegare á hacer la uiauitest.u-iou Ú lo hiciere amhiguruucnte, el JUI'/.

~~~;:ád~I';~:I~:I(~I:~:~!~SI~I~::~~':/~:lr,I¡;I~::!I~~[,;:::Lt1~1:~II(~,~II~ol~I~:Cc~~I:¡ca::::~
(',lI'á el derecho atribuido ,y será coudcuudo en las costas (art.. 4'lO,) Si sc
negare bajo jurumcuto la jactancia atribuida, se uuuula entregar las actua­
cienes al (Jue las ha iniciado sin lilas u-ámites (art. -161.) La acci.m de

jactancia no enerva ni afecta I,I!\ uccioues lejituuns que se tuvieren 1"'1'
perjuicios ni otras análogas, ele modo que a-arte del resultado que hubiere

dado la demanda de jactancia, el damniñcudo podl'''' pe.lir la reparaciou
<le Jos perjuicios ó duños 'IUC Sil J,~ hulueseu causado, La ,1'~lllal1da ,h!
jactancia 110 puede deducu-sc sinó dentro de los seis meses s:guicllt~s á la
época en que los dichos (i hechos tuvieron lugar (rut. 46~. e·u1. Proce.L)
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Del juicio de rebeldía.

Xúrnero 6',

Don P ...•etc. , ..digo:
Que con fecha de tal dia se notificó en persona (ó

por cédula) al demandado la providencia recaída á mi
escritode demanda, sin que hasta la fecha y apesar de
haber vencido con exceso el término legal) .haya eva­
cuado el traslado que V. S. se sirvió conferirle. Por
cuya razon y haciendo uso de la facultad que me acuer­
da la ley de Procedimientos eu su arto 465, á V, S. su
plica se sirva declararlo en rebeldía y resolver lo que
estime justo acerca del fondo de la demanda.

Por tan to, etc:
t"oTA-Puede incurrir-se en reheldia no solo pOI' no comparecer a. con­

testar la demanda. sinó tnmbien pOI' abandonar el juicio dcspucs de haber
comparecido. Acusada la rebeldía el Juez hace .a dcclaratorin, la cual se
notifica al deudor pOI' cédula )' no siendo esto posible, pOI' edictos publi­
cados en dos diarios duranto ciueo dias, Declarada la rebeldin solo su
notiñcnrú al rebelde cn la forrua indicada, el acto de prueba y la sentencia
de liuitiva, arts. '16~ y 4G~. Ctid. Proc,

Declarada tamlricu la rebeldín el Juez acoi dnrú al actor lo (fue dcmauda
si fuere justo, (j el embargo de bienes suficientes si el actor lo pidiere; si
el rebelde fuera el actor, el demandado SCI'a. nbsuelto . Las costas de 1;1
rebeldia en uno y en otro caso, las abonará el rebelde [art , 466.1

Si el Juez mandase recibir la cuusa á prueba, -'lsta seguirá todos sus
trámites en la forma ordinaria como si el rebelde estuviere presente, pero
si esto llegare á. comparecer deberá tomar la causa en el estado en (fue
se hallare ." en ese estado podrá seguirla (art , 470 y 473,) Aún después
de ejecutoriada la sentencia se dará audiencia al rebelde siempre que aCI'e­
ditara haberse hallado eu algunas de las circunstancias previstas por los
articulas 475, 476 Y,177 Ycon tal que concurra, tnmbien en cuanto al tiempo
las condiciones especificadas en los mismos arttculos. Cuando la demanda
se dirija contra diferentes personas fundándose en un mis-no titulo )' tc­
niendo un mismo objeto J algunas incurren en rebeldía yjotl'as no, se suspen­
derá la resolución respecto do las pi-unci-as hastu pronunciar sentencia
definitiva qae comprenda a. todos [art. 4110,1
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FORMULARIO DEL JUICIO EJECUTIVO

Escrito pidiendo el reconocimiento de un docu mento para
preparar la aocion ejecutiva

t\úmcl'069

A...•etc ....digo :
Que en tal fecha presté á Don D. tantos pesos con

la condición de que habia de reiutegrármclos en tal fe­
chao habiendo firmado el referido deudor, para seguridad
de la deuda, el vale (ó recibo ó documento privado) que
ca debida forma presento. Apes ar de haber tr anscur­
rido el plazo señalado pam el pago de dicha cantidad
no me ha sido posible obtenerlo, por cuya r azou me
veo en la necesidad de hacer uso de los medios judi­
ciales para reintegrarme del crédito, y en consecuencia
conviniendo preparar la via ejecutiva y <:;1 virtud de lo
dispuesto por el art. 484 Cód. Proc. á V. S. suplico se
sirva mandar que Don D. comparezca á la presencia
judicial y poniéndole de manifiesto el vale (ó documento
mencionado) declare bajo juramento, al que no defiero

sino en lo favorable, si reconoce su contenido y ser
suyas la firma y la rúbrica puestas á su final y hecho
se me dé vista de lo actuado para usar del derecho
que me corresponde por ser justicia etc,

:\OTA-Si la pnrtc contra quien se 11I"'Sf ntu el docutucuto lo I'CCOIIOCC pOI

suyo, queda preparada la accion ejecutiva. Si la desconoce no podrá pl'O­
cederse ('j'~cnti\'amcnt~ siuó (¡ue la cuestion debel,,'l vcnt.il.u-se en juicio

ordinario hasta que se dicte sentencia. ~i el demnududo no compru-ccier«

al reconocimiento, ni probare justa causa p:\I'a ..110, se ll'nd"á pOi' reconocido

el documento, [urt, 486.)
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Demanda ejecutiva

Numero 7v.

A.. , . etc .. ' , digo:
Que segun consta del documento público acompañado

(pagare ó letra protestada ó en defecto de protesto, re­
conocido en juicio, ó instrumento reconocido en juicio,
ó cuentas aprobadas ó reconocidas en juicio.) Don D.
me es deudor de tal suma por tal razon y no habiendo
obtenido, apesar de las diligencias extrajudiciales que he
practicado con tal objeto, conseguir que Don D. cum­
pla. con la obligacion consignada en el documento acom­
puñado no obstante haber vencido en tal fecha el plazo
de la dicha obligacion, me veo en la necesidad de hacer
uso de los recursos legales que las leyes me permiten
y en su cousecuencia, fundándome en el art. 488 del Cód.
de Pr-c á V. S, suplico se sirva intimar al deudor dé
y pague dentro de 3" dia la cantidad adeudada con sus
intereses, costos y costas, bajo apercibimiento de eje­
cucion y embargo, por ser justicia, etc.

i'ioTA-EI juramento decisor-io y la confesiun de deuda líquida y exigible
hecho ante Juez competente, son titulo t"ml·it'1l suficiente para inicial'
juicio ejecutivo (:11'1. 483 ine. 30 y 5".) :"0 pudiendo noüflearsc el auto de
solveudo por ij!nol"ilrse el paradero del deudor se le hará saber por edictos
que se fijan en Jos sitios de costumbre (la puerta de la oficina) y se publi­
can en los diarios durante tres dias consecutivos. I'r,)\'ini,'~ndole iI la vez
'IU'~ debe comparecer dentro de diez días á estar a. derecho, bajo aperci­
l.iu.ieuto de s"g'uirse juicio en rehcldia. (art. ·189.) El decreto del Juez
ha ciendo ó nó lugnr al auto de solveudo es apelable en relacion para ante
la Cámarn respectiva (a.l 490.) La rcposicion ó apelacion solo puede

luudursc cn que el documento es Ó 110 de los que producen accioll ejecutiva
(art , 100Y 483.)
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Pidiendo se libre mandamiento de ejeouoion

Número 71.

A. en los autos ejecutorios etc...•digo:
Que habiendo vencido los tres días dentro de los cua­

les se intimó á Don D. pagase la c mtidad adeudada
con sus intereses, costos J' costas sin que lo haya ve­
riflcado, corresponde que V,. S. haciendo efectivo el
apremio y en virtud de lo dispuesto por el arto 493 Cód,
Proc. se sirva disponer se libre mandamiento de ejecu­
cion y embargo contra el deudor por la suma antes
espresada, sus intereses y costas por ser así de justi­
cia etc.

NOTA--Con este mnndamicnto se rcquerirá al deudor pOI' medio del eje­
cutor comisionado y no pagando en el acto procederá á embargar bienes
suficientes para. cubr-ir la cantidad demandada y las costas, .r trabado el
embargo en bienes muebles se sacan del poder del deudor y se depositan en
persona idónea. (AI't, 493.) Si no se hallara el deudor á la primera vez se
le citara para el dia siguiente pal'a deter-minada hora .r si entonces no se
hallara, se proccrlerá á. trabar embargo aunque el deudor no esté presente,
la' t. 494 J El embargo se trabará en este órden: 1° Dinero efectivo; 2~

alhajas, piedras ó metales preciosos; 3° Bienes muebles ó semovientes; 4·

Bienes raices; 5~ Créditos Ó acciones; 6" Sueldos ó pensiones [nrt, 496.J El
orden indicado lo es en favor del acreedor; pero si los muebles constituye­
ran un establecimiento comercial Ó iudusu-ial ó fueran los del uso de la casa
habitación del deudor, éste podrá presentar otros bienes de entre los en u­
merados, siempre que alcancen a. cubr-ir el crédito reclamado [art, 497. J Si
el mandamiento no designase bienes para el embai-go, el acrccdor dcaignará
sobre cuáles se ha de trabar (:11'1. 498.) Habiendo bienes dados en prenda
ó hipoteca se ha de proceder contra ellos primeramente. (art, 499.) Están
eseeptuados del embargo: el lecho cotidiauo del deudor, de su esposa é hi­
jos, las I'llpas y los muebles de su preciso uso y los instrumentos necesarios
para la profesion, arte Ú oficio que ej':rza-De los sueldos, salar-ios y pen­
siones solo podrá embargarse la cuarta parte. (ru-t, 500 y 501.) Cuando el
embm-go se trabare en bienes raíces el escr-ibano deberá hacerlo saber den­
tro de 24 horas al encargado del rcgiatro <le hipotecas poniéndose diligencia
en auLOS. (art. 502.)
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Escrito pidiendo la citacion de remate

Número 72.

Don A, etc. digo:
Que habió.ilose trabado embargo en algunos bienes

del ejecutado, segun consta de la diligencia corriente en
autos, corresponde que V, S. se ,sirva en virtud de lo
dispuesto pOI' el art, 503 del Cód, de PI'OC. mandar que
se cite de remate al deudor.

POI' tanto: etc.
i\oTA-Hecha la citacion de remate el deudor deberá oponerse á la eje­

eucion dentro de 30 dia, deduciendo al efecto alguna de las cscepciones

admisibles cn el juieio ejecutivo [art, 503.)

Escrito del deudor oponiéndose á. la. ejecucion

NLÍmero 73.

Don .... etc .... digo:
Que habiendo sido citado de remate en tal fecha y

hallándome dentro del término legal para oponer las es­
cepciones que funden la oposición á la ejecucion iuteu­
rada, vengo á oponer contra el ejecutante la escepciou
de pago (ó la que correspondiese segun el arto 506) fuu­
dado en las siguientes raZOIlClS (se espresan).

Por tanto: á V. S suplico que habiendo por opuesta
en tiempo y forma la escepcion deducida, se sirva recio
bir esta causa ápru eba por el término <le la ley, y en la

estacion oportuna absolverme de la demanda y mandar
se alzen los embargos, con condenación en costas al
ejecutante, por ser así de justicia etc.

NOTA-Las únicas escepciones admisibles en el juicio ejecutivo son:
10 Falsedad del Ululo con que se pide ejecución ; 2 o Prcscripcron ; 3 o
Fuerza ó miedo; 4 o Pago; 5 o Compensacion ele crédito líquido que
resulte de documento que trai~a aparejada ejecucion ; 6 o Quita, espora
ri remieion ; 7 o Novacion ; 8 o transacciou Ó compromiso (art. 5M.
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Además tic estas causales podrá tamhien alegarse la nulidad de la ejl!cu­
eion, por violacion de las f'ornias que para ella quedan establecidas (art "
507,) Opuestas las escepciones se COITO traslado al actor con calidad de
autos pOI' tres dias. Este, antes de contestar, podrá exigir 'Iue el ejecu­
tado especiíique detalladamente, si no lo hubiere hecho, las escepcionee
opuestas y los hechos en que se funden, todo lo que el demandado deberá
vorifícar dentro de 2 ~ din ,(art. 508) Siendo admisibles las escepciones se
recibc la causa á prueba por diez dias [nrt. cit.] El término de prueba no
puede suspenderse ni prorognrsc sinó de conformidad de partes (3I't. 511. )
Las noriíicaciones durunte él deheu hnccrse en el dia [art. 512.1 Vencido
el término se ponen las pruebas en la oficina por do!'! dias y vencidos, el
Juez llama autos (:1I"t. 513 y 511.) El informe puedo pedirse en el dia
siguiente:

Escrito pidiendo la tasacíon de un bíen-raiz embargado

r'i:úmcro 74.

A....etc, ...digo:
Que consentida la sentencia de remate y á ñu de lle­

var adelante la ejecución, corresponde que se proceda
á la tasacion del bien raiz embargado tí cuyo efecto
propongo por mi parte al perito Don P. para que pré­
via conformidad del ejecutado, ó en caso de no prestarla
en uniou con él que este proponga proceda á justipre­
ciar el dicho bien.

Por tanto:
A V. S, suplico, s~ sirva haber por nombrado pOl' mi

parte al périto propuesto intimando á la contraria se
conforme con el propuesto ó nombre otro por la suya
dentro del tercero día, bajo apercibimiento, POl' ser jus­
ticia etc,

l\oTA-Si hubiere discor.liu entre los peritos, la dir-imirá un tercero nom­
brado por el Juez (art 529,)
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disconformida.d con la ta.eaoion prac­
tioada

'úinNI'o 75,

Don etc" ...digo:
Que 110 estoy conforme con las tasaciones practicadas

por las razones que paso á esponer (se alegan.] En su
consecuencia.

V. S. se ha. de servir desaprobar la tasacion practica­
da y mandar se proceda á retasar el dicho bien, segun
lo previene el art. 53L, por los pérítos que V. S. nom­
bre, pOI'ser justicia etc,

:'\oTA-La conformidad ó disconformidad deberá manifestarse dcnt ro de
los cuatro dias que los autos están en la oficina pal'a que las partes se en­
teren de la tasación, (art, 530.)

Si la tasacion 6; aprobare, el Juez mandará proceder á la venta del
I,i ..m embargado, a cuyo efecto señalará el dia en que haya de tener lu­
H',II', cuidan Jo que n) esté éste ma s próxuno de quince dias, ni mas
lejano de u-eint dias, contados desdo a juel en que se ordene la venta.
(UI't. 532.)

Los edictos anunciando el remate permaueccráu en la puerta de la es­
cribania hasta el día del remate y se publicar-án también en dos diarios
1'01' diez dias á lo menos, (art, )33.) En el remate no puede admitirse
postura que baje de las dos terceras partes d..\ la tasacion, (art. 535.)

Si por culpa del postor el remate quedara sin efecto, aquel responde
por la disrninucion del precio, y dornas gastos causa-los, á cuyo pago pue.Ie
SCI' compelido ejecutivamente á solicitud de parte, (art, 538.)

Aprobando el remate

;'\úmel'o 76

Don A, ..•digo: Que no teniendo objeción alguna que
oponer á la aprobación del remate por cuanto éste se ha
verificado con las formalidades de estilo, y el precio ob­
tenido excede de las dos terceras partes (si se tratare
de bienes raíces) V. E. se ha de servir aprobar la ope-
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racion del remate de que dá cuenta el martillero y or­
denar que se ponga al comprador en posesion de la cosa
comprada, estendiéndose tambien la escritura de compra­
venta (si se trata de raices) por ser así de justicia etc.

:"OTA-Antes de darse la posesion es menester haber oblada en el Banco
el importo de la cosa compruda, cuya circunstancia se acredita con el cer­
tificado del Bauco. Hecha la oblación del precio se malilla hacer la liqui­

dacion del capital. intereses y costas del juicio y vcriflca.la esta se haco
saber á las partes, quienes en el acto de la notificacion manifestar-án 8U

conformidad Ó disconformidad, (art. 5j2 ~'543.)

Una vez aprobada la liquidacion SI.: hace pa~,) al ejecutan t.!, debiendo
prestar fianza si el ejecutado lo pidiera, para estar filas resultas del juicio
ordinar-io que puede éste promover. PIlI'O para exigir dicha flanza es me­

nester que el ejecutado se haya opuesto e intentado probar algunas de las
escepcionas declaradas admisible.., o que declare querer alegnr alguna otra
en juicio ordinario espresando cual sea. [arto 5j6.) Si 110 entablare el juicio
ordinario dentro de sesenta dias la fianza queda: á ipso jure chancelada,
(art, 546,)

Las sumas ohtenidas por la ejecución 110 podrán inVlll'tiJ'se en otros ob­
jetos que á cubrir el crédito reclamado, salvo si se tratase del pago de costllS
Ó del abono a otro ncr eedor declarado preferente, en cuyo caso ddHwil pJ'i­
mero satisfucerse estos créditos, (3I"t. 547.) I.(lS formalidades prescrrtns pm-a
el juicio ejecutivo, deben, cumplirse hajo pena dI! nulidad, (:\1'1. 5~9.) Los
gastos causados pOI' el deudor para su dd.:ns,\ n') tivnen prelnci 1II al~U1la

(nrt. 548.)

Escrito pidiendo nuevo rema.te

l'\úmel'o n.

A etc ..••digo:
Que no habiendo tenido efecto el remate de tal bien,

por 110 haberse presentado postores admisibles, sin duda
pOI' ser demasiado altas las tasaciones, conviene á mis
derechos que se celebre nuevo remate y tasacion; por
lo que, haciendo uso del derecho que me confiere el arto
536, en su inciso 10,

A Y, S. suplico, se sirva mandar se celebre nueva
subasta, anunciándola por edictos y previa retasa por
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los mismos peritos (ó por otros nuevos) Don P. y
Don P., por ser justicia etc.

¡";OTA-EI ejecutante puede en vez de la r"la811 pedir que se le adjudique el
bien por las doa terceras partes de la tasncion, (urt, 536, inciso 2. o)

Escrito pidiendo la adjudioacion de los bienes embargados

l"timel"o 7'a.

A .... etc. .. digo.
Que no habiendo tenido efecto el remate celebrado en fa

fecha, por no haberse presentado posturas admisibles, sin
duda por ser demasiado elevado el avalúo,' conviene á
mis derechos que se me adjudiquen los mencionados
bienes por las dos terceras partes de la tasacion antes de
esponerse á los gastos y dilaciones que ocasionarian nue­
vas retasas y subastas, que es 'de temer no dieran resul­
tado alguno.

Por tanto: á V. S. suplico se sirva mandar se me ad­
judiquen los mencionados bienes, por las dos terceras
partes de la tasacion, para pago del principal y costas
hasta en cuanto alcanza á cubrirlos y mandar que pre­
sente el deudor los títulos de propiedad, otorgando á m
parte la correspondiente escritura, y poniéndosemc en
posesión de los bienes, por ser así justicia ere

FORMULARIO DETERCERIAS

Tercería de dominio

:'\limcro 79

Don T. constituyendo domicilio en tal parte, en los BU­

tos ejecutivos seguidos pOI' DOI1 A. contra Don n. por
cobro de pesos, en la mejor forma, digo: Que pOI' tal
auto se despachó mandamiento de ejecucion sobre tal
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finca ó tales bienes por suponerles de la pertenencia del
mencionado Don D. Mas como sean de mi esclusiva y
legítima propiedad por tales cansas y por talesdocumen-
tos (se espresan cuales sean, esponiendo los hechos y los
fundamentos de derecho como en una demanda ordinaria),

En atencion á estas ,consideraciones: á V S. suplico que
habiendo po r presentados los documentos acompañados
y por formalizada esta demanda de ter cería de dominio,
se sirva declarar que los bienes referidos me pertenecen
en propiedad y posesion y en su consecuencia mandar
que se alce el embargo lrabado, pues es lo que 'por justi­
cia corresponde etc.

:'\oTA-La tercería de dominio se ha de fundar-, pues, en la propiedad de
lOS bienes embargados. Deducida esta SI! sustancia con el ejecutante y
ejecutado en juicio ordiuario, (nrt. 550 .r553), Cuando se hubiese deducido
alguna tercería de dominio, 110 podrá procederse á la venta de los hienas
embargados, sino '11I~ conseutida él ejecutoriada la sentencia .1,,; tl'ai',',: y
remate se suspculcrúu los proce.limieutos del juici i ejecutivo hasta que se
remate resuelva sobro la tcrccrra, [urt , 5511,

Escrito sobre tercería de mejor derecho

Numero SO.

Don T. etc ....digo:
Que por providencia de V. S. se ha cspedido manda­

miento de ejecucion contra tal fincaó tales bienes propios
de Don D. y para hacer pago á Don A. de tal crédito'
mas como por mi parte tengo conlra el mismo Don D. un
crédito de tanto y de tal clase, (se indica) que es prefe­
rente al de Don A. por tales consideraciones (se espresan).

Por tanto y proponiendo demanda en forma de tercería
de preferencia;

A V. S. suplico que habiendo por presentado el poder y
documentos referidos y por interpuesta en forma demanda
de mejor derecho, se sirva declarar la preferencia de mi
crédito respecto del de Don A., mandando en su canse-
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cuencia que vendidos los dichos bienes se me satisfaga la
cantidad que se me adeuda, con anterioridad al del ejecu­
tante por ser justicia etc.

:'\oT.\-L:\5 terccrias pueden tambicn fundarse en el mejor derecho que
el t"I'C"I'O tenga de ser integra/lo con preferencia al cjecutuute, (nrt. 550).
La d,'du".~illl1 de una tercer-ía de mejor derecho no impide que la ojecucion
si;.(a hasta realizar-se los bienes embargados; pere vendidos no se cntl,,'gal'á

suma alg'lIl1:\ al cjccutaute hasti no resolverse acerca do quien tenga mejor
derecho, (nrt. 552).

La sustanciacion do esta clase dé tercer ias es la misma que en el caso
anter-ioi-, [arts. 550 y 5531.

EI1 los casos dc haberse deducido alguna terceria, el acreedor ejecutan
te podr;\ pedir quc se amplie y mejore el embargo (art. 554), Si quedaren
hieues no comprendidos en la ejecución podrá conrinuarsc contr-a ellos In
ejcclIcion.(;\I,t.555),

FORMULA~IO DE EJECUCOIN DE SENTENCIA

Escrito pidiendo la ejecucion de una sentencia condenando
á pagar cantidad líquida

Xúmero 81.

P. etc digo: Que por sentencia ejecutoria pronunciada
por V. S., la cual ha sido consentida por la parte contra­
ria, dejando transcurrir el término para apelar sin haberlo
verificado, ha sido condenado Don D. al pago de tal can­
tidad á mi poderdante, segun resulta. del certificado que
de aquella presento, y no habiéndolo verifíca.l o en él ter­
mino fijado y conviniendo al derecho de mi parle que se
lleve á efecto lo mandado,

A V. S. suplico se sirva manda!' se requiera á Don D.
el pago de la cantidad referida, y no verificándolo en el acto
se proceda al embargo de bienes de su pertenencia, sufi­
cientes al pago de lit cantidad adeudada, segun lo dispo­
ne el art, 55; del Cód. de Procedimientos: Por tanto etc.
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Escrito pidiendo la. ejecucion de sentencia sobre pa.go de
cantidad liquida. procedente de frutos

;'Iiúmero 82.

P. etc. digo: Que pe.r tal ejecutoria fué condenado Don
D. á entregar á mi representado tal propiedad con los
frutos producidos desde la contestacion de la demanda,
fijándose en dicha sentencia las bases bajo las cuales
debe practicarse la liquidicion.

Mi representado ha conseguido se le diera la posesion
de la citada finca) pero como queda por ejecutar la parte
de la sentencia que se refiere á los frutos,

A V. S. suplico se sirva mandar que presente Don D.
dentro del término que V. S, estime conveniente la liqui­
dacion de los frutos requeridos con arreglo á las bases
fijadas en la sentencia, apercibiéndole que de no efectuar­
lo estará y pasará por la que mi parte presentare en los
términos prescriptos por el art. 562 del Cód. de Procedo

:'\OTA--SI el deudor' presentase la liquidncion, el Juez deherá convocar- :'t

las partes á juicio verbal. debiendo medial' un intervalo de 3 á 10 dias cut re la

convocacion y la celebracion del juicio, durante cuyo intervalo la liqui.lnciou

estará CII la oílcina p:\I'a 'III'~ dador pueda examinarla, [art , r>63.¡ Si

éste se conforma con ella so IlI",w."Ic'I':i, pnrn haccrln ..fo'diva couro cuando

se trata d.! cantidad liquida (m-t. 5tll). Si '" actor manifiesta su conforrni­

dad antes del dia señalado pal'a el juicio, éste quudurú sin efecto. Si duruu­

te el juicio no pudieran las partes 1'0IWI'So) .l.l acuerdo, ,,,~ levanto aeta y se

procede en scgui.ln il la prueba do: los hechos pertinentes, ú ellYo efecto SI'

abre un término probator-io (art. 5(5), Vcucido éste y ;lgl'eg-:\llas las prtll'­

bas, se convoca á las partes con int órvalo de seis dias, para que compa­

rezcan Ú aleg-ar verbalmente en audiencia publica (art. 566,) Celebrado el

comparendo el juez deberú pronunciar' sentencia dentro d~ ocho dias, con­

tados desde la providencia de autos (art. 567), Esta sentencia es apelable

en relación y solo en el efecto devolutivo si el actor diere fianza I art 568).

Si el deudor no prcscutnrc la liquidacion CII el término señalado puede

hacerlo el actor y presentada esta, se sigue trámites semejantes á los se­

Ruidos cuando la liquiduciou se presenta pOI' el deudor. (urt 570). Si el

deudor no compan-ciese al juicio ó prestuse Sil couformidnd respecto de la
liquidar-ion, se procederá Ú la ejcr-uciou por la su ma que resulto, siendo

inapclahle esta rcsolur-ion. (art. 571).
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Si el deupor cOlllpnl'",<:il~pu;) al juicio 110 se pusiese de acuerdo COII ~I

actn-, Sil procederá por iguales trrurutes que cn el caso de ser' el nctorél que

no Sil confor-mase, [arts. 565,566,567, 568 Y 57 .J
Cuando In sentencia condenase al-pago de una cantidad CII parte líqnidn y

en parte ilíquida, puede pedirse el pago de la primera, proce.liéndose res­

p"do lle 1" sl'gundn en los terminas espuestos (art. 574.) Cuando pOI' 11\
scnteucia SI.! hubiese mandado cumplir en una obra Ó u-abajo, se pedirá que

el Ju.'z intime su cumplimiento dentro del térmiuo que le fijará "ajo npcr­

cihirruent«, y s. no lo veriflcnse, podrá pedir-se haga efectivo ~I npercihirnien­

to, hncióudose cumplir por un tercero pOI' cuenta <!d C)Jl lanado, ó si e!\tJ 110

fuc!!(! posibl» por requerirse ejercer alguna fuerzu sobre el mismo, se pedirá

entonces '1UC la falta de ejecncion se resuelva en la indcmuizaciou ele da­
ños y perju icios, (nrt, 575.) Conseruidn t) ejecutoi-indn una sentencia y si

en esta se hubiese fijado tórruino para el pa;;.), po.lrñ pedirse su cumplí­

miento en los tórminos espresndos en este fe'l'IIllIlario. siempre se eutieude,

que el plazo fijado se ha llase vencido. Si el deudor no pag-ase en ~I acto di'

s '1' requerido, el ejecutor, que entre nosotros lo es un alguacil

acompañado por' el actuario 6 un adscripto, proc.xlerú Ú «mbargnr
bienes suficientes pal'a el pago (le la cautida.l reclam.uln y las costas, lart,

557.J T'rabado el embargo se cita de remar- al deudor y si este JIo) de.lujese y
probase cscepcion h~gitima dentro de 3:> dia, se rnnnda seguir adelante la
ej,'cllCioll sin recurso de uinguu género, [art, 558 y 550.1 Si se formulase

oposi.-ion, SI) agregarúu las ru-uebas producidas, las que 11010 pueden cons­
tal' ,l., .locumentos públicos y privados ó confesion judiclal, (art, 559), Ven­

cidos los tres dias y hal ...!ndose deducido oposicion, el Juez, agregadas que

sean las pruebas re snelve si ha de continuar' la ejecución ó si se ha de le­
vantnr el c.nbargo no haciendo lugar al remate. De esta resolucion puede

apelarse como en cl jnicio ejecutivo, en análogo caso, (art. 560), Consentida
t) ejecutoriada la sentencia que manda llevar adelante la cjecucion se pro­
C,:dll .h~ ncuerd» con lo dispuesto en el juicio ejecutivo hasta hacerse pllgO

al ncrccdor, pudiendo tambicu exijir-se fianza pal'a estar á las resultas del

juicio ordinario que puede promover el deudor para probar las escepctonos

que tuviese )' 110 hubiese sido posible probar dnrantc el apremio [arto 5611

Debe, por fin, tenerse presente que en el juicio de apremio solo pueden dcdu­

cirse las siguientes cscepciones: Falsedad de la ejecutoria; Prcscripcion
de 1:\ misma; Pago; Compensncion de crédito liquido y exigible que resul­

te lb documento que traiga aparejada ejecucíon; Quita espera Ó remisiou,

Si 1:\ sentencia condenase á no hacer alguna cosa y el o',Iigal0 la quebran­

tase, cl acreedor puede pedir ó que se repo ligan las cosas en el estado en
que se hnllnbnn, si fuese posible, y á costa del deudor, Ó que se le indem­
nizen los daños (art. 576,)

Si la sentencia hubiese condenado al pago de IIl1a cantidad ilíquida, el
acreedor, al pedir el cumplimiento de la ejecutoria, presentará relación do

ellll, pmcediéndosc en s.!/{uida como ell el caso d\) prt!scntarse la Iiquidocion

pOI' el dell<111I', tarts, 573 )' 2:)3 á 563) Cnando la sentellcia conuene ¡j la
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entrega de una cosa se pide que se libre mandamiento para desapoderar
al deudor', ~' si esto no fuese posible, se obligará al pago del precio é in­
demuizacion de daños y perjuicios [art. )77.J

Iílacrtto haciendo saber al Juez la sumision en s.rbitros

Xúm.-ro 83,

Don P. en representacion de Don A. (6 del demandado)
en los autos que se siguen en este Juzgado sobre tal cosa,
digo:

Que por escritura de tal fecha, otorgada ante tal escri­
bano, por mi principal y la parte contraria, se convinieron
en someter esta cuestion á la decision de Don A. y Don
A. ú quienes han nombrado árbitros y á Don T. por ter­
cero en caso de. discordia, segun todo consta de la es-

entura que en debida forma presento.
Por tanto:

A V. S, suplica se sirva haberla por presentada, sobrese_
yendo en el conocimiento de los autos espresados, y man­
dando se haga saber á los árbitros su nombramiento para
la aceptacion del cargo y aceptado, se les entregue el es­
pediente, paraque sirviéndoles de instrucción en el negocio,
puedan conocer de él tY decidirlo con arreglo á derecho,
por ser justicia etc.

DEL JUICIO DEARBITROS 'JURIS

Escrito pidiendo que la parte contraria nombre árbitro

Número 8~,

Don P. etc. digo: Que no habiendo Don A. aceptado el
cargo de árbitro que se le confirió (ó habiendo fallecido 6
iuhabilitúdose, de otra manera) me hallo en el caso de re­
querir' á Don D. que lo nombró para que nombre otro, bajo
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apercibimiento de que en caso de no hacerlo se declarará
sin efecto el compromiso y el Don D. incurso en la pena
estipulada:

Por tanto:
A V. S. ruego se sirva vesolver como lo solicito por ser

justicia, etc.

Escrito pidiendo se competa á los árbibros á. cumplir sn
cargo

i'iúmel'o 85

Don C. etc. digo:
Que en tal fecha aceptaron D. A. Y D. A.'el cargo de ár­

bitros que se les confirió por mi poderdante y Don D.
para conocer de tal negocio, en ta.nto tiempo, y como
haya transcurrido tal término sin haber dictado provi­
dencia alguna ni parezca se hallen en ánimo de dictar­
la, haciendo uso de las facultades conferidas pOI' el art.
590, á V. S. suplico se sirva mandar se compela ú di­
chos árbitros á cumplir con su encargo, bajo la pena de
responder los mismos por los daños y perjuicios que
nos causaren con su morosidad, pues es a~ justicia etc.

Escrito recusando á un árbitro

N.illll"'O sr.,

Don D. etc. digo:
Que acaba de Ilegal' á mi noticia que en el árbitro D.

A. nombrado por Don D. para COllOCOI' de tal negocio,
concurre tal causa de recusacion (cualquiera de las
enumeradas en el art. 389 del Cód. Proc.) y aunque no
es de temer que esta causa influya en su ánimo para
que deje de decidir el negocio con toda imparcialidad y
rectitud, haciendo uso de la facultad que me concede el
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arto 591 Cód. de Proc., sin que pOI' esto pretenda me­
noscabar en lo mas minimo su buena opinion y rectitud, le
recuso en forma, y á V. S. suplico SJ sirva haberlo por
recusado y pOI' separado desde luego del conocimiento
del dicho negocio, por ser arreglado á justicia etc.

i'\QTA-SOa causas legales d'l reeusncion I:Is 11IiSlOa,'I'ltl para losju,)CCS­
Ln recusación se deduce ante los mismos ;'lI'hitl·os y conoce de ella el Juez
á quien compitiera el conocimiento del asuuto si no So) hubiera sometido á
árbitros. (art. 592)-No habiéndose cstnhlccido el procedimiento que deberán
seguir los árbitr-os debe entenderse que lo será el del juicio ordinario [art.

595 I-i\o habiéndose señalado plazo para que los ár-bitros dicten su fallo,

se entiende que deberán hacerlo dentro de un mes si el asunto es de la ju­
risdiccion de los Jueces de Pillo .r de tres meses si fuere de mayor cuantía.
(art , 59Ci.) La sustnncincion del juicio debo hacerse ante un escribano que
los árl.itros uo.nbrm-án, [art. 59"'-La sentencia de los ár-bitros debe ser

conforme á derecho y con arreglo Ú lo alegado y probado en autos.
(11.1'1. 597.)

~o habiendo conformidad entre los árbitros, el voto de la mayorin h"r:'1
sentencia-En caso de no haber-la se uornlu-arú á un tercero para que dirima

la dificultad; el t~rC')I'O le nombran las partes y en su defecto el JIU'lo de
olicio [art , :;98.1

De la sentencia de los árbitros se dan los mismos I'OCUI'SOS que contra las

de los jueces, si no se hubieran renuncia.lo en el compromiso-El "eeUI"~O

de nulidad, caso de tener lugnr, se resuelve sin al-rgntos ni prucbns de

ningun género con la sola vista de los autos (art. GO:!) - Cuando se

hubiese impuesto alguna multa pal'a el que se nlznre del fallo, no se
IIdmitirá recurso alguno sin que se haga consta.' el pa~o de ella--EI
importe de la multa queda depositado CUIlIII\() se deduzca \,1 I'CCIII'­

so de nulidad fundado en alguna de las circunstancias mencionadas 0/1

cl art, 603--0e la apelacion C0110ceel Juez Ó tribunal á quien le hubiera

correspondido conocer si el asunto /lO se hubiera sometido il árLitljPs-­
[nrt. 604,1 Si se hubier« eo.uproructido UII asuuto pc.nlicntc eu últ ima
instancia 01 (11.110 arbitral hace ejecutoria, (11.1'1. 60;) - No puede constituirse
en árbitro al Juez Ó tr-ibunal ante quien penda el pleito (art 6(6)

Puede someterse en árbitros cualquier-a cucstion civil ó comercial, untes

6 despucs de deducida en juicio .Ycualquiera que son el estad» eu que se
halle Las cuestiones sohre el estado civil d.! las personas, las '111l~ requie­
rcn la intervcueiou del Ministerio Fiscal, y aquellas respecto d.~ las cuales
haya una prolnbicion especial, no pueden someterse en árbitros [art. 579
}' 5~O,1 Pueden comprometer en árbitros los que puedan obligarse y pueden
S()I' ár-bitros las personas mayores de edad que g~)cen ndemá s de todos sus

derechos civiles (art. 581 )' 5::17.) La escr-itura de compromiso debe otor-e
garsc Ó pOI' escritura publica Ó pUl' actu esteudida ante el Juez y Secretar-io

si hu.iese juicio pendiente (art. 58!,)
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Para scr valido el compromiso celebrado en una li otra de Ins dos for­
mas indicadas ha de contener precisamentc: 10 LO!i nombres de los otor­
gantes; 2 o los nombres de los árbitros ; 3::: La cuesfion Ó cucstioues
que se sometan al fallo arbitral, con espresion de sus circunstancias; 4 o
La estipulacion de una multa que dcherá pagar la parte que deje de cum­
plir con los actos indispensables para la rcalrzacion del compromiso; 5 o
La fecha del otorgamiento (art. 583) Además de estas circunstancial;
precisas puede también contener si los interesados convienen : 10 El plazo
dentro del cual los árbitros han de pronunciar sentencia; 2 O' La multa
que ha de pagar el que se alce del falló, si no hubiese renuncia de poder
recur-rir ; 3 o La forma en que hayan de proceder los árbitros; 4. o La I'e­
nuncia del recurso de apelacion y aún del de nulidad siempre que esta no
proceda pOI'haber los árbitros fal1ado fuera del término, ó sobre puntos
no comprendidos ó p,r falta esencial en el procedi-niento, (art. 59,> y 601)
Los árbitros se nombran por las partes interesadas, dehiendo ser su
número siempre impar, pudiendo el tercero ser nombrado por las mi!i­
mas partes, p"r 1:Js péi-itos nombrados por cada parte, si estuviesen facul­
(:t,los Ó (lar el Juez en caso de no acordarse sobre el nombramiento, (art,
5S:).)

SI no aceptare alguno de Jos árbitros se procederá á reemplazarle con
sujeción á lo dispuesto para su nnrnbramiento, (art. 589.) Los árbitros

solo pueden ser recusados por causas que hayan sobrevenido ó de que
se tuviera conocimiento al tiempo de nombrarles, Nomhrados los árbitros

de oficio la recusacion por causas anteriores puede interponerse hasta
seis dias despucs de la notiflcacion, (art. 591.)

Juicio de amigables componedores

;\OT.\-Puedcn someterse en amigables componedores Jos mismos asun­
tos quo pueden someterse en .1rbitros. Rigen en estos Juicios lo prcs­
crito para los árbitros: 1. o Sobre la capacidad de los compromitentcs;
2. o Sobre la calidad que deben tener los arbitradores; 3. o Sobre la
aceptacion elel cargo y responsabilidad; 4. o sobre el modo de rcempla­
zarlos en caso de no aeeptacion ó de recusación; 5, o Sobre el modo de
acordar :r dictar su fallo, (arts. '607 y 608.) El compromiso puedc ser
otorgado en documento público Ó pr-ivado, y debe contener, so pena de
nulidad, las clausulas determinadas en el arto 583. Pero cualquier defecto
del compromiso queda subsanado si las pa-res lo ponen cn ejecucion
ante los arbitradores, sin reclamar antes qua estos dicten sentencia, (art.
610., Los arbitradores no están sujetos a observar todas las formalidades
del juicio ordinario y dictan su sentencia segun su saber' ). entender, (art 611)

No habiéndose fijado plazo deben Callar dentro ele tres meses, debiendo la
sentencia ser autorizada por escribano (art, 612.) Los amigables compone­
dores solo pueden ser recusados por causas sobrevenidas después del nom­
bramiento ó ignoradas entónces-Solo se consideran causas legales: l' Te­
ner interés directo ó Indirecto en el pleito; 2· Parentesco dentro del cuarto
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w·n h de c·o'lsallgllidi·lad Ú S')f{UIHb d·~ ntiui.l.rcl; :'l.o El ¡,t'l I IO:J.'lIli),.

la p0r hechos de .ermiundos, (nrt. (j14..) C·':ltr,'!. la senton-n.i (1.) los eOlll­

po ncd.u-cs solo ;¡l~ .1:'1 el I'C::III'S'l .Iel 1I.lIi·I,1 p,'w.);li nte d·! In')~~ falln l .

f'h~r:t dd t.órmiuo l') sobre puntos 11') en 11:>;' .muti.Ios, (n rt. 616.) Si~I\(I,) el

(':ISO de a: hit:': l :';-"': ::'I'Z )S;) el Juez har:, el uonhrnrnicutc d.~ a rhiu-adorcs,

!<i¡¡I!-fllll.'!. p:ll'!c .I·j.u'a d...: h:l ;l!rl.J, [ru-t. 617·1 [,0, liti,{allte, p:IO,I.'n cons­

(iI'Jil' "11 :\I'!'!"." lu-cs :tI Juez ,) t:"""'I:l1 altll quien penda la eausa, [rn-t,

6:~·1

DE: LOSINTERDICTOS

Interdicto de adquirir

Xurnero A7,

Don P. etc, digo:
Con relacion á los hechos ea que se apoya este es

crito, utilizando el interdicto de adquirir. 11? Que mi
poderdante fué instituido heredero pOI' Don C. de tal
parte, en tales fincas, sitas en tal parte por testamento
otorgado (ó por la cansa qU3 fuere) en tal atril pOI' ante
tal escribano, segun se acredita por la copia de dicho
testamento (ó el título que corresponda) y la partida de
defuncion que acompaño, cuya herencia aceptó mi po·
derdante en tiempo y forma:

2" Que nadie posee á título de dueño ni usufructuario
los mencionados bienes hereditarios, segun estoy dis­
puesto á probar por inforrnacion testifical-Yen cuanto
~\ los fundamentos de derechoj-, (.}ue por tales leyes
(se citan) corresponde al heredero testamentario el do­
minio de los bienes hereditarios y en su consecuencia
su posesión; 2,' Que procede en virtud del arto 620, el
interdicto de adquirir cuando se presenta el título sufi­
ciente pura adquirir la posesion con arreglo á derecho y
cuando nadie posée á título de dueño ni de usufructua
rio los bienes cuya posesion se pide, y verificándose es­
tos requisitos respecto de la pretcusinn d(~ mi princi-
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pal, segun los hechos y fundamentos de derecho que
llevo espuestos; en su consecuencia ha.ciendo uso del
interdicto de adquirir que me compete,

A V. S. suplico se sirva mmdar se ponga á mi po­
derdante en posesion de los bienes qne dejó D, C. yen
que le instituyó heredero. haclendose las intimaciones neo
cesar-las á los arrendatarios ó inquilinos para que
reconozcan al nuevo poseedor y le h ag an entrega de
los referidos bienes y sus productos, lDr ser así justi­
cia etc, (1).

i'\oTA-Si el Juez no hallase suficiente el titulo en que se funda la peti­

cion negará la posesion-De este auto puede pe.Iirse reposicion Ó apclacion ,

Si lo hallase bastante mandará llamar por UIl téruiu » d.l tr-einta dias a.
los que se consideren con derecho ú la misma posesiono p )1' edictos que se

lijarán en los lugares de costumbre ~; se publicarán pOI' quince dias, y si

los bienes estuvisen situados fuera del pueblo en que residn el Juxgado, se

lijará un ej.unplar en el Juzgado de Paz del partido corrcspon-licnte (art ,

624) Si no se presentare p'~rsona alguna ha';i'~·I;J·) opo siciou el Juez man­

dará dar la posesion solicitada; si alguien compareciese el Juez citará á

ambas partes á juicio verbal COII intérva!o de tres dins daudose cóp ia de

la demanda y de los documentos acompnúad-rs á. qu.cu saliera it oponerse
(art.626,) Henlizndo el juicio, el Ju-.» debe f.ill.u- dentro tic tres dias acor­

dando la posesión ó neganlola, sien-lo '~sl'L sentcncin apelable en relacion-e­
Por la misma sentencia que acuerda ó niega la posesion se dejarán á salvo

los derechos que una Ú otra parte puedan tener al dominio ó usufructo de los

bienes, para deducirlos en juicio ordiuui-io si viesen couvcnirles. (AI't, 628 Y

629.)

Interdicto de retener

:'\u,ucro I'A

Don A. etc. digo Que la finca sita en tal parte de tal
estension, y con tales linderos me pertenece pOI' haber­
la comprado á Don R. hace tanto tiempo, segun se acre­
dita por la escritura de compra 'que presento, y en con-

(1) EII \'AZ de la causal espucsta en este f')I'mularilJ puede hacerse uso do
eunlquicra otra qlle dú origen al interdicto (le ndquirir.
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secuencia la he estado poseyendo y disfrutando quieta
y pacificamente sin que nadie haya pensado en turbar­
me en su posesion; mas mi convecino Don D. se ha
entrometido en dicha finca, tomando sus frutos y alegan­
do que le pertenece ,1::L tal finca, de suerte que me ha
inquietado y perturbado en la. legítima é incontestable
posesión, por lo que me hallo en el caso y ('\1 la necesidad
de usar de los medios que la ley establece para ser
amparado en la posesiou, y en su consecuencia de in­
tentar como lo hago, el interdicto de adquirir por lo
que,

A V, S. suplico que habiendo por presentado este es­
crito con los documentos adjuntos se sirva convocar­
nos á juicio verbal á los efectos del arto 631; declarar
en su consecuencia haber lugar al interdicto de retener
manteniendome y amparandome en la poses ion de la
finca mencionada y haciendo á Don D. las consiguientes
intimaciones para que no me perturbe en adelante, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar y con condenacion
en las costas de este juicio, pues es así de justicia etc,

NOTA--Para qua proceda el interdicto de retener se requiere: 1. o Que él
que lo intente se halle en actual posesión: 2. o Que se haya tratado de ill­
quietarlo en ella pOI'actos materiales que se cspresarán en la dcrnnndn, (art ,
630.)

Deducido el interdicto el Juez convoca á las partes á juicio verbal con in­
térvnlo de tres dias, y oídas las partes en el juicio, pronuncia sentencia
dentro de los tres dias siguíeutes. [arts. 631 y 632.) En este juicio se ad~

miten solamente las pruebas tendentes á. comprobar la posesión ó no pose­
sion del que haya promovido el interdicto y la verdad O falsedad de los actos
de perturbación atribuidos al demandado, (art. 633.) La sentencia debe
limitarse a amparar en la posesión al que la ha solicitado ó declarar que
no ha lugar al interdicto. En 01pr-imer caso se condenará en costas al d<.l­
mandado y en segundo al demandante. (art. 634.) La resoluciou es apelable
en relación (art, 636.)
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Interdicto de recobrar

:\lilll'ro89.

Don A etc. digo: Que hallándome en la quieta y pa­
cítica posesión de ta! heredad par pertenecerrne Sil pro­
piedad por' tal titu!» que presento en forma (ó halláu­
dome en la quieta. y pacífica posesión pOI' tal concepto)
mis arrendatarios (ó DO~l A, mismo) Don F, v Don G·
han sido lanzados en tal dia por Don D. quien se ha
entrometido de su propia voluntad á cultivar la dicha
propiedad, sin permitir que entren ni mis arrendatarios
ni yo mismo.

Viéndome, pues, en el imprescindible deber' de hacer
uso de los remedios legales para que cese tan violento
despojo,

A V. S. suplico, que habiendo por" deducida en form a
esta demanda, POI" propuesto el intérdicto de recobrar" y
por presentado el título mencionado, se sirva COilVOC,l¡'
Ú juicio verbal á los efectos dvl arto 6:38 y resultando su
certeza, mandar reponerme en la posesión de la dicha propie­
dad, condenando en su consecuencia á Don D. en las costas
devolucion de frutos é indemnizacion de daños y perjuicios
que me ha ocasionado y domas que me ocasionase, pues
es así de justicia etc,

:"OTA-»ara que proceda el interdicto de recobrar son rcquisit vs ¡'lli;­

ncusablcs: 1:l Qlle él '(11<) 1,) intente Ó su cnusantc haya estala en la po­
!;'~SiOIl ,i tenencia de la cosa demandada .r 2.:l Que haya silo dcspo »

ja-Io COI\ violencia lÍ clandestinamente de esa posesión ,i tenencia, (art·

1337,) Presentada la demnu.la se procedo de una mnncra en un lodo 911­

mejautc com» eu el interdicto do rctcner , Debe por (\n observarse que
las pruebas en todos tl'St·,S iutórdictos se prescntau en el jni::i~ ve rb al,

asomándose ucta ,1:\ la~ .l-sclarneioncs pl',.:sr.ad.u y a¡{I'e;{:in lose los do~u­

mentes que se exhibieran.
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Interdicto de obra. nueva.

Número 90.

Don P. etc. digo: Que Don D. de esta vecindad está
edificando una casa (cerco Ó pared) en tal parte cuyo
sitio es de propiedad de mi representado, segun aparece
de tal título que en forma presento, y como la obra
mencionada. le cansa graves perjuicios, he procurado
hacerle. desistir de ella, pero sin fruto alguno, por cuya
razon me veo en la imperiosa necesidod de recurrir á
á los medios judiciales, y haciendo uso del interdicto que
me confiere el art. 641, denuncio en forma dicha obra y

A V. S. suplico, que habiendo por interpuesto el in­
térdicto de obra llueva, se sirva mandar se suspenda la
que está ejecutándose POI' orden de Don D., haciéndose
las consiguientes notiücaciones intimando la suspension
de los trabajos y convocándonos á juicio verbal á los
efectos indicados por el arto 641, por ser justicia etc.

l\oTA·-Ordcnada la suspensión de la obra, el Juez convoca al deman­

.lantc y demandado á juicio verbal, en el cual cada parte presentará sus

títulos y demás pruebas. Después del juicio y antes de dictarse senten­

cia, puede el JUC¡¡;, si lo considera ncccsnrio, decretar la inspeccion <le la

obra nombrando tambicn, si 1,) cree oportuno, un pérrto que lo acompañe.

Las partes pueden asistir á este acto, (:\1'1. 6i1 y 642,) Es de prevenir

que entre el juicio verbal y la diligencia do iuspeccion no podrá haber

mayor intervalo 'IUC él <le tres dias, salvo circunstancias cstrnordinarias.

Deutro <le tres dias siguientes iÍ. la inspección cuando hubiera tenido lugar

ú del juicio, el JIW;': pronunciar-á sentencia, (art. 615 )

La sentencia que se dicte es apelable en rclacion y aún despucs de re­

suelto el caso en ültim-i instancia que la cspcdíta á los iutcrcsados la via

ordinar-ia, (arts. 616 y647.) L:>. apelación de la sentencia confirmando la

suspcnsion decretadn solo es apolaulc en el efecto devolutivo. Nuestro

Código do Proceduuicntos no nutorizn el intérdito de obra vieja.

Para garantir-se de los perjuicios que pueda ocasionar una ohm que

amenaza derrumbarse solo pueden pedirse me.Iidas policiales.



- 116 -

Formulario para pedir al deslinde y amojonamiento

Numero 91.

~ A etc. digo: Que en tal parte poseo un campo deno­
minado de tal modo, lindando con tales terrenos, segun
acreditan tates títulos de propiedad ó documentos que
presento; pero habiéndose perdido sus verdaderos limites
por el trascurso del tiempo (ó por tales causas) desa­
pareciendo los mojones que los determinaban, conviene
practicar nuevamente el deslinde y amojonamiento de
dicho campo y heredades limitrofes, para que sabiendo
fijamente sus respectivos dueños la estension y cabida
de sus propiedades, se eviten cuestiones y litigios en lo
sucesivo,

A V. S. suplico, que habiendo pOI' presentado este
escrito con los documentos que acompaño, se sirva mano
dar se practique por el agrimensor Don Fulano de tal
dicho deslinde á cuyo efecto deberá citarse previamente
ti los dueños de los referidos terrenos ell la. forma. de
estilo para que comparezcan á esta diligencia con los
títulos de sus propiedades y mandando se me dé el
oportuno testimonio de las actuaciones, pues es así

justicia etc.
NOTA-Si no se presentasen los utulos que justifiqucu la petíciou el Ju,',,'

desechará de plano la peticiono :-;i los presentase necc.lcrá la sJlicitu·l.

El périto propuesto deberá citnr a. todos Jos coliuderos :f al agente fise .. 1 o
Presidente de In Municipalidad en su caso, si hubier-e algun terreno de
propiedad fiscal contiguo al que SI.! trate de munstn-ar. (Art, 64lJ, 649 Y 650,)

Ademas de la citaciun que debe hacer-se á los colimleros por medio de cé­

dula, deberá taml-ien publicarse edictos por' tres dias haciendo saber IR
dil igeucia que se va á practicar. (AI,t, 6")'!,I f:1 .lia do la mensura los co­
linderos deber-án exhibir' sus respectivos títulos de propiedad; si no lo

hicieran sin causa justificada serán siempre á su cargo las Gastas que se

causaren en el juicio que promovieren coutru la mensura (AI't, 654.) Si cn

la diligencia de mensura hubiese contormidud, se estendorá acta qno til'­
marán tocios los concurrentes y el périto levantnrá el plano del tcrreno con

arreglo á las instrucciones que se lo huuiere dado pOI' el Departamento (art ,
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655). El acta S~ remitirá al Juez de la causa y el plano al Depurtumento
quieu lo pasará luego al Juez con el correspondiente informe (art,65G ) En­
tregado todo al JlIi!Z de la causá, éste dictará su auto ap.· ...hatorio man­
dando se archive el espediente , (Art.657), ea diligencia dc mensura se Ilc­
val''' adelante aun en el caso de deducirse oposicion y en el acta que se
levante se espresurá las razones alegadas y se agregarán las protestas

escr-itas que se hubieren nco.npañado, (.\I't, 658,) Terminada la diligenc:ia
se pasa cl acta y el plano al Juez y al Dep.u-tumcnto, cU:1l0en el caso de l
nrt, 65'3. Las respectivas pretensiones de los iutei-esa.los, en los r-asos de
mediar oposición Ó protesta a la IIIcnSUI'a, se resolverun pOI' el Juez en jui­
cio ordinario. [Art. Q!il.j Los honor-m-ios de los péritos se fijan por ..1dc­
partamento de Ingenieros. [AI'e 662.1

E scrito iniciando el juicio testamentario

Xümero 92.

Don P. etc. digo:
i- Que segun resulta de la partida de defuuciou que

acompaño, falleció en esta ciudad (ó en tal parte) Don
Fulano de tal (marido de mi representada (6 lo que fue­
re) bajo disposicion testamentaria que otorgó en tal fe­
cha ante tal escribano y en la cual dejó pOI' herederos á
sus dos hijos, Don H. y Don H, mayores de edad (ó me­
nores si lo fuesen) legando el remanente del quinto á
Don Fulano, segun se acredita por 1a copia testimonia­
da del referido testamento en sus cláusulas tales y tales.

11. Existiendo motivos fundados para presumir que no
sea fácil verificar extrajudicialmente la particion de esta
herencia (si hubiere meno res interesados la particiou
deberá ser judicial y en su consecuencia deberá supri­
mirse lo aut erior que solo conviene cuando todos los
herederos son mayores de edad) y siendo: conveniente
evitar enojosas contestaciones entre parientes, ha creído
mi representado oportuno acudir á la autoridad judicial
para que intervenga en las operaciones de esta testamen­
taria, en uso del derecho que le concede: el art, 663 del
Cód de Proc, En su consecuenciaaceptando, como acep-
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to en su nombre la herencia á beneficio de inventario,
A V. S. suplico, que habiendo por presentado et po­

der, partida de defunción y testamentos mencionados y
por aceptada la herencia con el beneficio referido y á mi
por parte, se sirva abrir' el j uicio de testameutaria de
Don H, y Don H., llamar á los que se crean COIl algun
derecho á la sucesion y convocar á los interesados á
los efectos del arto 67d por SCl' asi justicia. etc.

l'\OTA- Si cn vez de haber muerto el causante bajo disposicion tcstamen­

taria hubiere fallecido ab-intestato, se hará al Juez competente la manifcs­

tacion del hecho ocurr-ido y para que sc abra el juicio tcstameutai-io pedirá

las providencias I¡UCcrea conducentes pal'a acreditar la defuncion cid au­

tor de la sucesion y el carácter hcreditm-io del solicitante, Si no pudiere

comprobarse estos estremos pOI' medio de las respectivas partidas de de­

funeion, matrimonio y bautismo, pueden acreditarse los cstrernos indicados,

pOI' los medios de prueba adurisibles en derecho, Acreditada la muerte real

ó presunta de aquel de quien se u-ata, agregado el testamento si le hubiere

y acreditando que el solicitante es parte legítima pOI' ser pariente en grado

sucesible, heredero instituido':' legatario del autor de la sucesjon, el Juez

at-rirá el juicio de testamentaria y citará cn forma á. todos los interesados.

La citncion se !tal·á personalmente a los herederos conocidos y pOI' edictos

il los que lIú lo fuesen, (nrt. 673 ,y 674,)

A los interesados menores Il incapaces que no tengan tutor el curador. su

~':~f, ¡,~:ovl~;;:~lJ~:I,:I:I:~cl;;:~;,~r;:~~~.~)a ~i~:::~i~~:I~);~ ~dl:~:o~I~~I'~;:~~~I:;:~~~~:s
tu mbre, durante treinta dias. Si lo!! ausentes se preseutnrnn dospues de

nombrado el defensor- cesara este en sus funciones, (art. 6iS y 676,) Si en­

tre 103 interesados en la sucesión hubiere menores Ó il\'~al,a('itatl,)s, IÍ 110

habiéndolos si algun interesado lo solicita-e, pue.lc el JUC¡( rlictru- las IIIC­

didas que se consideren necesar-ias para la seguridad tic los bienes y pa­

peles del difunto, A la vez convocará ajunta á todos los mtércsudos pnra

que so pongan de acuerdo sol» e la custodia y administrncion del caudal

testamenmrio dehiendo á este efecto ser nombrado por ndminisu-ador el

cónyuge ócl heredero que en su concepto sea mas apto para el ejercicio
del cargo. Solo pOI' motivos cscepciouales podrá nombrurse á UII estraño

(art, 677, 6i8 Y 679,) 1-:11 esa misma junta se ucordarú todo lo necesm-io

para lus opei nciones del inventar-io )' avalúo tic los bienes. [urt, 68O:J

Del inventario ó avalúo

Este se r-ractica pOI' el actuario lÍ ot:'" .CII su lugur y en presnncia d.~

de los interesado- si se hallasen presentes, a CU)'()objeto t1dJc"Íln ser cita­

dos. Si hubiese bienes que inveutarinr íuern del lugur del juicio, se da
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eomision al Jnez de la localidu.I, Hecho el inventario le firma pOI' todos

los conc.rrrentea espresándose cualquiera disconformidad que se manifes­
tase, ~luándose á la vez los bienes pOI' péritos nombrados por las P:lI'­

tes. Practicado el avalúo se une ¡\ los autos y se pone en la oficina por UII

término de tres ll. diez dias para que los interesados lo examinen (art. 684 á.
694,) No mediando oposición el Jaez aprueba el inventario y avalúo; pero si
I.l dedujesen reclamaciones contra el inventario por parte interesuda SIl

sustancian 1'11 piezas separad..s y en juicio contradictorio sin suspen (<JI' la
continuncion de lafestamentai-ia, (art. 696,) Si las reclamaciones fueran
contra el avalúo, el JUJZ convoca á juicio vcr oal it los íuteresndos y a los

péritos que lo hubiesen practicado para que discutan la cuestión I"'omo­
vicia (Art 697 y (93) Terminada, el Juez procede á recibir las pruebas
neces.u-ius si hubiese contradiccion respecto de hechos pertin.mtes, lluma>­
do '!II seguida "autos" para fallar ::;1 la reclamacion resulta inf'.lnda,l,l

toda" las costas son A tlargo dr-l rcclamautc. (Art , 699.) Esta resolucion es
Apelal.lll en 'relacion, (Art, 700,) Cuando en un juicio testume ntario no
tuviese intervencion el Ministerio de Menores, los intercsados· podráu Cll

cualquier estado del juicio separarse de su prosecucion y hacer los arreglos
que estimen convenientes, en cuyo caso el Juez mandará sobreseer y poner
los bienes a disposicion de los herederos. (AI't. 632)' 633,) Debe ndcmas
prevenirse que cuando se trata de una sucesion abo instestato que se ha
iniciado de oficio Ó pOI' algun heredero, es parte en dicho asunto el ageute
fiscal debiendo este cesar desde que el Juez haga la declaratoria de herc­

dero eu favor de alguno que no sea el Fisco, Observaremos ñnalmeute 'lile
el Juez compet-ente parl\ entender en U!I juicio testamentario lo es el del úl­
timo domicilio del difunto; J ante este deberán promover-se las demandas
de que hace rnencion el arto Gil con la escepcion del art, siguiente,

De la. division de la. herencia.

Una vez aprobados .\1 inventario y tasacion de los bienes ," terru inados hs
pleitos á que hnbiescn dado lugar, se proceder-á á. la liquiduciou y divisrou

do Jo.herencia, Si hubiese pleitos, aun pendientes respecto de ln inclusron
Ó esclusion de algunos bienes, podrá procederse á la liquidacion de los que
no S! hallen compro ulidos en los pleitos, si los intcresidos no detel'­
minan lo contrario, (Art, 702 y 703.) A efecto de nombrar contador los
interesados serán citados a junta pudiendo sin embargo antes del dia se­
ñalado presentar escrito firmado pOI' todos proponiendo un pór-ito á. su sn­
tisfaccion.

• Si esto 110 sucediera yen la junta no pudiesen acordarse acerca uelnolll­
bramientu, el Juez nomln-nrá uno (urt. 70.J.) Aceptado el cargo por el con­

tador se le hará entrega de los espedientes y de acuerdo con los interesados
procederá á levantar la cuenta parricionm-ia, In cual se manda poner en la

oficina pOI'5 a 15 dias, pasados los cuales el Juez la aprueba si ninguno d",
101 interesados la objeture. (Art, ¡06, 707, 70S J 709,) Si mediase oposición
el Juez convoca á juicio á los intcrcsn.los y al contador para que discutan ~.

acuerden lo que 1Il3.1 convenga,
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Si todos se acordasen se ejecuta lo acordado haciéndose p.n In cuenta las re­
/OI'lIlaS convenientes. En caso contrario se levanta acta de lo espuesto ,y se
procede l\ sentencia!' la oposicion cousiderándclu como una demanda (art, 710
711 yil2.)

Aprobadas definitivamente las particiones se procederá á cumplirlas, en­
tregnndo á cada interesado lo que se le haya adjudicado con los títulos de
propiedad, después de ponerse en ellos pOI' el Escribano, constancia de la
a ,1j 11d i Clll~ irn (a 1'1. 713,)

Escrito proponiéndose contador por todos los
interesados

Xúrnero 93.

Don A., Don B. etc. decimos: Que estando todos
los interesados conformes en que se nombre al con-
tador ó abogado Don para levantar la cuenta par-
ticionaria, suplicamos á V. S. se sirva dejar sin efecto
el juicio verbal decretado y haber por nombrado el pé·
rito propuesto de comun acuerdo de todos los interesa­
dos.

Por tanto: etc.

Escrito haciendo oposicion ála cuenta particionaria

Número 94.

Don A. etc. digo: Que no pudiendo acepta!' la cuenta
particionaria levantada por el périto D. por adolecer de
tales defectos (que se espresan) á V. S' suplico, se sirva
convocar á juicio á todos los interesados y al périto
D.... á los efectos previstos por el art, 110.

Por tanto etc:

De la administracion de las teatamentartes
i'\OTA-!\ombrado el administrador se le pone en posnsion del cargo

dándole á conocer á las personas con quien debe entenderse, [arto 716.'
El administrador debe rendir cuentas cada vez que se lo pidan y unidas
las cuentas á los autos se pondrún de muuiñcsto pOI' diez dias en la ofl-
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cilla, Si nadie hiciese oposicion dentro de ese térnuno las cuentas se ten­
drán pOI' aprobadas; si álguien la hiciese cl Jucz procederá á oirla, ';j de­

terminur en juicio verbal lo que corresponda, (art, 717,) La comision que
se fije al administrador 110 puede pasar de un cinco pOI' cicnto y si sobro
esto se suscitase alguna cucstion, el Juez la resolverá cn juicio verbal, pu­
diendo apelarse en r'elaciou, (arts. 718 y 719.) De todo lo relativo, la ad­
minisu-acion debe formarse incidente por separado, (a r-t. 715,)

Del juicio ab-intestato y de herencia vaoante

Cuando una persona mu r-iese sin dejar testamento, cualquiera do 8U8

herederos podrá preseutar-s : iniciando el juicio de ab-intestato, á cuyo efecto

deberán acreditar la muer-te real l') presunta del autor de la sucesion y el
carácte r hereditario que invocan, y hecho esto se sigue el proccdimiento
prcscripto para las testamentarias,

:\Iientras se practican las deligcncias necesar-ias para acreditar la de­
Iunoion del causante y el carácter hereditario del pretendiente ó preten­
dientes, el JUl1Z ú solicitud de parte, puede dictar las medidas que se con­
sidcren necesarias para la segui-idnd de los bienes, y si hubiese menores
interesados el Juez deberá siempre dicta.' las medidas que considere con­
venientes para dicha seguridnd. En los casos en que no constara la exis­
tencia de parientes del difunto en grado sucesible y no constara tampoco
la existencia de disposición testamentaria, puede el Juez de Oficio iniciar
el juicio de ab-intcstnto, (art. 720.) Dictadas las medidas necesarias para

la guarda de los bienes se fijarán edictos llamando á los que se consideren
con derecho ú los bienes fincados y si vencido el término de los edictos ó
pasado el plazo pura hacer inventario y deliberar no se presentase ningun
pretendiente Ó cuando el heredero repudiase la herencia, la sucesión, so
declara vacante, (nrt. 723,) Declarada vacante, sc le nombrará un Curador

quien deberá hacer inv~lItal'io y el avalúo de los bienes en la COI'ma de­
terminada para las testnmeutarias, (art. 725,)

Escrito presentándose un heredero en virtud del llamamien­
to por edictos

Xúrnero 95,

Don U" .. etc ... .digo: Que siendo pariente dentro de
tal grado de Don Fulano de tal, como se acredita de
tal partida Ó documentos que presento (ó que justiñcaré
mas tarde) y como no tengo noticias que otras personas
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puedan acreditar mas próximo parentesco con el finado,
me creo con derecho á reclamar la herencia que desde
ya acepto bajo beneficio de inventario y por tanto:

A V. S. ruego que habiéndome por presentado con
las partidas y documentos adjuntos, se sirva declararme
en la estación oportuna, legitimo heredero de Don Fula­
no de tal por ser así de justicia etc.

l'\OTA-üna vez nombrado el Curador, los que dcspues vengan deberán
tomar las cosas en el estado en que se hallen de resultas de las opera­
ciones regulares del Curador, (art, i27., El Agente Fiscal es parte en todas
estas diligencias. Si en virtud de los edictos se hubiese presentado algun
pretendiente, el Juez procederá á oirle en juicio verbal, citándose al
efecto al Agente Fiscal. Si hubiese conformidad entre los diversos pre­
tendientes y el '\~cnt~ Fiscal convinier-e, el JU<lZ har-á declaratoria de herede
ros, cesando desde entonces la intervencion fiscal, (arts. 531 y 733,) Si el
Agente Fiscal se opusies. so su ,lancial'á la causa en juicio ordinario,
(art.73'!.)

Terminados estos pleitos se sigue el procedimiento señalado para las
testamentarias.

El Juez de la sucesión ab-intestato es el único competente para enten­
der en las demandas que se promuevan contra los bienes del difunto,
después de promovido el juicio .r de las que hubiere pendientes en i- Ins­
tancia contra él mismo, (art, 739.)

Escrito pidiendo la apertura de un~~eiTado

:'\úmero 96.

S. etc. digo: Que en tal parte falleció en tal dia Don
C, segun se acredita por la partida de defuncion adjunta,
otorgando con las formalidades legales, el testamento
cerrado que presento y que me entregó para su custo­
dia hasta su fallecimiento. Y que con el objeto de qU8
se reconozca y cumpla su última voluntad, sin perjuicio
del derecho que me corresponde,

A V. S. suplico, que habiendo por presentados los do­
cumentos referidos, se sirva mandar se proceda á la
apertura de dicho testamento cerrado, previas las for-
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malidades de estilo protocolizándose debidamente y dán­
dome de él, el oportuno testimonio, pues es justicia etc.

NOTA-Presentado un testamento cerrado para que se proceda A su
apertura, el Juez hará que á su presencia y á la del interesado, ponga el
actuario diligencia en que se esprese el estado en que se halla la cubierta
y los sellos y demas circunstancias que caractericen su estado actual, (art.
740.) Si el testamento no se hallase en poder de quien solicita la apertura,
el interesado pedirá que lo exhiba él que lo tenga manifestando quien
sea. En este último caso la diligencia se hará en presencia de este, quien
también la firmara, (art, 741.) Una vez estendida la diligencia el Juez tij:'
el dia y hora en que se ha de hacer la apertura del pliego y á este efecto
se cita al escribano y testigos firmados en la cubierta y a los herederos al,­
intestato que se hallen presentes en el lugar, asiento del Juzgado.

Por los menores u otros incapaces se citará al Defensor de menores )'
á sus tutores ó representantes legales si los tuvieran; si 110 hubiere here ,
deros ab-intestato se citará al Agente Fiscal, [arts. 742 y 743.J

El día señalado el escribano y los testigos que hubieren flrmado la cará­
tula del testamento manifestarán si son ó nó suyas las fh-mas Ó si fueron
puestas á su ruego. Manifestarán también si vieron poner todas las fil'­
mns y si tienen por auténticas las de los que hayan fallecido ó están
ausentes, Respecto del pliego espresado, si lo encuentran en el estado
en que se hallaba cuando lo firmaron; si es el mismo que el testador en­
tregó al escr-ibano, si aquel se encontraba en el uso de su razón y si el
acta de la suscricion se ver-ificó estando todos reunidos, [ut.744.J No pu­
diendo comparecer todos los testigos al reconocimiento bastará quo asista
la mayor parte y cl escribano y cuando ni los testigos ni el escribano
pudieran comparecer, el Juez á. solicitud de parte podrá admitir la prueba
por cotejo de letras, [arts, 745 y 746.]

Rendida la prueba, el Juez ordena la apertura del testamento; manda
dar lectura de el á los interesados y por fin que se procotolicc y archive ~I

espediente, dando a los interesados las copias que pidieren, [art.748,1
Mediando reclamacion por parte interesada, esta deberá sustaociarse por
los tramites del juicio órdinario, (art. 479.)

Protooolizaoion de testamentos ológrafos

Número 9i.

Don ... _digo: Que segun consta de la partida de de­
funcion adjunta, Don Z .... ha fallecido en tal parte y en
tal dia, dejando consignada su última voluntad en el tes­
tamento ológrafo que acompaño.
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POl' tanto y á fin de que el mencionado testamento haga
entera fé, á V. S. suplico se sirva admitirme la informa­
cion que ofrezco á efecto de acreditar que la letra y firma.
puesta al pié del referido testamento son de puño y letra
del testador.

Recibida la informacion, prévias las formalidades de
de estilo, se ha de servir mandar protocolizar el testa­
mento y ordenar se espidan las copias que los interesados
solicitasen, por ser así de justicia etc.

:'\OTA--EI interrogator-io se acompañar-á en la forma acostumbradn para

la información testimonial. Las preguntas deben tendel' a comprobar (lIJe

la len-a y firma que aparecen en el testamento son del restador )' la misma

que éste solia usar, (art. 751).

~i el testamento ológrafo estuviere cer-rado se procederá á abrirlo en

presencia (I,~ los herederos que comparecieren, á. cuyo efecto deberán ser
citados, (art. 751).

Recouociua la firma por los testigos el Juez manda protocoliza,' el tes­

tamento en el registro que designe, ordenando al mismo tiempo (illC se den

á los interesados los testimonios que pidieren, (art. 753).

Formula.rio del juicio volunta.rio de acreedores

Número 98.

ESCRITO PIDIENDO MOltATORIAS. - Don A. etc" .. digo:
Que habiendo esperimentado, por varios contratiempos
(que se espresarán) que no ha estado en mi mano evitar,
pérdidas considerables en mi fortuna, me hallo desgracia­
damente en el caso de no poder satisfacer debidamente en
la actualidad los créditos que se espresan en el estado acom­
pañado, ni en el tiempo que vencen las respectivas obli­
gaciones; pero como por otra parte quedan bienes sufi­
cientes, segun aparece de la relacion de los mismos que
en debida forma presento para satisfacer las referidas
deudas si se me conceden moratorias por tanto tiempo y
siendo la concesion de este beneficio conveniente para los
citados acreedores puesto que de esta suerte podrán co­
brar' la mayor parte de sus créditos,
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A V. S. suplico que habiéndome por presentado con el
estado y relacion adjuntos, se sirva convocar á los acree­
dores á una junta general á fin de obtener la espera. y
quita (ó cualquiera de las dos) solicitadas por ser justi­
cia etc.

"OTA-Cuando el deudor 'se presentara pidiendo quita y espera ó cual­
quiera de estas dos solamente, el Juez mandará inmediatamente convocar'
á junta de acree dores. La solicitud pí Iien.lo quita ó espera ó ambas
ambas cosas á la vez, deberá contener: 10 Una relacion firmada do
todos sus bienes, hecha con toda ,la individualidad posible, cscentuán­
dose solo los bienes no sugetos á embargo; 2::> Un estado de las deudas,
con espresion de su procedencia y de los nomhres y domicilios de los
acreedores; 3 o Una esposicion en que se consignen las causas que hayan
motivado su presentación en concurso. Sino se acompañan estos documen­
tos el Juez 110 dá éUI'SO á la solicitud, (arts. 754 y ¡55).

Citados personalmente los acreedores domiciliados en el lugar, asiento
del Juzgado, y á los dernas por edictos que se publicnrán durante 10 dias en
dos periódicos y llegado el dia señalado pal'a la junta,!se reunen los acreedo­
res, bajo la 'presidencia del Juez, dándose lectura a los articulos de esta
ley que se refieren al objeto de la .ionvocator-ia, de la solicitud y relación,
estado y esposieion acompañados.

Hechas las observaciones oportunas si alguna se hiciere, se pone á vota­
cion la quita ó espera )' estas ó cada una ele ellas, segun el caso, se en­
tenderán aceptadas, siempre que concurra en su favor el voto de los dos
tercios de los acreedores que representen tres cuartos de los créditos
verificados, ó el voto ele tres cuartas partes de acreedores que reunan
los dos tercios de los referidos créditos.

Los hipotecarios y demas privilegiados no pueden intervenir en la vota­
cion so pena de perder el privilegio que les confiere la calidad de sus crédi­
tos, (art 759). Si no concurr-iere en favor de la quita ó espera. el número
de votos espresndo se entenderá denegada la solicitud y cada acreedor queda
libre para usar de sus derechos en la forma que mas le convenga, (art .
760).

Si el acuerdo fuere favorable, podrá ser impugnado dentro de 8 dias con­
tados desde la junta, pOI' cualquier acreedor que no haya votado por su
ndmisiou. La impugnacion del acuerdo solo puede fundarse: 10 Defecto en
las formas establecidas para la convocacion, celelu-acion y deliberacion de la
junta; 2 o En la falta de personalidad Ó representaciou en alguno de los
que hayan concurrido con su voto á formar la mayor-ía; ::1o En inteligen­
das fraudulentas entre uno ó mas acreedores y el deudor para votar en
favor de la quita ó espera; 4 o En la exageracion fraudulenta de créditos
para procurar mayoria de cantidad (art, 761). Sino mediare oposicion al­
guna el Juez mandará llevar adelante el convenio. ='lo pueden apelar los
que habiendo sido notificados personalmente no hubieren impugnado el
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acuerdo. (art. 763). Ejecutoriado el auto aprobatorio se hace obligatorio
para todos 108 acreedores en general. salvo el derecho de los hipotecarios
~' demas privilegiados. Los acreedores que se presenten después de la
aprobacion del convenio no pueden exigir que sus ca-acreedores le de­
vuelvan suma alguna percibida en razon del convenio. salvo sus derechos
contra el concursado. (art. 764).

Escrito pidiendo la declaracion de oonourso necesario

Xúuiero 99,

Don A. etc. digo: que segun resulta de los tales espe­
dientes ejecutivos que tramitan pOI' tales oficinas, se si­
gue actualmente contra Don D. dos (ó mas) ejecuciones
pOI' cobro de pesos, sin que se hayan encontrado en to­
das (ó en alguna de ellas) bienes libres suficientes para
asegurar el pago de las cantidades reclamadas. Esta
circunstancia autoriza á cualquier acreedor legítimo á
pedir la formación del concurso á los bienes del rcfe­
rido deudor y en su consecuencia, haciendo uso de la
facultad que me acuerda el arto 766, y resultando com­
probado mi crédito de tal ó cual m!lner!t, á V. S. su­
plico se sirva, prévio certificado de los escribanos tal ó
cual, sobre la verdad de mi anterior esposicion, decla­
rar el concurso á los bieues de Dón D. y mandar se
tomen todas las providencias que sean del caso por ser
justicia.

:\oTA-l'ara 'lile pueda dccrctarso la formad >11 .lel COIWUI'SO necesario. se
requiere. 1. e 'lile haya .los Ó lilas cjecuciou rs pcudieutcs, contra un mismo
deudor, 2. e que 110 se IHI'ya encontrado 011 todas ó en algunas de ellas
bienes lil,,·cs suficientes que basten pam asegura.' el pago (urt , 766)

La solicitud pidiendo la lormuciou del concurso puede presenr.u-la cual­
(1lIicr aCl'c<'doJ'lcgitimo y es competente para euteudcr d.: ella cu.dquiera

dc los jUCr:HS que csteu conociendo de lns ejecuciones: se pretiere, sin
elllhargn. el del domicilio del demau.la l» si este ti el mnyor uümero de
Jos acreedores lo solicitare, (art.76".) POI' el mismo auto que se ordenA
la lormaciou del e.incurso nombrará el Juez ,lJflOsitarío de kg bieues :

ordonarú la ocupacion de estos y do los libros y pipclcs del deudor J la
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detencion de la correspondencia. Abierta esta se entregar-án al deudor las
cartas que no SG relleran á sus negocios, rarticulos 769 y 772.)

La cobranza de los créditos y la administracion de los bienes asi como
el proponer la realiz.icion de los efectos que no puedan conservar­
se, 80n atribuciones del depositario, quien puede 6 no, ser acreedor
(articulos 770 y 771), La compensacion que se deba al depositario la fijará
el Juez, la que no pude pasar del cuatro pOI'ciento, (artículo 775.)

Oposicion tí la declaracíon del ooncurso

Xúrnero 10:),

Don D. en el espediente iniciado sobre formacion de
concurso .necesario, él V. S. como mejor proceda, dígo

Que se me ha hecho sabe.' recientemente el auto de
V. S. por el cual se manda formar el concurso necesario
de mis bienes, á solicitud de Don N. N. El solicitante
se funda en que hay pendientes contra mí dos (6 mas)
ejecuciones sin que se hayan encontrado en todas (ó en
algunas de ellas) bienes conocidamente bastantes á cubrir
la cantidad que se reclama; mas como esto no es cierto
porque si bien existen dos (ó mas) ejecuciones, tambien
es indudable que existen bienes mas que suficientes para
cubrir el crédito que se gestiona, me opongo á la forma­
cion del concurso y

A V. S. suplico se sirva haberme por opuesto en tiempo
y forma á la declaracion solicitada y en la estacion opor­
tuna mandar se levante la intervención, dejándome á salvo
el derecho que me confiere el arto 781 del Cód. de Procedo
por ser así justicia etc.

:'\·.)T.\-Si la oposicion SIl fundare en Il'''~ /l') e xisteu ,).:.lllicntl.ls cout ra
el deudor dos ú mas ejecuciones, se vuri.u-á el t~S.:1 ito en esta forma ...•••••
1~1 solicitante se ftllhla en que hay 1"~n(li"l\ll); contra mi dos (Ii mas )
ejecuciones, mas ('01,110 no sea cicrti pOI' cuanto SI) ha u-ausigido una de
ellas, de modo que en la actualidad sol» existe una ejecución pendiente
contra mi como puede tácil.ncntc comprobarse por el cei-riticado que espi(le
tal escribano, me opongo ú la formacion del concurso, etc,

El deudor puede oponerse á. la dccl.u-aciou de 1:lll:(,lII'SO, d(~IlII'O de los
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tres dias siguientes al en que le haya sido notiflcada; quedando consentida
si no SP. hiciere oposicion dentro de ese término (art, 776),

Formulada ésta, SP. sustancia con el acreedor, á cuya instancia se haya
hecho la dcclaracion de conCUI'SO, litigando unidos al deudor y bajo una
misma direccion :r representacion los acreedores que se opusieren como
el a fa formacion del concurso y unidos al acreedor ó acreedores iL cuya
instancia se haya hecho la declaracion, todos los demas que quieran
sostenerla, (art, 777),

La oposicionlque formulase el deudor no impide que se continúen ejecutan­
do las medidas adoptadas para el embargo y depósito de los: bienes,
ocupacion de los libros y papeles, retencion y exámen de la corresponden­
cia. (art. 7i8).

La oposicion se sustancia por los trámites del juicio ordinario con estas
modificaciones: 1, o los traslados son por tres.dias improrogables; 2. o solo
habrá prueba cuando haya conformidad de los interesados, ó en su
defecto, cuando el Juez lo considere necesario, 3, o el término de prueba es
de diez dias improrogables; 4. o vencido el término se dicta sentencia sin
alegatos ni vista publica; 5, o La apelacion solo se concede en relación )'

en ambos efectos, (art. 7i9.)
Alzada la intervencion por revocarse el auto de declaracion de concurso

se entrega al deudor los fondos, libros, papeles y correspondencia dete­
nida. (art. 780), En este caso queda salvo al deudor su derecho para
reclamar del acreedor :\ cuya instancia se haya declarado el concurso, la
iudernnizacion de los daños y perjuicios ocasionados, si este hubiere pro­
cedido con dolo. (art, 781J

Consentida ó ejecutoriada la declaracion, el Juez manda hacer saber al
concursado que en el término de segundo dia presente relación de sus acree­
dores con la oportuna manifestacion de las causas de su estado, ú la vez
manda que se fijen edictos en los parajes públicos é insertarlos en dos
periódicos convocando á los acreedores a. fin de 'Iue se presenten dentro
de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos. Trnnacurr-idos los
20 dias el Juez convoca á los acreedores á junta general para el nombra­
miento de sindicos, (art 782 y 783). El dia señalado se celebra la junta
bajo la presidencia del Juez y con asistencia del escribano, pudiendo
asistir á ella los acreedores que hubieron presentado los títulos justilicativos
de SU!! créditos ó que los presentaren en el acto. (art. 785), Dado cuenta de
todos los antecedentes de la declaracion se procede al nombramiento de los
sindicos en la forma prevista pOI' el articulo 785 cit. La elección ha de
recaer necesariamente en acreedores que se hallen presentes; que lo sean
pOI' derecho propio y no en i-eprcscntacion de ...tro, " que no tengan
conocida pr-sferencia ó la pretendan, Los representantes de otros pueden

aer elegidos sindicos á.falta de acreedores pOI'derecho propio. No habiendo
Binó acreedores preferentes Ó que] sostengan serlo y representantes de
otros comunes, la elección deberá recaer en estos (art. :'86.)
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En cada concurso se nombrarán dos síndicos y solo por el acuerdo de las
dos terceras partes de los acreedores podrán aumentarse á tres. La
compensación que el Juez señala á los sindicos no puede pasar do un cinco
por ciento de los bienes administrudos, para cada uno de los sindicos (art.
787 y 788),

Escrito impugnando la eleccion de algun síndico

"Ilimel'o 101.

A.... en el concurso formado á los bienes de Don D.
á V. S. como mejor proceda, digo: .

Que no creyendo ajustada á derecho la eleccion de
síndico recaida en la persona de Don S. por cuan­
to dicho señal' es acreedor privilegiado (ó pretende
serlo ó no es acreedor, es simple apoderado) sien­
do que la eleccion debió recaer en acreedores comunes
ó en sus representantes, vengo á manifestar mi oposicion
á la referida eleccíon y en consecuencia á V. S. suplico,
se sirva mandar se proceda á elejir síndico de entre las
personas á que se refiere el arto 786 del Cód. de Procedo
en la forma y por el modo que este determina, por ser
justicia etc.

:'\oTA-lmpugnada la elcccion de sindico pOI' el deudor, ó por algun
ó algunos acreedores se procede á sustancial' la oposicion pOI' cuerda se­
parada, y en la for-ma prescr-ita por el arto 779. La sentencia que recaiga
es apelable en el solo efecto devolutivo, (art, 739.) La oposieion al nom­
bramiento lié sindico no suspende la sustanciacion del juicio de concurso,
[art. 790] Xombrados los sindicas y puestos en posesion se les dá á co­
nocer donde fuere necesario, publicándose á la vez edictos en dos perió­

dicos y en los lugares de costumbre. En Ios edictos además del nombra­
miento se prevendrá que se haga entrega á los sindicos de cuanto corres­
ponda al concursado, [art, 791·1

Supr-imimos tratar del espedicutc de adruinistracion del concurso, del re­
conocimiento y graduaciou de créditos, calificacion del conCUI'SO, convenio
y alimentos, para todo lo cual pueden consultarse los arttculos del Cód. de
P roccd , desde el !a rt, i93 al 860.1
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Ejecucion de sentencias pronunciadas en país extranjero

Número 102.

Don P. etc. digo: que habiendo seguido mi poderdante
pleito en tfll pais estrangero. sobre tal cosa con Don D.
domiciliado en tal sitio, se pronunció sentencia contra Don
D. condenándole á tal cosa, segun consta del documento que
acompaño con la legalizacion correspondiente y resultando
de tales fundamentos (que se esponen) que las sentencias
pronunciadas en el dicho pais tienen fuerza ejecutiva en
este, es conforme él. derecho que se proceda á la ejecucion
de la sentencia mencionada. En su consecuencia y
ha ciendo uso de la facultad que me acuerda el arto 860, á
V. S. suplico, se sirva mandar se dé cumplimiento á la
sentencia referida por ser así justicia etc.

!'ioTA-Las sentencias dictadas en paises csrranjeros tienen en la Provin­
cia la fuerza que les dén los tratados celebrados entre lit República yesos
paises, (art. 860.) En defecto de tratados, las scnteucias dictadas en paises
estrangeros tendrán en esta Provincia la misma fuerza que en aquellos se
diere á las pronunciadas en este, (urt. 861.) ::;i en aquellos no se dá

cumplimiento á las que se dicten en este, en el nuestro tampoco se dá á las
dictadas en aquellos, (art , 862.)

Xo pudiendo saberse si en el pais donde se ha pronunciado la sentencia SI!

dá ó no cumplimiento á las que se dictan ti: este, las ejecutorias dictadas
en paises estrangeros tendrán fuerza en la Provincia, si reunen las condi­
ciones siguientes:

1. o Q'ue la ejecutoria haya sido dictada á consecuencia del ejercicio de
una accion personal; 2. o (.lile no haya sido dictada en rebeldía de la otra

parte; 3. o Que la ohligacion que haya dado lugar á la ejecutoria reuna los
requisitos necesarios en la nación en que se haya dictado para ser conside­

rada tal, y venga legalizada en forma, [urt. 8G3.1 La cjecucion de senten­
cias dictadas en paises estrangeros Se! pide ante el Juez de l' Instancia que
e 01' responda, segun las reglas que antes sentarnos en la página••.••. lJt!

esa peticion deberá correrse traslado á la pai te contra quien se pida la eje­

eueion y vista al agente fiscal, [arto 864.) La resolucion que recaiga es
apelable en relaciono Consentida ó confirmada la resolucion que ordene l'l

ejecución, se procede cnla forma prescrita para la ejeeueion de las senten­
cias, (art, 866.)
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Formula.rio pa.ra. pedir alimentos

Número 103.

P .... etc ....digo: Que no pudiendo procurarme la sub­
sistencia por carecer de bienes de fortuna y á causa tam­
bien de hallarme imposibilitado para el trabajo por padecer
de tal enfermedad ó encontrarme en tal avanzada edad.
y siendo padre (ó lo que correspondiere) de Don D....
de tal parte y de tal edad, segun consta todo de los do­
cumentos acompañados (ó segun ofrezco probarlo por
informacion de testigos) he acudido al citado mi hijo para
que me suministrara los alimentos á que le obligan las
leyes, puesto que su posición social y los bienes que posée
le colocan en la fácil posibilidad de suministrármelos
segun todo lo acreditaré en tal forma. Mus como se haya
negado mi hijo (ó lo que fuere) á asignarme cantidad
alguna por via de alimentos, me veo en el caso de hacer
uso del derecho que me acuerda el arto 2J, titodel Paren­
tezco, Cód. Civil, para reclamarlos judicialmente y-

Por tanto:
A V. S. suplico, que habiendo por presentado este

escrito con los documentos acompañados y que acreditan
el carácter e11 que pido los alimentos, se sirva mandar
previa admisiou de las informaciones ofrecidas, que mi
hijo (ó quien fuere) Don D, me satisfaga, por via de
alimentos. tal cantidad mensual, pues así procede en
justicia etc.

NOTA-En el silencio del Cód. de Proccd, sobre esta clase de juicios,
debernos seguir el procedinuento señalado pOI' el Cód, Civil. Se deben ali­
mentos, el ¡)adre, la madre y los hijos: en falta de pa.l re y rnndre l" cuau­

do estos no pudieren prestarlos, los abuelos y abuelas y domas descendicu­
tes; esta oulignciou es recíproca (nrt. 3.::> de la patria potesta-I y 23 del paren­
tvzco, Cód. Civil.)

Se deben tambieu alimentos el marido y la rnuger y los hermanos eutre
Bi. (art. 27 y 59 tito del matrimonio y 23 del parentezco, Cód. Civil.) Entre
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1011 parientes por afinidad solo so deben alimentos el suegro y la suegra y e I
yerno y la nuera, (art 2·1, tito cit.) Entre los parlentes ilegítimos se deben
alimentos el padre y la madre y sus hijos naturales 'Y en falta de padre :;
madre ó cuando estos no pudieran, los. abuelos y abuelas y sus nietos Ó

nietas, (art. 2ftdel parcntezco Cód. Civíl.)
La prestacion de alimentos comprende lo necesario para la subsistencia,

habitacion, vestuario, asistencia en las enfermedades teniéndose en cuenta
la condicion del que reciba los alimentos y la posicion pecuniaria del que
deba prestados (art. 27 tito citado.) El proccdimiento en los juíci- s de ali­
mcntos es breve y sumario y no se puede acumular á otro juicio que deba
sustanciarsc pOI' los trámites del ordinario. POI' la naturaleza especial do
esta clase de juicios el Juez puede desde el principio de la causa o durante
el curso do ella, decretal' la prestación provisoria de alimentos y aún las
espensas necesar-ias para cl juicio, si se justifica carencia absoluta de medios
(art. 31 del pare ntezco, Cód , Civil.) Oc la sentencia que decrete la prestación

de alimentos, solo se admite recurso en el efecto devolutivo y no puede
obligarse a! que recibe alimentos a.prestar fianza de devolver lo recibido s i
la sentencia se revoca (art, 32 tito cit.) Paru saber en qué caso so pierde
el derecho á pedir alime ntos debe atenderse á lo dispuesto por el art, 29 tit.
cit. del Codo Civil.

RECU RSO DE FUERZA

Escrito preparando el recurso en conocer y proceder

Número 104.

Don P .... en nombre etc , .. y sin se l' visto concederle
mas jurisdiccion que la que por derecho le corresponde,
como mejor proceda, digo:

Que habiendo mi representado sido citado por providen­
cia de V. S. de tal fecha para contestar la demanda
entablada contra él mismo por Don C....y no pudiendo
someterse á la jurisdicción de V. S. mi representado para
el conocimiento de este asunto por ser de la competencia
esclusiva de la tal jurisdiccion, pOI' tales consideraciones
(se espresan).

A V. S. suplico, qlle habiendo pOI' presentado este
escrito y el poder que le acompaña, se sirva separarse del
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conocimiento de estos autos y remitirlos á. tal Juez, á
quien corresponde, pues de no acceder á ello, protesto
impetrar el real auxilio contra la fuerza que se haga por
este tribunal; pues es justicia etc,

Escrito pidiendo testimonio de la denegacíon

Número 105.

P. etc. digo, , ..
Que habiéndoserne notificado la providencia de tal fecha,

declarando no haber lugar á lo solicitado en mi escrito
de tal otra, sobre que se declarase V. S, incompetente en
tal negocio y siendo aquella perj udicial á los derechos de
mi representado, se vé en el caso de hacer uso del recurso
de fuerza en conocer, ante la jurisdiccion y tribunal com­
petente que le concede la ley, para cuyo efecto-

A V. S, suplico se sirva mandar se me libre testimonio
de dicha providencia de denegacion, en forma debida,
pues así ,procede en justicia etc.

Esorito de queja en caso de denegacíon del testimonio

Número 106.

Exmo, señor.
Don P, etc. por recurso de queja contra el Juez ó

tribunal eclesiástico de tal parte y como mejor proceda digo:
Que habiendo demandado Don C. ante el citado Juez
eclesiástico á mi poderdante, emplazándole sobre tal nego­
cio, y no siendo este de su competencia, sino de laju­
risdiccion civil ordinaria, pidió mi principal que se separara
del conocimiento, remitiendo los antecedentes á la jurisdic­
cion competente, protestando impetrar el real auxilio caso
de no acceder, Habiendose negado á esta peticion solicitó
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mi representado se librase testimonio de la providen­
cia denegatoria á lo que se negó as! mismo el Juez
eclesiástico. En su virtud mi poderdante se vé en la
necesidad de hacer uso del recurso que le concede el
inciso 4? del arto 156, Constitucion Provincial, de recurrir'
en grado de queja á V. E. como lo verifica, por lo que,

A V. E. suplico, que habiendo por interpuesto este
recurso, se sirva mandar se me facilite inmediatamente el
testimonio referido por el Juez eclesiástico de tal parte,
dirigiéndole al efe.:to la provisión correspondiente; pues
es asi justicia etc.

Escrito interponiéndose el recurso de queja en el modo de
conocer y proceder

Número 107.

P ....etc ....digo: Que habiéndose demandado á mi
poderdante ante tal Juez eclesiástico de tal parte, sobre
tal negocio, pidió al mencionado Juez dejara de entender
del mismo y remitiese los autos á la autoridad com­
petente, protestando de lo contrario impetrar el real
auxilio contra la fuerza, por pertenecer el conocimiento de
dicho asunto á lajurisdiccion civil ordinaria, por su natu­
raleza (ó por tales otras razones que se alegan).

El Juez Eclesiástico, sin embargo, dictó providencia
negándose á acceder á la justa pretension de mi parte,
segun acredita el testimonio acompañado; por lo que se
vé .rni poderdante en la necesidad de interponer ante V.
E. el recurso de fuerza en conocer contra el referi­
do Juez, y en su virtud, interponiéndolo en forma á V.
E. suplico, que habiendo por presentado el testimonio
acompañado se sirva librar real provision al Juez eclesiás­
tico de tal parte, para que con suspension de todo procedi­
miento, remita los autos originales, previa citacion de la
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otra parte para que concurra á usar de su derecho; pues
es justicia etc.

Recurso en el modo de conocer y en no otorgar

Número tos,
ESCRITO PREPARANDO ESTE RECURso-Don D. etc. digo:

Que habiéndoseme notificado la providencia de tal fecha por
la 'que se manda tal cosa y considerándola perjudicial
á los derechos que represento, haciendo uso, etc,

A V. S. suplico se sirva reponerla por contrario im­
perio, providenciando de tal manera, y en caso omiso ó
denegado se sirva admitirme la apelacion que de ella inter­
pongo subsid aria-nente, protestando en caso de negativa
impetrar el real auxilio contra la fuerza, por ser asi
justicia, etc.

NOTA-Respecto de los recursos de fuerza, cuyo conocimiento compete
a. la Suprema Corte de Justicia en virtu.l do lo dispuesto por el arto 156.
de la Conatitucion Provincial, ni una pal.ihr« ha dicho nuestro actual Cód .

de Proced. Dircmcs, pues, lo mas sust uicial ni respecto. Los jueces eele­
siásticcs pueden hacer fuerzu do tres mnueras: 1. o En conocer y proceder
respecto de asuntos correspondientes a la jurisdiccion temporal: 2, o En el
modo do conocer y proceder en las mismas causas do su competencia. vio
laudo las formas decretadas pOI' ley y 3. o en no otorg.rr los recursos pel'­

mitiJos por derecho, En el primer caso no es necesarro pedir testimonio de

la denegatoria del Juez eclesiástico, sino que insistiendo este en conocer
en un asunto ageno á. su jurisdiccion se ocurre directamente iÍ. la Suprema.

CÚI'to la cual manda se le rc.uita los antece.lcntes para resolver si hay 6 no
fuerza, Creemos que podría también deducirse declinatoria de jurisdiccion
Ó inhibitoria, en virtud de lo dispuesto por el nrt, 425 del Código de Proce­
dimientos.

En el segundo caso el Juez cuando eclesiástico se aparta del procedimiento

ordenado, violando la forma del juicio y el órden de la defensa, debe pedirse
en primer lugar revocatoria de la providencia, protestando recurrir en
uuxiho de la jurisdiccion temporal si no se hace lugar', En oste último caso
con el testimonio do la denegatoria ó sin él se ocurro á la CÓI'te. la cual
como en el caso anterior, manda elevar los autos para resolver si se ha
hecho fuerza en el modo de conocer y proceder.
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En el tercer caso cuando la queja se Iuudn en que el eclesiástico no ha con­

cedido la npclacion, 110 se I'CCUITC al SUI'Cl'iOl' cclesiústico sino que se pide
revocatoria del auto denegando el recurso y 110 concediéndolo se ocurre ante

la Suprema Corte con el testimonio dp. la denogntoi-ia Ó sin el, rcsolvióndose en

seguida si d"i,ió ó 110 concederse la apclacion. EII todos estos juicios son

parte el Procurador Geueral )' el Fiscal Eclesiástico.

Formulario del juicio de desahucio ó desalojo

i'úmerol09.

Don P ....etc ••••digo:
En cuanto á los hechos que dáu origen á esta demanda.

10 Que por el contrato de locacion que original acompaño,
mi poderdante como dueño de la casa sita en tal parte,
la alquiló á Don D. pOI' ta! precio y pOI' tanto tiempo,
finalizado el cual debía el locatario dejar libre y desem­
barazada la finca á disposicion de su propietario; 2°
que no obstante haber trascurrido ese término, continué
el mencionado Don D. ocupando la finca, sin que haya
podido avenirse á (¡ue la dejara libre pretendiendo no
estar obligado á desalojarla por no habérsel e participado
préviamente el desahucio y deduciéndose de estos hechos:

ll? Que segun el arto 112 de la Loeacion, Cód. Civ.
cuando en los inquilinatos de fincas urbanas se estipula
tiempo fijo para su duracion, concluye el arrendamiento
cumplido el plazo sin necesidad de intimarse previamente
el desalojo,
_A V. E. suplico, que habiéndome por presentado con

el poder y documentos adjuntos se sirva intimar el de­
sahucio dentro del 3~ día, bajo apercibimiento de proceder
al lanzamiento si en ese término no se dejára libre la
casa, por ser así, justicia, etc.

i"oTA-Pucde tambicn pedirse la rcscision del contrato por alguna causa

legal y la intimacion de desahucio.
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Escrito pidiendo el lanzamiento

:\úmero 110

Don P .... etc ...•digo:
Que habiendo transcurrido el término fijado para el

desalojo de la finca sin que Don D. le haya verifi­
cado,

A V. S. ruego se sirva hacer efectivo el apercibimien­
to decretado y mandar se proceda al lanz amiento, por
ser así j usticia, etc.

:\o'B-EI lanzamiento procedo siempre que el inquilino no haya desalo­

jade en el término que le asignase el Juez ó la ley para lo cual conviene

t'.:nllr presente lo dispuesto en el titulo de la Locación, Código Civil.

Escrito pidiendo declaratoria de pobreza

Xú mero Ll L

lion A.... etc .... digo: Que teniendo que promover pleito
en este Juzgado contra Don D. sobre tal cosa y carecien­
do de Jos recursos necesarios para seguir un litigio, me
hallo en el caso de solicitar la declaracion de pobreza
que dispensa la ley á los que se hallan en estado de
gozar de los beneficios que ella enumera,

Por tanto:
A V. S. suplico se sirva declararme pobre para litigar,

con derecho á gozar de dichos beneficios, admitiéndome,
si necesario fuese, la justilicacion que juzgare convenien­
te, pues es justicia etc,

:'\llT.-\ --El Cód. de Procedo no trae al respecto ni IIn" sola palabra; pero
n05 iuct inamos 11. creer que pueden solicitar declaratoria de pobreza los ind,­

,'¡,llIo>!:'\ quienes la ley conaidot-a POhl·"S.
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Formulario de las habilitaciones para compareoer en juicio

Numero 112,

Doña D. de S. legítima mujer de Don B. S. ante V.
S. como mejor proceda, parezco y digo:

Que Don A. me ha promovido tal demanda sobre tal
cosa, segun aparece del testimonio de la misma que
presento en forma, y hallándose mi esposo demente (ó
ignorándose su paradero) y como no haya fundada es­
peranza de que regrese en el término que requiere la
urgencia del negocio, ni me sea fácil poder obtener el
poder necesario para presentarme á juicio en tiempo de­
bido, para evitar los graves perjuicios que podría ori­
ginarme esta tardanza 6 retardo, me hallo en el caso de
hacer uso del derecho que me concede el arto 35, tit. del
Matrimonio, Cód. Civíl yen su consecuencia,

A V. S. suplico, que prévia la informacion que ofrezco
para acreditar la ausencia de mi marido (si el marido
estuviese demente, se pedirá que el Juez ordene se es­
pida por quien ccrresponda el certificado médico que
acredite la demencia) se sirva concederme la vénia su­
pletoria que solicito <i los efectos designados en este es­
crito, por ser justicia etc,

NOTA-El Código de Procedimientos no dice una palabra respecto do

esta' clase de juicies (i iuformaciones, pOi' cuya raZ'l'1 no podemos invocar
articulo alguno del citado Código.

Ofrecida la informacion y recibida ésta si el Juez la cree suficiente. con­
fiere A la muger la autorizacion solicitada.

Los jueces ó tribunales con conocimiento de causa pueden conferir auto.

rizacion A la. muger aun estando presente el marido, siempre que la

rehusase sin motivo fundado y la autoi-izacion fuese necesaria y útil iJ. la

muger ó al matrimonio, (art, 36. tito Y Cód. citados.) Para saber en qué

casos la rnuger no necesita de auto r izncion del marido deben verse 101

arts. 32 y 33 tito del Matl'imonio. CÓ(1. Civil.
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DE LAS VOCES Y ESPRESJONES MAS USADAS EN EL PROGKDIMIKNTO,
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y CON SU CORRESPONDIENTE ACEPCION JURíDICA,
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.db-inte~tat.J-EI procedirnirnieuto j udicial sobi e hereu­
cia y udjudicaciou L1e bienes del que ha muerto ;:i~l tl'::;­

lamento, La voz «ab-intestato» significa literalmente:
sin testamento.

Abonado-El individuo (!ue merece confianza por' su
caudal ,v buen crédito.

.d.brir-Emplcado el verbo en esta espresion: Abrir
ta causa, a prueba significa 11> mismo que recibir la
caus a ú prueba, es decir faculta¡' ti cada litigante pam
presentar las pruebas qlle hagan al dt:'I'ech:J de cada
uno.

Absolver-Dal' el Juez por libre al demandado uo ha­
ciendo lugar' á lo que contra él se pide.

Absolver osouicul es-Contestar' el interrogudo á las
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preguntas que se le hacen en .el pliego que contiene las
posiciones.

Absolttcion-La sentencia dada por el Juez declaran­
do al demandado libre de la demanda.

Áccion-EI derecho de exigir alguna cosa, y el modo
fijado por la ley para pedí¡' en juicio lo que es nuestro
6 se nos debe por otro. Las acciones se dividen en
reales, personales y mistas.

Accion ad exhibendum-La que compete á una persona
interesada, para pedir que el Juez ordene al poseedor
de una cosa que la exhiba y ponga de manifiesto para
entablar en forma la demanda ó dar las pruebas corres­
pondientes.

Accion civil-La que que nos dá derecho para deman­
dar nuestras cosas, sus intereses y los daños y perjucios
que se nos hubiera causado en nuestra persona, bienes
ó reputacion.

Áccion criminal-La que nos autoriza á pedir el cas­
tigo de un delito. La acción civil por resarcimiento de
daños se entabla ante los jueces en lo civil y la crimi­
nal por ante los del crimen.

Esta última no pasa á los herederos; la primera se
dá aún contra estos'

Accion Ejecutiva-La que dimana de documentos que
segun las leyes traen aparejada ejecucion.

Accion ordinaria--La que solo puede ventilarse en
juicio ordinario y nace de documento que no trae
aparejada ejecucion ó que haya perdido su fuerza ejecu­
tiva por el transcurso del tiempo, si en su principio hu­
biera traido aparejada ejecuccion.

Accion personal-La que corresponde contra persona
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determinada ó su heredero, para compelerle á dar,
prestar, hacer ó no hacer alguna cosa ó á resarcir los
daños y perjuicios si no se cumple lo convenido ó que
se debe, ya proceda la obligación de un contrato, cuasi
contrato, delito ó cuasi delito,

Accion petitoria-La que se tiene para. reclamar la
propiedad ó el cuasi dominio qua se tenga sobre una
cosa,

Accion pesesoria-s-í:o: que solo se dá para adquirir,
retener ó recobrar la posesiono Esta. accion dá origen á
los interdictos que llevan Jos nombres de interdictos
de adquirir, retener ó recobrar la posesiono

Accton real-La que nace de algunos de loe; derechos
llamados reales como el dominio, usufructo, uso y habita­
cion, prenda, hipoteca y articresis. La accion real dá
derecho para reclamar la cosa objeto de la accion, sin
tener para nada en cuenta la persona en cuyo poder se
halle, Del dominio Ó cunsi dominio, nace la accion
reuindicatoria con la cual se obtiene hacer entrar en
nuestro poder aquellas cosas sobre las cuales otros se
arroguen ilegalmente derechos de propiedad ó posesiono
Del derecho hercditnrio surge la petición de herencia; de
las servidumbres las acciones confesorias y negatorias y
de la prenda, hipoteca y anticresis las acciones reales
que llevan los mismos nombres que el derecho de donde
nacen.

Aceptacion-La. admisión de lo que se dá, ofrece ó

encarga. Puede ser espresa ó tácita, Es del primer
modo cuando se declara pOI' palnbrus'ó signos inequívocos.
es del segundo cuando se manifiesta por acciones ó
hechos que hagan presumir la aceptación.

Acervo-La totalidad del caudal testamentario á dividir
entre todos los herederos.
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Acordar-Convenir en alguna cosa.

Ácreerlor- La persona á quien se debe algo.

Acreedor prendario-Aquel á quien se le ha dado al­
guna cosa en prenda para seguridad de la deuda.-

Acreedor hipotecario: el que tiene garantido su crédito
por medio de hipoteca,

Acreedores quiroqratarios - Aquellos cuyos creditos
constan de documentos escritos sin privilegio de ningun
género.

Acreedores personales-Los que solo pueden ejercitar
sus derechos contra determinadas personas.

Acreelores reales-Los que tienen garantido sus cré­
ditos por prenda Ó hipoteca ó pueden ejercitar alguna
accion real proveniente d~ la propiedad ó cuasi dominio
sobre una cosa.

Acreedor solidario-El que tenga el derecho de exigir' del
deudor la totalidad del crédito aunque haya otros coa­
creedores.

Acta-La relación escrita en la que se hace constar
lo es puesto () convenido en tina junta ó reunion de
varias personas.

Actor-Es la. persona qne pone demanda en juicio, es
decir él Que la promueve, T'ambien se le da el nombre
de demandante (V. voz demandante) para saber quien
puede IH'r actor en juicio es menester tener presente lo
dispuesto por el Cód. Civ, sobre la capacidad de las
personas.

Acluacion-Efecto de actual' Ó sea todo lo que se
instruyo redacta en autos. Se emplea mucho en el
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plural para indicar' las diligencias que constan del es­
pediente y á menudo también se le usa como sinóni­
mo de espediente.

Actuar-Instrnir ~ redactar el proceso ó la causa,
cuyo cargo corresponde al escribano ante quien pasan
los autos. .

Actuario-Se llama el escribano que instruye los autos,
ó ante quien pasan estos, es decir, él que autoriza las
providencias, hace las notificaciones, y cumple las demas
obligaciones que pesan sobre los escribanos secretarios-

Acuerdo-La resolucion que se toma en los tribunales
colegiados pOI' todos los votos ó la mayor parte de ellos'
En las Cámaras de apelación el acuerdo debe celebrar­
se estando siempre reunidos los tres jueces. En la Cór­
te Suprema basta la asistencia de tres, salvo que los
iuteresados pidieran Córte íntegra.

Aciunnlacinn de acciones-Deducir en un mismo juicio
dos Ó mas acciones. Estas no deben ser contrarias ni
correspondientes á distinta jurisdicción. Esceptúanse los
juicios universales d~ quiebra Ó sucesión que atraen á sí
todas las causas civiles ó comerciales.

Acumular-Juntal' unos autos á otros para evitar cos­
tas ó que no se divida la la continencia de la causa.

ACltsar-[)enunciar un hecho ó circunstancia.

Acus ir rebeldia·-Manifestar al Juez la desobediencia
en qlle hubiese incurrido un litigante no haciendo lo que
estaba obligado á hacer. Asi cuando una de las partes
debe evacuar un traslado y no lo "critica deutro del
término asignado, la otra parte le acusa rebeldía y de­
clarada esta produce el efecto de darle por decaido el
derecho de que hubiera dejado de usar la parte declava­
da en rebeldía.
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A~judicacion-La aplicacion que en faVOI' de alguno
suele hacerse en las particiones Ó remates públicos por
autoridad del Juez.

Adjudícar- Declarar el juez la pertenencia de una cosa
en favor de alguna persona.

Administracion-El gobierno, guarda. y direccion de
los bienes ya propios, ya agenos; pero en general se
entiende de estos últimos. El que administra bienes
agenos no puede ejercer sobre ellos actos de disposicion
sino que debe limitar sus funciones á custodiarlos, recojer
sus frutos y evitar su deterioro, pero no puede disponer
de ellos enagenándolos ó constituir sobre ellos derechos
reales sin autorizacion competente de quien deba darla
El administrador no es sino un mandatario.

Aducir-Alegar ó citar razones ó argumentos.

Adversario-Se usa de esta voz para indicar á la per­
sona contra quien se sigile el litis. Significa lo mismo
que contrario ó contra-parte sin tener para nada en
cuenta si es el demandante ó demandado.

Afinado-Suele usarse alguna vez en el sentido de
acabado ó concluido.

Autos afinados-Causa ó lítis ya concluidas.

Afines-Los individuos vinculados por la afinidad, que
es el parentezco que se establece entre cada uno de los
cónyuges y los parientes consanguíneos del otro.

Agravios-El dalia, mal, ó perjuicio causado á alguna
persona. Espresaragravios-Es poner al superior el daño ó
perjuicio que se ha inferido al apelante por la sentencia
del Juez a quo. Esta esposicion se hace en el primer
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escrito que se presenta, el cual lleva por esto el nombre
de escrito de «espresion de agravios,»

Aqreqacion - La union ó acumulacion á los autos de
las pruebas produc~das por los contendientes.

Aqreqar-« Unir, incorporal' Ó acumular una cosa á otra
principal. En este sentido se toma á esta palabra cuando
se manda «agregar al espediente ó ti los autos» las
pruebas presentadas por cada litigante, durante el tér­
mino probatorio.

Alegar-Citar el litigante, ó su abogado, leyes, argu­
mentos ó razones en favor del derecho de su causa.

Alega.to-La alegacion hecha por escrito y en la cual
se invoca las leyes, razones y fundamentos en que se
apoye el derecho de la parte y se trata de destruir ó
desvirtuar los invocados por el cont.rario.

Alegato de bien probado-El escrito que se presenta
después de agregadas las pruebas, Tiene por objeto
poner de manifiesto la justicia que asiste á la parte en
virtud de los comprobantes ó conslancias de autos, y en
consecuencia la falta de derecho del contrario por no
haber justificado bien y cumplidamente su intencion y
derecho. Como se comprende solo hay alegato cuando
se trata de cuestiones de hecho ó mistas; en las cues­
tiones de derecho no hay alegatos de bien probado y ni
podria haberlo desde que la ley no se prueba sino que
simplemente se expone ó alega, lo cual se hace con los
dobles traslados que á este objeto se corren sin abrirse la
causa á prueba.

Al1'bi-Espresion latina que significa en otra parte,
Probar el alibi -.\cl'editar que uno se ha hallado en
lugar distinto de aquel el! que se ha ejecutado un hecho
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Ali.uenio« - L¡)~ asistencias que se dan ú alguna PCI'­

sona para Sil suh-istenriu ~. manutcucion. Comprende
lo necesario pUl'a la comida, vestido, habitación, educa­

rion y asistencin 011 lus enfermedades.

Almoneda-La veutu de bienes muebles en público

remate y por órdeu de J Ul'Z

Alzfl1'--Levantar', quitar uu a cosa que pesaba sobre
otra,

Alzamiento de embargo-Dejar sin efecto el embargo
trabado sobre un bien.

Amojonamir'llto-EI neto dc señalar cun mojones los li­
mites de 1111 campo.

Ampliacion-La accion ~' efecto de ampliar, es decir de
agregar alguna cosa ¡\ lo ya dicho ó espuesto,

Escrito de ampliacion -El que puede presentarse en
las cuestiones de hecho ó mixtas es poniendo nuevos he­
chos ó circunstancias pertenecientes al pleito, siempre
que esto se haga hasta dentro de tres dias de recibida
la causa á prueba.

A utecedentcs- Los datos ó primeras diligencias de nn

negocio; eu este sentido solo se usa en su: forma plural

A!'flrt>jada-Se usa con el sustantivo «ejecución» y
así se dice que un documento tiene «aparejada ejecución»
para espresar que PO)' si basta para producir la acción eje­
cutiva.

Apf'iflciIJu-EI )'CCUI'SO que se interpone ante un Juez
Ó tribunal para qne revoque Ó reforme la sentencia del
inferior.

Apelaciou de hccho-La queja llevada directamente al
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superior para que éste mande conceder la npelacion
cuando hubiere sido denegada pOI' el inferior',

Apelado-El litigante contrario al que ha deducido la
apelncion.

A pr.-la{¡fe - S'~ dice de los autos de lo-s CIICll¡,!'" :';(~ puerl.:
l'fH~:II'I'i/' C.I apelacion: inapelables aquellos de qlle 110 :-'t'

puede recun-ir ante el Superior. pi.lie-rdo reposir-ion l"

reformu.

AFlaute-El litigante que derluce el recurso oc 1;\
npelacion .

.1pelar-Recurrir al juez ó tribuuu l superior solicitan­
1.10 la repnrucion de los agravios inferidos \,01' alguua
resolución de 1111 juez inferior en la jcrarquia judicial. El
juez de quien se apela se le llama j/tlJ,Z ((, qua y aquel ú

quien se apela juez ad quetn.

Apercibimieilto-Rer¡uE'rimento 'lile el Juez hace á al­
guna de las partes paru que dé cumplimiento á lo que

~e le manda ó se le tiene mandado, conminándolo con
multa, pena ó pérdida de algun derecho si dejase de dnr
cumplimiento á lo ordenado. No cumpliendose lo orde­
nado pOI' el Juez, á petición de parte, se hace efectivo
el apercibimiento, es decir, se aplica al rebelde la multa,
pena, ó castigo con que se le conminó. El npercibimien­
tr) es tambien una pena COIl que los jueces castigan algu­
nas personas por infracciones leves.

Apercibimiento de ley-Locucion que significa requerir
alguna persona para que haga ó deje de hacer alguna
cosa que le ordena. la ley ó el Juez, so pella de hacer
efectiva la mulla, penJ. Ó castigo previsto pOI' la mis­
ma ley aplicable al cuso.
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Apersonarsl::-Presentarse por parte en algun negocio

ó juicio.

Aplicabilidad-La circunstancia de ser aplicable alguna
disposición como una ley, un decreto etc.

Apoderado - La persona que tiene poder de otro indi­
viduo para:representarlo en juicio ó fuera de el. Para ser
apoderado enjuicio se necesita ser persona hábil. «Cons­
tituir apoderado» significa dar pode¡' á un individuo para
que le represente en juicio ó fuera de él. (Ver voces.
Mandatario, Procurador.)

Apn~mia1'-Compeler ú obliga!' á alguno con mandamien­
to de Juez á que dé cumplimiento ú lo mandado.

Apremio-El procedimiento mas breve aun que el Ejecuti­
va, que se sigue para dar cumplimiento á las sentencias y
tambien cualquiera determinacion ó medida que toma el
Juez contra el que se muestra inobediente á ShS dispo­
siciones para compelerle ti que cumpla lo mandado.

Arancel- El reglamento en que se fijan los derechos
que deben percibir los escribanos.

Arbitraje-El juicio que se sigue ante los árbitros ó
arbitradores.

Arbitrio.-Las sentencias de los jueces árbitros y tam­
bien la facultad de que goza el Juez 'para resolver discre­
cionalmente ciertos casos no determinados precisamente
por ley.

Arbitro-El sugeto nombrado por las partes, Ó pOI' el Juez
en los casos que esto último pudiere tener lugar, para co­
nocer y resolver las respectivas pretensiones de los inte­
resados. Los árbitros son de dos clases: de derecho ó
árbitros juris y arbitradores ó amigables componedores. Los
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primeros conocen y resuelven con arreglo á. derecho ;y
por los trámites que la ley señala al juicio en el cual co­
nocen. Los segundos no observan sino los trámites sus­
tanciales del juicio sin atenerse á todas las formalidades y
dictan por fin su fallo segun su ciencia y conciencia

Archivar-Poner y guardar en el archivo un espedieríte
ó documento.

Archivo -Sitio en que se conservan papeles .Y docu­
mentos de importancia bajo la responsabilidad de las per­
sonas encargadas de la custodia

Argüir-Presentar dificultades ú objeciones.

Argüir de falso un documento: sostener que es falso.

Arraigar-Asegurar las resultas del juicio dando bie­
nes en prenda, hipoteca ó fiador llano y abonado.

Arraigo - Se emplea en espresiones como esta: persona
de arraigo ó fianza elearraigo, para indicar á un individuo
que posee bienes raíces.

Articltlar-Deducit, alguna escepcion en forma de artí­
culo, es decir, para que se entienda y resuelva acerca de
su mérito antes de entrar á conocer y resolver sobre la
causa principal. No solo las escepcioues dilatorias pueden
oponerse formando artículo, sino tambien las perentorias
de Trnnsaccion, Cosa juzgada y Prescripción Treintena­
ria. Cuando se deduce alguna escepcion que debe resolver­
se préviarnante, se dice que se forma artículo de prévio y
especial pronunciamiento.

Artículo - Cualquiera incidente que se introduce durante
el juicio y sobre el cual se pide previo y especial pronun­
ciamiento. Se llama también artículo á cualquiera de las
preguntas de que se compone un interrogatorio.



En esta última acepcion es poco usada la palabra: (Ver
además la palabra articular).

Asentamiento-La tenencia ó posesión que dá el Juez al
demandante de la cosa que pide ó de algunos bienes del
demandado, por la rebeldía de este en no comparecer á

contestar' á la demanda. Nuestro Código solo autortza el
procedimiento en rebeldía.

Al'ertivo-Lo mismo que afirrnativo,

Atestacion-La deposición de un testigo ú persona que
declara ú afirma alguna cosa.

Atribltcion-La facultad, poder ó jurisdicción que com­
pete á una persona y mas especialmente á los diversos
funcionarios del órden judicial.

Audiencia-El sitio ó lugar donde los jueces se reunen
para oir á ·Ios litigantes y resolver las causas. Se llama
también audiencia ¡í. cada sesiou del tribunal, es de­
cir todo el tiempo llue el Juez ó tribunai se halla en
la sala destinada pal'u oir .v despachar las causas,
En este sentido se torna la palabru cuando 1'1 Juez
ordena que las partes comparezcan, á • tal ó cual un­
diencia» esto es, á la sesion de tal ó cual dia.

Auténtico-Todo documento, escrito ó comprobante cual­
quiera que se halle autorizado ó legalizado de modo qua
haga entera fé.

Autor-Aquel de quien heredamos ó hemos algun de­
recho ó alguna cosa. En los juicios testamentarios al au­
tor' se llama cornumente causante.

Autoridad-La potestad ó facultad que tiene alguno
para hacer ó disponer alguna cosa como la de los jueces
para conocer y fallar las causas,
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Autorizar-Legalizar el escribano las escrituras y demas
actos que pasan ante él cn la forma que corresponde para
que hagan fé.

Auto-Tél'lllillo genérico que indica cualquiera decreto
ó providencia dictada por el Juez. Si se trata. de la sus­
tanciacion ó uarnitacion de la causa, el Juez dicta «autos
iuterlocutorios ó providencias» y cuando falla dicta su
«auto definitivo ó sentencia definitiva».

Auto de oficio-Cualquiera decreto ó providencia que es
Juez ó tribunal dicta sin pedimento de parle en los caso
qU'l el Juez deba hacerlo en virtud "de su propio oficio.

Auto desolvendo-Intimacion que el Juez hace al deudor
en los juicios ejecutivos mandando que dé y pague den­
tro de 3° dia In. cantidad adeudada.

Auto interlocutorio-s-Ei que solo decide algun nrtículo ó
incidente del pleito ó solo tiene por objeto dirijir el órdeu
del juicio. Cuaudo decide algun incidente ó artículo que
trae gravámeu sobre la causa principal ó CIue venga á tener
fuerza de deíluitivo procede el recurso de apelaciou.

Auto para mejor proveer-El que el Juez mismo dicta
de oficio mandando se practique alguna diligencia que en
su concepto esclarece el punto litigioso.

Autos-Usado cn el plural, significa lo mismo que ((es­
pediente. es decir, el conjunto de los diferentes pliegos de
que se compone la causa, entre los cuales se comprenden
la demanda, contestacion, pruebas, alegaciones, artículos
interpuestos, sentencia, ejecucion y demás trámites que
ocurren durante el juicio. Los autos están oan.pletoe cuan­
do el asunto ha concluido por haber terminado el juicio; se
dice que están pendientes cuando aun faltan algunos trá­
mites para concluir el juicio. Arrastrar los autos: significa
avocarso un Juez Ó tribunal el conocimiento de alguna
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causa que pondi.i ante olro.-Consta1' de autos: es hallar­
se comprobada en ellos alguna cosa-Estar etl autos: ha­
llarse enterado de ellos. Pender de autos: es hallarse algo
aun sin decidir y sujeto á 10que resulte de la causa.

AlJa1./to-La estimación que se hace de alguna cosa sc­
ñalaudo el valor ó precio que se le atribuye.

Avocar-Llamar á sí un Juez ó tribunal superior una causa
que se tramita ó debe tramitar-se ante otro inferior, sin que
suba por los recursos ordinarios de la apelacion. Entre
nosotros los jueces ó tribunales superiores no pueden
avocarse el conocimiento de causa alguna de las que
son de la jurisdiccion de los jueces inferiores, y para que
puedan conocer de una causa es menester que suba pOI'

alguno de los recursos permitidos por ley ó bien que los
jueces ó tribunales superiores hayan sido declarados com­
petentes pOI'la Constitución ó por las leyes, para conocer
en el caso dado con esclusiou de los domas jueces in­
feriores.

B

Beneficio - El derecho que compete :í. uno pOI' la ley ó
privilegio.

Beneficio de competencia-El derecho que tienen ciertas
personas en razón de parentezco ó sociedad para no ser
compelidas ó pagar mas de lo que buenamente puedan,

Beneficio de inventario-El derecho del que ha aceptado
la herencia bajo inventario pal'a no ser obligado sino has­
ta el alcance de los bienes que hubiere recibido.
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Beneficio ele órden ó escltsion-Lu facultad de que goza
el fiador paea exigir que el acreedor ejecute primero
al deudor.

Beneficiodedivision - El derecho que gozan los deudo­
res Ó fladores que no, sean solidarios, para exijir que se
divida la. deuda entre todos los obligados.

Bienes--Cosas que están en el comercio y constituyen el
caudal ~. la riqueza de las personas.

Bienes fltnjibles- Los que se consumen por el primer
uso. ni) tw~jíbles los que no se consumen por el primer
uso

BieJU'R dotales-Los comprendidos en la dote de la mujer.

Bienes qananciales-s-Lcs; adquiridos durante el matri­
monio del marido y mujer.

Bienes bereditarioe-Aso« que se adquieren por muerte
de otro individuo.

Bienes mosirencos-sí.oe muebles ó semovientes que se
encuentran perdidos ó abandonados sin saberse quien es
su dueño.

Bienes imnuebles-Los que no se pueden mover de un
1liga¡' Ú otro y los demás que por su naturaleza, su destino
ú objeto son considerados como inmuebles.

Bienes ?IluelJles-Los que por su propia fuerza ó por una
fuerza estraña pueden trasportarse de un lugar á otro.

Bienes parafernales -Los que la mujer lleva al matrimonio
fuera de la dote y los que adquiera durante él por título
lucrativo. El Cód, Civ., arto 21 de la Sociedad Conyugal,
comprende á todos estos en los bienes dotales.

Buena té-La creencia en que 11110está de haber adjui-
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rido una cosa de quien podia legítimamente transferir Sll

dominio y también el modo sincero y justo de proceder en
los contratos sin pretender engañar á los demas.

e

Caduca'r-Cael' en desuso ó perder la fuerza, el de­
recho ó facultad de hacer' alguna co-u. Una ley, una
disposion, un legado, un derecho ca.l ucan cuando dejan
de estar en fuerza y vigor, es decir cuando no puede
exigirse su cumplimiento pOI' nlguu acontecimiento que
ha venido á dejarles sin efecto:

Capacidod-s-i:« habilidad para ejercer los diversos
actos de la vida civil, tales como contratar, suceder,
casnrse, etc,

Ca1"ear-Confrnntar unas personas con otras para ave­
rigunr la verdad de alguna cosa,

C(treo-La confroutacion de algunos testigos que se
contradicen para Ilegal' á averigua.' la verdad,

Caso-Cada cuestion ó pleito sometido al fallo de los
tribunales,

Caso fortuito-El suceso que ha tenido lugar inesperada­
mente y sin que pudiera proveerse.

Caso de fuerza mayor-El acontecimiento que aunque

previsto no ha podido evitarse.

Categórico-La afirmacion ó negacion pura y simple,

Caucion-La seguridad que dá una persona á otra
para garantir lo pactado, ó convenido, presentando al
efecto fiador, ú obligando bienes, Ó prestando juramento.
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Caucion juratoria-La promesa jurada de pagar lo
que se debe si se llega á mejor fortuna, Ó de dcsernpe­
ñur fielmente algun cargo.

Caudal-Los bienes que forman el haber de una per­
sona ó sucesion.

Causa -El título en cuya "virtud adquirimos algun de­
recho.

Causa lucrativa-Cuando la adquisiciou del titulo no
110S cuesta nada,

Causa honerosa-Cuanrlo nos cuesta algo que tenemos
(lile dar o.i cambio ele 10 que recibimos.

Oaus« legal-La que tiene su apoyo en el derecho.

Gédu[a,-La papeleta que el actuario dcja al deman­
da 11) en caso ele 110 encontrarle. haciéndole ~saber la
demanda: ó la papeleta que durante el juicio se' deja <Í

alguno de los litigantes para hacerle sube!' ciertas dili­
gencias ó providencias del juicio.

el Itln'1"11' - Hacer un contrato ó ejecutar un acto con
las formalidades debidas.

CertilicadQ-Instl'Umento escrito en que se dá fé ó se
asegura la verdad de alguna cosa.

Cltancelar-s-Bccrer, levantar ó dejar sin efecto una
obligaciou. (Tila deuda se chancela ' por el pago; una
hipoteca registrada se chancela levantándose el gravamen
pOI' medio ele la correspondiente anotaciou en el regis­
tro,

CiÜlCioll-EI llamamiento que de órden de Juez se
hace iÍ. 1111 a pel'SOUU para que comparezca en juicio á estar
á derecho. Estar á derecho-Significa presentarse ante el
JUCl Ú t-imar la iuterveuciou que corresponda en un juicio.



A la citacion, se le llama tambieu emplazamiento.

Clandestino-Lo que se hace secretamente y con dolo
y fraude.

Cliente-Se llama asi al litigante respecto de su abogado
ó procurador á quienes ha confiado la dirección de su
causa,

Clientela-De un abogado ó procurador: la totalidad de
litigantes que les han confiado sus pleitos. '

Cohecho-El soborno de un Juez ú otro funcionario por
medio de dádivas; si el Juez exige precio para adminis­
trar justicia ó cobra derechos injustos para que haga
alguna cosa en su oficio, incurre en el delito de concusion.

Comision-El encargo ó facultad dada á una persolla
para ejecuta¡' las diligencias que se le_encomiendan.

Comisionar Dar encargo á otro para ejecutar ciertos
actos ó diligencias determinadas.

comiten te-Se le loma como mandante ó poderdante;
pero es mas usada en el comercio para designar las per­
sonas que dan á otra comision para hacer compras ó
ventas,

comparendo-El despacho en que el Juez cita al de­
mandado para que se presente á su tribunal. Es COl'­

riente usarle en el sentido de junta ó reunion y asi se
suele pedir al Juez que cite á las partes á un COU"'P(t­

rando, es ,decir, á junta ó reunión.

Competencia-Se toma á veces por el beneficio de com­
petencia de que se ha tratado en la voz beneficio: En
otras por el derecho que compete á un Juez ó tribunal
para conocer de cierta clase de asuntos, los cuales se
dice que son de su competencia en virtud de las leyes



que han demarcado las atribucioues y jurisdicción de los
jueces ó tribunales. Por fin la palabra competencia se
emplea IHll'a indicar la controversia ó disputa que suele
suscitarse entre dos jueces, sobre sabe¡' á cual corres­
ponde conocer del asunto en cuestion; en este caso la
disputa oficial de Juez á Juez toma el nombre de con­
tienda de competencia,

Comprcbanie - Todo lo que sirve pal'a poner en evidencia
la verdad de alguna cosa

Compromiso-El convenio escrito por el cual dos ó mas
personas se avienen en someter al fallo de árbitros las
diferencias suscitadas. Al instrumento mismo par donde
consta el convenio se dá también el nombre de compro­

miso.

Compromitentes-Asc» Iirignnres 'fue por la escritura
de compromiso se h;\1I obligado ú lleva¡' su pleito ante
jueces árbi tras.

comlmls'I.~La copia ó trasludo de algunu es crituru
documento ó autos, sacado judicialmente y cotejado con
su original.

G'onclusion-El {in ó terruiuacion de algo.

ionclnsion de la causa-La terminaciou de las defensas
y los alegatos, cuando los hubiere de la misma. En las
cuestiones de derecho queda la causa conclusa para sen­
tencia definitiva después de presentados los escritos de
demanda, coutestacion, réplica y contra réplica y en las
cuestiones de hecho ó mistas, después de presentado en
alegato de bien probado pOI' cada parte.

CQncl,fdato-EI arreglo ó convenio que celebra el fallido
con sus acreedores, oblig.iudose á pagar el todo ó parte
de sus deudas en el tiempo que se estipule.
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Concurs1-EI juicio promovido por el deudor Ó por sus
acreedores para el pago de sus deudas. Es voluntario
cuando le promueve el mismo deudor y necesario cuando
lo sea á instancia de los acreedores,

Condenacion-La sentencia que impone á alguno de
los litigantes la obligacion de dar, prestar, hacer Ó 110

hacer alguna cosa, comprendiendose en estos términos
la imposicion de pagar las costas.

Conferencia-Reunion de dos Ó mas personas para
tratar de algun asunto.

Conlesion-La declaracion que contra si hace un liti­
gante reconociendo la verdad de los asertos Ó preguntas
que le haga la otra parte ó el Juez; ó el reconocimiento
del hecho ó derecho qlle invoca el contrario en sosten de
sus pretensiones.

confesum judicial-La que se hace en juicio auto el
Juez competente.

confeeion extrajudicial-La que se hace fuera de juicio
ó ante Juez incompetente.

confesion expresa-La que se hace con palabras ó seña­
les que no den lugar á dudas.

Con/esion tááta-La (JIte se infiere de algun hecho ó
se supone por ley.

Conjesion simple-La que se hace afirmando lisa y llana­
mente la verdad del hecho que se pregunta.

Confesion calificada-s-í:«que reconoce la verdad de lo
(l'lC se pregunta, pero agregando alguna rnodíficacion ó

restriccion que limita ó destruye enteramente la intencion
del contrario.
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confeso-El que ha reconocido espresa ó tácitamente la
verdad del hecho que favorece á la otra parte contendiente,
En lo criminal es el reo que ha declarado su delito,

Confirmatoria-La sentencia dé Juez ó tribunal superior
mandando cumplir la sentencia apelada.

Conjuez-EI que es Juez juntamente con otro en una

misma causa.

Conocer en un ~slmto-Entender en él; dirigir un Juez
el procedimiento que corresponda á la causa y dictar su
fallo resolviendo la cuestion suscitada.

Coneanquineos - Los parientes unidos por los vínculos
de una misma sangre. Lo son todos los que no son
parientes por afinidad.

Consentimiento -l\Ianifestacion de la voluntad de una
persona. adhiriéndose á la voluntad de otra.-El consen­
timiento es eepreso si se manifiesta. por palabras ó se­
ñales inequívocas; es tácito si se infiere de hechos ó uc­
cienes quena dén lugar á dudas.

Contencioso-El juicio contradictorio que se sigue en­
tre dos ó mas personas que litigan ante un Juez ó Tri­
bunal.

Contendientes-Los que litigan contradictoriamente ante
un Juez ó Tribunal.

Conte~tacion-Respuesta que el demandado dá á la
demanda del actor, confesando ó negando la causa ó el
fundamento de la acciono Con la respuesta del deman­
dado queda. trabado el pleito y hay lo que se llama
litis coniestacion.

Conteste-Se dice del testigo que ha declarado lo mis­
mo que otro sin discrepar en nada.
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Contienda-Disputa ó controversia sobre uno ó mas
puntos acerca de los cuales no hay conformidad de pa­
receres entre dos ó mas individuos. (Ver competencia.)

Continencia-La unidad que debe haber en todo juicio,
de modo qllc sea una la accion pincipal, uno el Juez y
uuns las personas que le sigan. A~í se rompe la con­
tinencia de la causa, si después de trabado el pleito se
deduce nueva acción, abandonando la primera, Ó se pa·
sa el asunto á un Juez á quien no coi-responde conocer, 6
entran éi litigar personas qlle nada tienen que ver con

la accion deducida.

Contra-parle-Lo mismo que adversario Ó contrario
en juicio.

Contrario-El otro ú otros litigantes contra quien ó
quienes se sostiene h litis.-Tambien se le llama con­
traparte.

Gonlrato-C9nvencioll por la cual dos Ó mas perso­
nas se obligan á dar, prestar, hacer Ó no hacer alguna
cosa de interés jurídico.

Contrato aleatorio-Aquel cuyos efectos en cuanto á
las ganancias ó á las pérdidas para una Ó todas las
partes depende de un acontecimiento incierto.- Tales :-UII

el juego, la apuesta, el préstamo á la gruesa etc.

Contrato bilateral-La convención en la que ambos
contrayentes quedan reciprocamente obligados, como pOI'
ejemplo la compra-venta, la locacion etc.

Contrato unilatfral-Aquel en que una sola de las
partes contrae obligaciones, como pOI' ej. él mútuo, el
comodaro etc.

Contrato qratuito ó lucrativo-Aquel en qlle una de las
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partes procura á la otra un beneficio, sin exigir le un
equivalente.

Contrato oneroso-Aquel en que cada una de las partes
se obliga á dar ó hacer alguna COSCl,

Contrato nominado-El que tiene un nombre específico
y p articular dado por el derecho.

Contrato innominado-El que no tiene nombre espe­
cifico.

Contrato consensual-El que se perfecciona por el mero
consentimiento.

Contrato rectl-EI que solo se perfecciona con la en­
trega de la cosa por ej. la prenda, el mutuo, el co­
modato.

Conirauencion -El quebrantamiento de alguna órden ó

ley.

Conuencion - El consentimiento de dos ó mas perso­
nas sobre un mismo asunto de interés jurídico.

Convocacion-La accion de convocar, esto es de lla­
mar y citar á varias personas para que concurran á un
lugar determinado,

Convocatoria -El despacho ó la carta con que se lla­
man ~r citan á muchas personas para que concurran {lo

l\1l lugar determinado. Suele usarsele irregularmente co­
mo sinónimo de conuocacion.

('ópia-La transcripcion de cualquier escrito. Tratán­
dose de instrumentos públicos se llama escritura original,
ú la primera copia que es pide el escribano y á las que
se sacan del original se llaman propiamente copias, tes-
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tirnouios, ó traslados. -Comunmente se dá sin embargo,
el nombre de escritura original no á la primera copia
que espide el escribano sino á la misma escritura ma­
triz y cópias ó testimonios á todos los traslados que el
escribano es pide. No se vé en efecto por que se ha­
bia de llamar original al primer testimonio que se es pida
cuando el verdadero original es el que queda registrado
en el Protocolo del escribano.

Correr--UniJaá la palabra «autos», «espediente Ó causa»
como pOI' ejemplo: correr losautos, Ó corran los auto», el es­
pedienie ó la causa segu1'l$u estado:importa mandar que el
espediente siga su curso en el órden que le corresponda,
después de haberse allanado alguna dificultad que habia
entorpecido la marcha regular del asunto.

Cosajuzgada-Lo resuelto en juicio contradictorio sin
que haya mas lugar a apclacion ni otro recurso.

Costas-En su sentido lato significa, todos los gastos que
se hacen por las partes en juicio y comprende lo que se
dcha al escribano actuario, el honorario de los abogados,
procuradores y peritos y los dernas gastos de sellos y
otras diligencias que se hayan practicado durante la se­
cuela de la litis. En su acepción mas estricta, las costas
comprenden solo lo debido aljactuario, Aun cuando las cos­
tas comprenden, como se ha dicho, todos los gastos hechos
en el pleito, es sin embargo usual comprender á to.los los
gastos hechos, á escepcion de las costas del escribano,
bajo la palabra costos pOI' cuya razon es de práctica pedir
la condenación en las costasy costos del pleito.

Cotejo-Comparacion entre dos ó mas cosas para. ave­
riguar la similitud ó desemejanza que haya entre ellas.

cote}? de letras-La cornparacion entre dos escritos para
averiguar si ambos son escritos de una misma mano.
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Crédito-La deuda que alguno tiene á su favor, Ó el dere­
cho que una personatiene de exigir de otra la entrega de al­
guna cosa. Al crédito se le llama tarnbien deuda activa.
Los créditos son quirografarios, hipotecarios, prioileqiado»
ó personales, segun 1)S derechos qua coufíeran á su respec­
tivo dueño (Vel' acreedor). Tnmbieu se dá el nombre de
crédito al papel ó documento con que se justifica aquel.

Cuestion- T'érmiuo que ú menudo se emplea como sinó­
nimo de asunto litigioso, ó pleito. Se le toma también
como pregunta que se hace para consignar la verdad y no
pocas veces en el sentido de controversia. Cada uno de
los incidentes que en la litis ocurren dá lugar á una cues­
tion.

Cuestionde hecho- La que versa sobre la verdad ó fal­
sedad de ciertos hechos acerca de cuya existencia las
partes no están conformes.

Ouesiion dederecho-sí:« que solo versa sobre la ley que
convenga aplicar al caso ó sobre la interpretación que se
ha de dar á aquella.

Cuestion mista-La que versa sobre hechos y sobre la
aplicacion ó interpretación de la ley concerniente al caso

Culpa-La falta en que libremente se incurre pOI' des­
cuido, ignorancia ó negligencia, dejando de hace!' ó ha­
ciendo en perjuicio de otro, pero sin malicia, lo que se
tenia obligacion de hacer ó no hacer. La culpa es lata, ó
leve ó levísima segun que el grado de culpabilidad es ma­
yor ó menor, Habrá dolo si el acto perjudicial se ejecuta
con malicia.

Cuotalitís-Péute ó porción del pleito, como la mitad.
tercio, cuarto etc Pacto de cuotalitis-Convenio pOI' el



- tGG - .

cual el litigante se obliga ú dar á otra persona que se
encarga de seguir el pleito la mitad, tercera, cuarta etc.
parte de la cosa litigiosa si el asunto se gana. Este
pacto es prohibido ú los abogados y procuradores quie­
nes solo pueden cobra.' sus honorarios. Los abogados
y procuradores poco escrupulosos hallan medios muy
sencillos para eludir la prohibición de la ley,

(;uratela-La autoridad que se confiere á una persona
para administrar los bienes de un incapaz mayor de edad
y cuidar de la persona de este, Los menores de 22 mios
se hallan, en defecto de padres, bajo la autoridad del tutor
que se les haya nombrado. Los mayores de esa edad que
se hallen en estado de demencia, imbecilidad ú otra in­
capacidad se ponen bajo el gobierno y autoridad del cu­
rador que al efecto les dá la ley ó el Juez. A los menores
emancipados se les nombra curador y no tutor para de­
mandar la particion de herencia ó admitir lo que se hu­
biere deducido contra ellos.

D

Da1ios-La pérdida, deter ioro ó menoscabo causados
pOI' culpa de otro en "los bienes ú eu la persona de II n
tercero.

Daños y perjuicios-«Términos que espresa el primero
la pérdida realmente sufrida y el segundo las ganancias ó

beneficios <leque se ha privado á una persona; el primer'
término se designa también por el de daño emerqente y
el segundo por el de lucro cesante.

Debate-Contienda Ú, discusión sobre nlguna cosa.
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Decaer-Se emplea CI\ el sentido de perder y así decaer
del derecho de hacer alguna cosa, signíñca perder el dere­
cho de practicar la diligencia de que se tratare.

Declaracion-i\'1anifestacioll ó csplicacion que se hace
sobre algun punto dudoso ó controvertido y la contesta­
cion dada por IIn testigo bajo juramento.

Declinarjw'isdiccion-Alegar que el Juez ante quien se
ha iniciado la demanda es incompetente para entender de

ella.

Declinatoria-s-Le esccpciou que el demandado opone
pidiendo que el Juez emplazan te se declare incompetente
para entender en el asunto promovido.

Decreto-La resolución de IBI Juez ó Tribunal sobre
cualquiera cosa ó negocio.

Deciflir-Lo mismo que resolver, faltar ó sentenciar.

Deducir~Se le toma el. menudo en la acepción de inter­
poner ó presentar alguna demanda ó escepcion. Dícese,

plles, deducir una demanda, una escepcion etc-por inter­
poner una demanda etc.

Deliberar-Examinar y consultar consigo mismo ó con
otros para tomar alguna resolución sobre algun asunto.

Demanda-La petición que se hace al Juez para que
mande dar, pagar ó hacer alguna cosa. Es escrita cuan­
do se entabla de palabra en los casos que esto puede te­
ner lugar, .

Denegacion-El acto y efecto de denegar, es decir, de
rehusar lo que se pide.

Deneqacion dejltsticia.-Recurso que se entabla ante un
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jUE:'Z Ó tribunal superior cuando el inferior se negase
administrar justicia en los términos prescritos por ley.

Derecho-Sus dos principales acepciones son: 10 El
conjunto Ó coleccion de leyes y 20 la facultad ó acción
otorgada por la ley. Esiul' á derecho: comparecer en
juicio J obligarse á pasar por lo que el Juez resuelva.
Usar de Slt derecho: ejercitar la accion que á cada uno
le competa segun el caso Como mejor haya lugar en
derecho frase con la cual se pide que se favorezca á uno
en todo lo que el derecho permite además de lo que se

espone,

Derecho real-El derecho inherente en la cosa sobre la
cual recae con prescidencia de las personas ¡i cuyas manos
se transfiera, tal es el dominio, las servidumbres rea­
les, la hipoteca etc.

Derecho litigioso-El que no puede ejercerse sin sufrir
un pleito, por el hecho de mediar oposición de tercero.

Deposicion-«Ver declaracion.

Depositario-La persono á quien se ha encargado la
guarda de alguna cosa.

Dese1·tar-Abandonar el juicio,

Desertar el recurso-No comparecer el apelante en el
término del emplazamiento Ó 110 espresar agravios si
compareciese,

Desestimar- Rechazar ó no hacer lugar ú alguu pe­
dimento ó pretensión.

Desistimiento-El abandono que se hace do algun de­
recho ó la renuncia ú continuar una accion deducida.

Dtslinde-(Vcr amojonamiento.)
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Despojo-El acto violento ó clandestino por el cual
uno es privado de una cosa mueble Ó raiz que poseía
ó del ejercicio de un derecho que gozaba.

Dias útiles-Los -dias que se hayan abiertos los tri­
bunales de justicia y pueden practicnrse lus diligencias
judiciales.

Dictámen-Opinion ó juicio que se manifiesta sobre
alguna cosa.

Dicta)' Se le emplea en el 1'01'0 en la acepciou de
pronunciar y asi se dice qlle el Juez dictó (pronunció.)

sentencia.

Diliqencia-A,« ejecución Ó cumplimiento de nn auto,
decreto ó providencia judicial, la uotificaciou, embargo,
alzamiento de embarg» y .lemns quP- se ordenen pOI' la
ley ó por el Juez.

Discerninuento-s-Es uombr.uniento judicial hecho en al­
guna persona habilitúudola para el dC~I'1l1pCrlO de algun
cargo ó negocio.

Discordia-Falta de conformidad en el parecer de al­
gunos jueces de modo que no resulte la mayoriu que la
lcy requiere para dictar sentencia.

Discutir-Examinar atentamente algun punto dudoso,
haciendo observaciones prolijas sobre él con el objeto de
esclarecer' la verdad.

Disídente-EI que en un tribunal Ó reunión se separa
de la opinión del mayor número,

Dívisiun-La reparticion entre varias personas de las
cosas que poseian en comun.
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Documento-Lo. escritura ó instrumento COI. que se
comprueba alguna cosa.

Domicilio-Eg el lugar donde uno habita con ánimo
de permanecer.

Domicilio real-El lugar donde se tiene establecido el
asiento principal de la residencia y de los negocios, (de­
fínicíon del Código Civil) ó donde se tenga la familia si
los negocios se tienen en distinto Jugar.

Domicilio legal-El lugar donde la ley presume sin ad.
mitir prueba en contra, que una persona reside perrna­
nenterneite par'a el rjprci.;io de sus derechos y cumpli­
miento de sus obligaciones. Ver el artículo 2l? título del
domicilio Código Civil.

Dominio-El derecho de dispone!' libremente de una
cosa siempre que la ley ó alguna convenciou ó dispo­
siciou testamentaria no lo impida, en cuanto estas prohibi­
ciones sean permitidas por la ley.

Dominio pleno -La faculta dc aprovechar de todos los
beneficios que procura la propiedad de una cosa.

Dominio menos pleno- El derecho de aprovechar y
dispone!' de solo una parte de los beneficios que procu­
ra una. fracción de la propiedad, pOI' ejemplo el derecho
de usufructo sin la propiedad del bien sobre el cual re­
cae aquel, ó la mera propiedad sin el usufructo de la
misma,

E

JtJdicto-Aviso publicado por órden del Juez en los lu­
gares públicos yen algunos periódicos haciendo saber á las
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personas á quienes se refiere, alguna circunstancia del
asunto sub-judic~que interesa ó puede interesar á dichas
personas,

Ef,>divo (Hacel')·-Penel' en ejecución, y así hacer efec­
tivo un apercibiniien!o importa ponel' en práctica ó eje­
cucion aquello con' (pie se hubiere conminado á una. per­
sona si dejaba de cumplir con lo ordenado pOI' el Juez ó
prescrito pOI' la ley,

Efecto denolutioo -El conicimiento que mediante la
apelacion toma un Juez ó 'I'ribunul superior, de una l'e­
solución pr.inunciadu pOI' IIn JlI(~Z inferior sin suspender­
se la ejecuciou ele' aquella durante la. sustuuciaciou del
recurso de la apelueion.

fiJfecto suspellsivo--El conocimiento que en virtud de la
apelación toma el Juez superior' suspendiéndose la ejecu­
cion de la resolución apeluda hasta no pasar esta en
cosa juzgada -Cuando se apela de una sentencia el
Juez concede la apelación en amboe ef('r.fl)~ es decir en
devolutivo vy suspensivo ó bien solo eu el devolutivo,
Concedido el recurso del primer modo el Juez inferior no
puede hacer innovación alguna hasta que no se halla
resuelto pOI' el Juez superior lo que corresponda al caso.
Concedida la apelación del segundo, esto es, en el solo
efecto devolutivo, el Juez inferior pasa los autos al su­
perior' para que dicte la resolucion CIlIe corresponda; pero
deja copia de los antecedentes necesarios para ejecutar­
se la resoluciou dictada, no obstante la apelacion.

Efec'ivo rp.troactivo-En la legislacjon, es la aplicabili­
dad ele la ley á casos ocurridos antes de su sanciou.

Dícese en este sentido que una ley tiene efecto retroac­
tivo cuando sus prescripciones se aplican Ó pueden apli­
carse á asuntos que no se hallaban sometidos á su im­
perio en el momento en que acontecieron.
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Efectos lefJ(~les-Las consecuencias que se deduzcan
de las presoripciones de la ley ó resoluciones de los
tribunales.

Elfectwlt videndi-Tél'minos con los cuales el Juez
manda que se traiga al despacho algun espediente que
tenga alguna relacion con la cuestión controvertida y al
solo objeto de esclarecer algun punto dudoso en el asun­
to subjudice, pel'o no en el espedieute traido.

Ejec'ltcion-La aprehensión de bienes del deudor mo­

roso por mandamiento de Juez competente para satisfa­
cer á los acreedores.

Ejecutoria.-Es el despacho q ue espide el Juez man­
dando se cumpla una resoluciou de la cual no haya lu­
gar á apelación, sea porque la resolucion no es apelable,
sea por haber pasado en cosa juzgada.

Ejercita'r-Se le emplea en el sentido de deducir y se­
guir una accion en juicio.

Elevar los autos-Pasm' la causa al superior para que
entre á conocer de los recursos interpuestos por alguno
de los interesados.

Emancipar-Salir alguno de bajo la autoridad del
padre ó tutor. El C6digo Civil solo admite la emancipa­
cion producida pOI' el matrimonio ó por haber llegado á
la mayor edad.

Em'Jar.r¡o-La ocupación, aprehension Ó reteucion de
bienes, practicada pOI' orden de Juez y en razon de una
deuda cuyo cobro sn gestiona.

Emlnrqo preventivo - El que se traba anticipadamente
al solo efecto de asegtu-ar las resultas del juicio que se
ha iniciado ó se piensa iniciar, en los casos que se
temu fundad amente que el deudor deje burlados los de­
rechos del acreedor.



Emplazar-Cital' á una ó mas personas para que com­
parezcan aute el Juez. ó tribunal que hace la cita­
cion,

.I!lmplazamiento-La citacion que se hace á una per­
sona para que comparezca ante el tribunal el dia que se
le designa,

Enajenar -Transfertr á otro la propiedad de alguna
cosa.

Enajenac'ton á título lltcr,~tivJ-La tr-ansferencia de la
propiedad sin exigir cosa alguna en carnbio.como por ejem­
plo, la donación; á título oneroso cuando se exige eu
cambio alguna cosa que puede mirarse como equivalen­
te en cuanto al valor,

Enjuiciamiento-El órden ó método que débe obser­
varse en la instrucción de una causa ó pleito hasta su
completa terminación.

Enjuiciar-Illstl'Uil' una causa con las diligencias y
documentos mcesario s para que se pueda dictar sentencia
segun el órden que corresponda. .

Entabl(w-Emprender un a gestiono

Entablar una, df>úrrntla-Fol'mular en juicio la accion
que corresponda á lid de que el Juez compela al deman­
dudo al cumplimiento de las obligaciones que le in­
cumban

~scepcion-La razon ó fundamento que el demandado
alega para desvirtuar en todo ó en parte la accion del
contrario ó dilatar la entrada al juicio, Se divide en es­
cepciones dilatorias cuando el que las propone solo in­
tenta retardar la entrada al juicio mientras no Re cum­
plan ciertos requisitos prescritos por la ley,
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Eecepciones perentoricts-Las que tienden á destruir ó
enervar la accion instaurada. Las escepciones dilatorias
solo miran al órden y forma del procedimiento; las pe­

rentorias al fondo mismo de la demanda.

Escepcion personal-La que solo puede oponerse por
la persona ó. quien es concedida por ley, como el nene­

ficio de I.L cornpetencia-c-Iver voz comp-tcncia.)

Escepcionreal-La que por ser inherente á una cosa
puede ser opuesta útilmente por cualquiera que tenga
interés legítimo en ella.

Escrito-El pedimento ó alegato que se presenta en un
pleito y tambien el mismo vale ó escritura que se exhi­
be para prueba,

Escritura-El papel ó documento en que se justifica ó
prueba alguna cosa. Son públicas ó privadas. Públicas
-Las que se hacen COIl la intervención de un escribano
que las autoriza y dá fé; de haber pasado ante él. Priva­
das las que se otorgan por las personas interesudas sin
intervencion de escribano u otro oficial público.

Fspediente El conjunto de todos los papeles corres­
pondientes á un asunto ó pleito.

Espedir-Despacha¡' los diversos pedimientos que se
hacen durante el juicio; dictar las resoluciones que COl'­

responden al estado de la causa.

Espedirse u.n liiiqante: significa practicar este lo que
corresponde segun el caso.

Espedito - Lo mismo que libre Ó desembarazado.
Tener espediia una accion: poder ocurrir inmediata­
mente sin ninguna formalidad previa, ante quien cor-
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responda exigiendo el cumplimiento de lo que se nos
deba.

Estatuir-Establecer, ordenar, disponer 6 regir algu­
na cosa.

Estimacion - El valor que se atribuye á una cosa ó

la tasacion que de ella se hace. Tratandose de honora­
rios se emplea mas frecuentemente de la palabra «regu­
lacion,»

Evacuar- Concluir ó dar entero cumplimiento á una
cosa-Evacuar un traslado: presentar un litigante el
escrito que corresponde segun el caso. Los traslados
que se corren á los Ministerios en los asuntos en que
son parte llevan pi nombre de vistas.

Eviccion-La pérdida que sufre el que poseia una cosa
con justo título y es desapoderado de ella por senten­
cia de juez competente que manda hacer entrega de la
cosa á favor del vencedor en juicio.

Exámen-Indagacion ó averiguacion de alguna cosa.
Exámen de testigos-Diligencia judicial (por la que se
recibe las declaraciones de las personas que las partes
hubieren presentado para deponer sobre hechos 6 circuns­
tancias pertinentes á la causa.

Excusion- Beneficio de que goza el fiador que no es
solidario para que primero se siga ejecución en los bie­
nes del deudor.

Exencion-Fl'anquicia establecida por la ley en favor
de alguna persona para 110 ser comprendida en la obli­
gacion de sufrir alguna carga Ú obligacion.

Exhibicion-La presenlacion de una cosa ante el Juez
ó la persona que aquel designa.
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Exhorto-El despacho que libra un juez á otro de
igual categoría para que mande dar cumplimiento á lo
que se pide ó encarga,

Expensas-Todos los gastos que se hacen para el se­
guimiento de un pleito.

Extrajudicial-Los arreglos, convenios ó demás di­
ligencias que se practican fuera de juicio y sin la órden
ni la intervenciou de Juez competente.

F

Pallar-Resolver ó decidir un asunto ó cuestiono

Jt'allido-El que ha sido declarado en quiebra,

Fallo-La misma sentencia ó resolucion dictada so­
bre un pleito ó asunto.

Fianza-La convencion por la cual un tercero toma
sobre si el cumplimiento de la obligacion de una perso­
na en el caso de que ésta dejara de cumplir. Fianza
convencional: la que se contrae por mera voluntad de
las partes. Fianza legal: la impuesta por la ley á cier­
tas personas como pOI' ejemplo á los tutores.

Fianza judicial- La que se tiene que prestar en vil'­
tud de un auto de juez que asi lo ordena.

Fiado-I.a persona por quien se presta la fianza.

Fiador-El individuo que presta la fianza ó que res­
ponde por otro,

Forma de juicio-El modo de proceder Pon la instruc­
cion de una causa. Sin forma de juicio. Sin observar
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los trámites y formalidades establecidas para la trami­
tacion de las causas. En forma: es' lo mismo que con­
forme á las reglas del derecho y las prácticas esta ~

blecidas.

Ji'ormalidades-La<g. condiciones, términos y espresio­
nes que se requieren para que un acto ó instrumento sea
válido y perfecto.

Formalidades esenciales -Aquellas sin las cuales el
acto ó instrumento es nulo.

Formalidades accesorias ó no esenciales-Aquellas, cuya
falta no invalida el acto ó instrumento.

Fórmul't-El modo ya establecido para explicar algu­
na cosa con palabras precisas y determinadas, ósea
la forma que deben revestir ciertos actos ó instrumen­
tos para los cuales se haya prescrito una misma é igual
manera de espresion.

Frutos- Todo lo que una C05a.. produce sin diminu­
cion sensible de su sustancia. Frutos naturales-Los pro­
ducidos espontáneamente por fuerza propia de la
naturaleza. Los frutos de los árboles plantados pOI' el
hombre, los productos de los animales, como la lana, el
pelo, las crías, etc. se consideran tambiennaturales apesar
de contribuir en algo el trabajo del hombre.

Frutos industriales-Son los que se obtienen mas e:'5­
pecialmente pOI' el trabajo é industria del hombre.

Frutos civiles-Son Jos que se obtienen por el uso ó
goce de una cosa como los alquileres, arrendamien­
tos etc.

Fuero-Voz de distintas acepciones y de muy variadas
significaciones. En general se le toma por jurisdicción.
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Euerea mayor-El acontecimiento que aunque previs­
to no ha podido evitarse.

Fundamento-La razon principal 6 motivo con que
se pretende sostener la existencia 6 legalidad de algu­
na cosa.

Fundamentos dehecho -Los motivos, hechos ó causas
principales en que se apoya la demanda ó cuestiono

Fundamentos de derecho-Las leyes, decretos, 6 regla­
mentos en que se base la accion ó excepcion deduci­

das.

G

Garantia-La obligacion con que carga el que se hace
responsable por otro en caso de que este no cumpliese lo
convenido. (Ver fianza.)

Gestion-Las diligencias que ~e practican con el objeto
de lograr alguna cosa y especialmente las diligencias que
se practican en juicio á fin de obtener un cierto resultado
jurídico.

Gestion de negociosagenos-EI cuidado y dirección de los
negocios de una persona ausente sin mandato ni cono­
cimiento de ésta.

Grado-Cada una de las instancias que puede tener un
pleito. Entre parientes es la distancia que media entre
uno y otro, contándose á cada generacion por 1111 grado.
Se llama «Tronco) á la persona de quien provienen todas
las demás de la misma familia y de la cual se parte para
contar las generaciones ó grados.
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La série ó sucesion de generaciones ó grados entre las
personas que descienden sucesivamente unas de otras for­
man la línea recta ascendente si se remonta hasta el tronco ;
descendente si de éste se baja hasta los últimos grados.
Forman la. línea colateral las personas que tienen un tronco
cornun pero sin descender las unas de las otras.

Graduacion-La clasificacion que en un concurso se
hace de los créditos dando á cada uno el lugar, órden y
grado que le corresponda segun la naturaleza del crédito,
para que sean pagados de la masa en el órden en que
judicialmente se les hubiere colocado.

Hábil-El que es capaz ó tiene las calidades necesarias
para alguna cosa, como comparecer en juicios, testar etc.

Hecho-Cualquiera suceso, acontecimiento ó acciono

o Hechos pertinen1es-Los que tienen relacion con la cues­
tion que se "enfila y sirven para corroborsr la acción del
demandante ó las escepciones del demandado.

Heredero - El que pOI' testamento ó ab-intestato sucede
en los derechos que tiene una persona al tiempo de
morir.

Herederos testamentarios ó instituidos-Los que suceden
por testamento.

Herederos legítimos ó ab-intestato-Los que suceden en
virtud del llamamiento de la ley.

Herederos forzosos-Los que suceden neeesariarnenta
siempre que po l' justa causa no hubiesen sido deshere­
dados.

Herederos voluntarios·-Los que no siendo forzosos
son llamados á suceder por la libre disposicion del tes­
tador.
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Heredero presuntivo-El pariente que por encontrarse
en grado mas próximo se presume que ha de ser heredero
de derecho.

Heredero Universal-El que hereda en todos los bienes
del difunto.

Heredero particl;tlar-EI que solo sucede en alguno ó
algunos bienes determinados.

Heredero puro y simple-El que acepta la herencia sin
beneficio de inventario.

Heredero beneficiario-El que acepta la sucesion con
beneficio de inventario.

Herencia-El conjunto de bienes y derechos que deja
una persona al morir deducidas las deudas, Se toma
tambien la palabra «herencia» en la acepcion de sucesion
en los bienes y derechos de un individuo muerto.

Herencia yace,lte-Aquella en que no se ha hecho aún
la particion entre los diversos herederos testamentarios ó
ab-intestato.

Herencia vacante-La que se declara de pertenencia del
Fisco pOI' no aparecer heredero legítimo ó testamentario, ó
por haber renunciado la herencia si los hubiera.

Hijuela-El instrumento que se dá á cada heredero del
difunto y en que se hace constar la parte de bienes que se
dá á cada uno, El conjunto de los bienes que toca á cada
heredero se llama tambien «hijuela,»

Honorarios-La retribución con que se recompensa el
servicio prestado por un abogado. A la retribución que se
dá al Procurador y demás peritos que suelen intervenir en
los juicios A escepcion del escribano; suele dársela también
comunmente el nombre de honorarios.
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Iguala -El ajuste Ó oacto en los tratos; y el estipendio 6
la cosa que se dá en virtud de ajuste.

Iliquido-Lo que aún no se ha liquidado, es decir, que
falta aún fijar su monto ó cantidad precisa.

Imperio-La potestad de que se hallan revestidos los
jueces para pronunciar sentencias y hacerlas ejecutar.

Impertinente-Todo lo que no pertenece á la cuestion de
que se trata.

Impu,qnar-Hacer oposicion á lo que otro dice 6 hace.

Incidente-Cualquiera cuestión ó contestacion que sobre­
viene entre los litigantes durante el curso del pleito ó antes
de estar este trabado por la litis contestacion. Algunos
incidentes paralizan, mientras se resuelven, el curso de la
demanda principal; otros s s sustancian y resuelven sin
perjuicio de la tramitacion de la causa principal.

Incompetencia-La falta de jurisdiccion en un Juez ó tri­
bunal para entender en el asunto de que se tratare.

Indemni8ar-Resarcir á una persona. los daños que
le han sido causados.

Informacitm-La averiguacion jurídica y legal de al­
gun hecho.

Intormaeion ad perpetuam-La que se recibe en ciertos
casos antes del término de prueba.

Informacion sumaria-La que por la naturaleza de la
causa se hace pOI' el Juez brevemente y sin la solem..
nidad que debe guardarse en los casos ordinarios.
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Informe-La esposicion que hace el abogado en defen­
sa de su cliente ó este mismo en su propia defensa al
tiempo de la vista de la cansa A esta esposicion se le
llama informe in voceo Se dá tambien el nombre de infor­
me á la noticia ó instruccion que se dá de alguna cosa.

Inlnbicion-El impedimento ó estorbo decretado por
un Juez para que una persona no pueda disponer de
los bienes sobre los cuales recae "el impedimento. Se
llama también inhibicicn ó inhibitoria el despacho que
un Juez remite á otro para que se abstenga de cono­
cer en un asunto determinado y remita los actos ó dili­
gencias practicadas.

inmuebles-Los bienes que no pueden trasportarse de
un lugar á otro y las demas cosas que se consideran
COIDO inmuebles por su carácter representativo, como
los títulos por donde conste la propiedad de un bien
raiz etc.

Insaculars-Soeer n la suerte de entre varias personas
designadas, alguna ó algunas para desempeñar alguu
cargo ó funciono

Insertarse-Incluirse ó introducirse una cosa en otra.

Instancia-El ejercicio de la accion en juicio desde la
contestacion hasta la sentencia difinitiva. Primera ins­
tancia: el ejercicio de la accion ante el juez que prime.
ro conoce y resuelve de ella. Segunda instancia: el
ejercicio de la accion ante un juez ó tribunal superior al
cual ha pasado la causa en apelación. La peticion ó
solicitud de las partes lleva tambien el nombre de ins­
tancia y asi á instancia de parte significa que el Juez
ha de proceder á petición de parle y no de oficio.

lnstaurar-Iniciar una gestion en juicio ó entablar una
demanda.
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Instruir un eepedienie Ó crtltsa-Seguir los procedimien­
tos y formalidades requeridas para poner el asunto en
estado de ser juzgado.

Instrumento-En su acepcion mas general es todo lo
que sirve para instruir una causa. En un sentido mas
limitarlo es el escrito, papel ó documento en que se
justifica 6 prueba alguna cosa.

Instrumento público-Es todo escrito autorizado por
un funcionario público en los asuntos de su oficio.

Instrumento privado-Es el escrito hecho por perso­
nas particulares sin intervencion de escribano ni de otra
persona legalmente autorizada para hacer constar la me­
moria de algun hecho ó convenio. Q/tiro,qrafo: escrito
privado en que se confiesa la obligacion contraida por
el deudor; se le llama mas comunmente, vale, letra, pa­
garé etc, 6 antápoca ó apoca. Su nombre mas comun es
recibo, carta de pago ó finiquito.

Instrumento ejecutivo--EI que trae aparejada ejecu­
cion.

Integrar-Completa!' el número de jueces que se ne­
cesitan en una Cámara ó Corte para formal' quorum, es
decir, el número que" la ley requiere para poder dictar
sentencia.

Interdicto-La accion que lino tiene para reclamar en
juicio sumario la posesión actual ó momentánea que le
corresponde sobre una cosa (Para la esplicacion de es­
ta definicion. Ver á Escriche V .. interdicto.) Los ínter­
dictos pueden tener por objeto adquirir la posesion,
mantener en la posesion ó recuperarla,

Interés-s-í:« parte que UllO tiene en algun asunto y tam­
bien el importe de los daños y perjuicios qne se siguen
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á una de las partes por no cumplir la otra la obliga­
cion contraida-En general la palabra interés se halla
acompañada en juicio con la otra de daños, En tal ca­
so esta última espresa las pérdidas que se sufren con
motivo de la inejecucion; la de intereses los beneficios
que se han dejado de realizar. Cuando á la palabra in­
tereses se la emplea sola, comprende en general una y

otra acepcion. (Ver palabra perjuicio).

Interés legal-El fijado por la ley.

Interés convencional- El estipulado por los intere­
sados.

Intere.sado-El que tiene interes en una cosa ó par­
ticipa en algun asunto.

Interlocutorio-El auto que sin decidir el fondo del
negocio, solo tiene por objeto ordenar alguna diligencia
tendente á la instruccion ó sustanciacion de la causa.

Interpelacion- Requerimiento que se hace á alguna
persona para que cumpla alguna obligacion ó conteste lo
que se le pregunta.

Interpretacion-La esplicacion del sentido de alguna
cosa que parece oscura ó dudosa.

Inierpretacion auténtica-Es la esplicacion que h-ice
el mismo legislador de alguna ley oscura ó de sentido
dudoso.

Interpretacion usual--EI sentido en que se ha enten­
dido generalmente por los tribunales alguna ley ó dis­
posiciono

Interpretacion doctrinal-Es la interpretación que de
la ley hacen los escritores y juristas, enteudiéndola y
esplicándola de un modo uniforme ó casi uniforme.
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Interrogatorio-La serie de preguntas que se hacen á
los testigos para probar ó averiguar la verdad ó false­
dad de algun h:cho pertinente á la causa que se ven­
lila.

Intimacion-La declar-ación 6 notificacion que se hace
á alguno de algun mandamiento ú órden.

Inventario - El instrumento en que se hace constar' los
bienes de alguno y tumbien el recuento de los bienes é
inscripcion de estos. •

1pso tacto - Locucion que signilica por el mismo hecho

Ipso jW'e-Locucion que denota que una cosa no ne­
cesita declaracion de juez, pues consta por la misma ley.
El menor por ejemplo, que coutrae'matrimonio queda. eman­
cipado ipso jure.

J

Jactancia-s-Vs hecho de atribuirse indebidamente de­
rechos propios sobre bienes que forman el patrimonio
de otro. Si la manifestación tiene por objeto causal' á
otro alguu daño ó perj uicio eu su reputacion Ó en su per­
sona, habrá injuria ó calumnia per'o 110 jactancia.

Juicio La legítima discusión de un negocio entre
demandante y demandado ante juez competente que la
dirije con sus providencin- y resuelve con su fallo. Las
demás acepciones de la palabra pueden verse en Escri­
che. V. Juicio.

Juicio arbitral ó de avenencía-El que se sigue ante 10:-;

jueces árbitros.

Juício verbal - Aquel que se sigue de palabra, aun-
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que se asiente pOI' escrito algunas diligencias deter­
minadas, T'ambieu se llama juicio \ erbal á la com­
parecencia de los interesados ante el Juez para conve­
nir algo concerniente al negocio sub-judice ó ventilar
algunas cuestiones para las cuales la ley determina esa
forma de procedimiento.

Juicio contencioso -·EI qlle se sigue coutradictoriamen­
le cutre las partes contendientes ~egun el orden estable­
cido por la ley.

Juicio ejecutivo-El juicio sumario que solo tiene por
objeto llevar Ú cabo lo ya resuelto por el Juez, ó que
consta de un documento que hace pOI' si solo prueba
plena y da derecho ¡\, pedir el cumplímiento de la obli­

gacion en él consignada pOI' los trámites breves ordena­
dos por ley.

Juicio doble -A~uel eu quc cualquiera de los litigan­
tes puede ser actor Ó demandado, ccnsiderándose como
tal el primero que ~l~ adelanta á promover la acción, co­
mo por ejemplo en los juicios divisorios, de dcmarcaciou
de límites etc,

Juicio sencillo-Aquel en que uno de los litigantes ha
de ser arto r precisamente y el otro reo, pOI' estar des­
lindado el carácter que corresponde á cada uno se·

gun el estado de las cosas.

Juicio unÍl..'f1·sal-Aquel en que se ventilan y resuel­

ven todos los derechos y acciones que contra los bienes
de una persona tengan todos sus acreedores como en el
ConCllI'SO de acreedores, testamentarias, ab-intestato.

Juicio particular-Aqucl en que :-;e trata solamente del
iut erés de una ó mn- personas determinadas.

J uicio Petitorio-A'luel en que se litiga solo la propiedad,
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dominio ó cuasi dominio de alguna cosa ó SObl'C el derecho
que en ella ó ú ella nos compete.

Juicio posesori?-Aquel en que solase trata de adquirir,
conservar Ó recuperar la posesion de una cosa sin discutir
en cuanto al dominio ó cuasi dominio ó al derecho en ella
ó ú ella. '

J uicio de mauor Ó menor cuantí·"t-Se llaman de menor
cuautía los juicios que pOI' no pasar de 4.0008 en la capi­
tal ó ele 20,Ü:)() S eu la campaña, corresponden Ú la jurisdic­
cion de los Jueces de Paz. Los que pasen de esa cantidad
se llaman de mayor cuantía.

Juicio ordinario ó plenario -Aquel en que se observan
los trámites largos y solemnes que la ley ha establecido para
que se veutileu y resuelvan las cuestiones entre partes.

Juicio estraordinario Ó suma.rio-Aquel en el cual no se
observan todos 105 trámites, formas y solemnidades preso
critas para los juicios ordinarios.

Juramento -El acto en que se invoca por un signo
externo al Supremo Hacedor, como testigo de la verdad
de lo que se asevera Ó ;)I'omete.

Juramento asertorio-Aquel en que se afirma ó niega la
verdnd de alguna cosa pasada ó presente.

Juramento promisorio-Cuando se hace pal'a confirmal',
asegurar ó corroborar algun acto, contrato ó promesa. El
juramento asertorio recae sobre hechos presentes Ó pasa­
dos; el promisorio sobre hechos futuros aseguran.lo -u

cumplimiento.

Juramento de calumnia-El que hace el actor en el escri to
de demanda y el reo en el de contestaciou asegurando 110

proceder maliciosamente sino pOI'que se crée tener el de-
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recho y la razon de su parte. (No le exige nuestro Código de
Proced.)

Juramento de malicia-El que- debe prestar el litigante
cuando el contrario lo pidn, siempre que se presuma ó tema
que se obre con malicia sobre alguu artículo que en el pleito
ocurra.

Juramento de decir verdad - El que se presta asegurando
decir' lo que se sepa sobre lo que se fuese preguntando,

Juramento decisoriodel pleito-s-Vique defiere un litigante
al otro, obligándose á pasar por lo que éste jure á (in de ter­
minal' así las diferencias pendientes.

Juramento estimatorio ó decisorioen elpleito-Es el que
el Juez manda prestar á uua de las partes cuando en defecto
de prueba no puede determinarse la cantidad en (1.!-le se ha
de condenar al reo. El Juez al deferir el juramento determina
la cantidad dentro la cual se prestará el juramento esti­
matorio.

Juramento necesario ó supletorio-Es el qoe el Juez de
oficio defiere á una de las partes para completar la prueba,

-Iurisdiccion -La facultad de que se hallan revestidos los
jueces pal'a administrar justicia. Se toma ri menudo la voz
jurisdiccion por «fuero.»

Jurieaiccion contenciosa-La que ejercen los jueces sobre
las pretensiones opuestas de dos ó mas partes, resolviéndo­
las pOI'medio de su sentencia.

Jurisdiccion voluntaria-La que se ejerce por el Juez en
los asuntos en que ya por su naturaleza, ya por el estado
de la causa no admiten contradiccion. Tales por ejemplo : la
apertura de un testamento) la dacion de tutela etc,

Jurisdiccion ordinaria,-L<i que por ley ó pOI' derecho
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ejerce universal y perpetuamente el juez con las personas

que le están sometidas.

Jurtsdiccion proroqada-s-í:« filie ejerce un juez por volun­
tad de los litigantes en los casos en que la prorogacion es
permitida.

eIurisdiccion especialó prioiteqiada-s-í:»que est.i limita­
da á ciertas personas ó á ciertas especies de causas con ill­
hibicion de la jurisdicción ordinaria .

•Iuridico - Lo que está ó se hace segun forma de juicio ó

derecho.

Jusiificacion-i-í:« prueba que se hace de alguna cos a pOI'

algunos de los medios permitidos por la ley.

Juzgado-El tribunal de un solo Juez; tambien el lugar
donde se juzga.

Juzgar-Dictal' el juez su sentencia.

L

La,nz{(,lItientfJ-El hecho de quitar oíalguno la pose... ion ó

teuencia de alguna cosa por órden ). mandato judicial.

Le,qal- Se dice de lo que está prescrito por la ley ó es de
acuerdo con ella.

Leqaiisacion-s-L« declaracion que un oficial público dá
por escrito al pié de un documento atestando la verdad de
las firmas puestas en él, así como la calidad de las perso­
nas que le han hecho y autorizado para que haga fé y se le
dé crédito en otra parte.

Leqatario-A:« persona á quien se ha dejado un legado en
un testamento.
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Legislacion-EI conjunto de leyes pOI' las cuales se go
bierna un pais.

Leqüima-s-í,« parte de herencia que por ley se debe á un
heredero forzoso.

Letrado -Lo mismo que abogado,

Ley-Una regla de conducta ó accion establecida por una
uuroridud legal á In cual debemos obedecer,

Licitaci- H-La venta. que se hace en pública subasta pOI'
los comuneros Ó co-propietarios de una cosa común.

LÍiWf1. -La série de personas que descienden de una miz

ó tronco comuu. Es directa ó colateral. (Ver pareutesco.)

Liqllirlacir)j¡-La determiuacion ó fijacion precisa del

monto de alguna cuenta.

Líquido - Lo que ya es claro y cierto', cantidad liquula-«
aquella cuyo va'or está ya dcfl.ri: i v.unente establecido.

Lista -- La memoria de los testigos que se acompaña con
su profesiou y domicilio, en lo- casos de ofrecerse la prueba

testimonial.

Lit(qante-El qlle disputa con otro en juicio sobre alguna
cosa, ya sea como actor ó demandado.

Litigio-El mismo pleito ó altercación.

Litigioso-Lo que está en cuestión.

Litis,- (Ver litigio),

Litis coniestacion-La respuesta que rlá el demandado ti

la demanda del actor.

Litis expensas-Los gastos que se cun-an ell los trámi­

tes de un pleito.
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Lítís pendencia-La circunstancia de hallarse pendiente
1111 pleito de la resolución de un J uez Ó tribuunl.

1\1

.il1andam.íento-EI despacho del Juez dado pOI' escrito
ordenando se ejecute alguna cosa,

Mandante - El qne dá á otro mandato ó poder para hacer
alguna cosa á su nombre,

Mandatario -El que recibe el mandato 6 poder,

Mandato-La comision que una Ó mas personas confieren
á otra ú otras encargándoles la gestion de uno ó mas nego­
cios de las primeras.

.l.7J;Iatrícula-Lo mismo que catálogo ó lista en la que se
asientan los nombres de las personas que ejercen cierta pro­
fesion .

.Mensura-La operacion de medir y l~eslindUl' un cam­
po ó heredad.

Jlinuta-EI estracto ó borrador que se hace de alguu
coutruto ó de alguna otra cosa, anotando las cláusulas

principales para redactarlas luego con toda la solemnidad
debida .

.Mm·a·-EI retardo ó dilacion en que incurre alguna
persona 110 cumpliendo con la obligación contraida en el
tiempo debido.

Muebles-Las cosas que pueden sin. deterioro llevarse
(le IIl1a parte á otra.

Mulla-La pena pecuniaria ql1e se impone por alguna
falta, exceso, ó delito.
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N

Nominal-Lo que tiene el nombre de alguna cosa pero
le falta In. realidad de ella.

Non bis in idem-Locucion que significa que no puede se··
guirse dos juicios sobre el mismo partícular.

Nota -La observación que el actuario pone en 105

autos para hacer constar ciertos hechos como si un es­
critu le fué otorgado con ó sin firma de letrado, etc.

Notificacion-El acto de hacer saber alguna cosa ju­
dicialmente á la parte interesada, con el objet.o de que
le corra término ó pare perjuicio en la omision de lo que
se le manda ó intima.

Nulidad-Estado de un acto que se considera como no
sucedido y el vicio que impide á ese acto producir sus
efectos.

Nulidad absoluta-La que e~ impuesta por una ley que
mira al interés público.

Nulidad relatiua-s-L« que es impuesta por la ley te­
niendo en vista el interés privado,

o
O~jetar-Proponel' una razón contraria á la espuesta;

hace!' oposición á la esposiciou ó jui-cio emitido, alegando
en contra alguna razono

Oblacion - Entre nosotros se usa esta espresion pa!'a ill­
dicar el depósito que se hace de alguna. cosa, como el
dinero en los Bancos en los casos de compras judiciales.
- Respecto de cosas muebles significa la oferta que el
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deudor hace asu acreedor para que se recibade la cosa
que le es debida.

Oblar-Depositar en 10:"0; Bancos una cantidad de dinero ó
poner á dísposicion del acreedor la cosa que le es de­
bida.

Obligacion- Un vínculo del derecho que nos constituye
en la necesidad de dar, prestar, hacer 6 no hacer alguna
cosa.

Obliqacien natural-La que solo consta por derecho na­
tural y no puede exigirse judicialmente su cumplimiento,
pero que si espontáneamente se cumple no puede pedirse
restitución.

Obliqacioncivil-La que tiene su fundamento en el de­
recho civíl y puede exijirse judicialmente su cumpli­
miento

Obliqacion de dar, hacer, no hacer ó prestar alguna
C'isa -La primera tiene por objeto trasmitir el dominio
Ó crear el dominio sobre una cosa; la segunda y tercera
ejecutar Ó, no ejecutar hechos determinados; la última
entregar á otro alguna cosa pero sin conferirle el dominio
ó cuasi dominio,

Obligacion condicional-Aquella cura eficacia depende
de un acontecimiento futuro é incierto.

Obligacion ti dia ó á plazo-La que solo d~be cumplir­
se al Ilegal' el término determinado ó indeterminado,
que se haya convenido.

Obliqaeion alternativa -La que comprende dos ó mas
cosas, de modo que pagando una. de ellas queda libre
el deudor de pagar la otra.

Obligacion facultativa-Aquella en que uno se compro­
mete á dar una cosa reservándose la facultad de dar
otra en su lugar,
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Oblutacion divisíble-L~ que tiene por objeto una cosa
ó un hecho que en su entrega ó en su ejecucion es
susceptible de division material ó intelectual.

Obliqacion indívisible-La que tiene por objeto una
cosa ó un hecho que no es susceptible en su entrega ó
en su ejecución de ser dividido materia! ni intelectual­
mente.-La intencion de las partes puede hacer indivisibles
las obligaciones que por su naturaleza no lo fueran.

Obliqacion solidaría-Aquella cuyo cumplimiento puede
pedirse por cualquiera de los acreedores ó contra cual­
quiera de los deudores.

Obliqacion con cláusula penal-Aquella en que para
asegurar su cumplimiento se ha establecido una multa
que deberá pagar el que no cumple la ob igaeion.

Olido-La órden escrita que un funcionario público
euvia á otro encargándole el cumplimiento de algu­
na cosa y tambien el cargo de cualquier funciona­
rio ó empleado público.-Proceder de Oficio: órdenar el
Juez algo que le impone su ministerio y sin instancia de
parte.

Oló,grafó-Lo que es todo escrito y firmado por la
misma lJer~ona.

Opeion-La facultad ó derecho que se tiene de elegir
alguna cosa.

Operacion-sí:« ejecución de alguna cosa.

Oposicion-Manifestacion con la cual se pretende im­
pedir el cumplimiento de lo que otro desea ó pide.

Orden-La disposicion de UIl Juez ó funcionado man­
dando cumplir ó ejecutar alguna cosa. Esta palabra tiene
muchas otras acepciones que pueden verse en Escriche
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Otorqanie - El que otorga ó consiente alguu acto ó .con­

trate

Otorgar - Consentir ó permitir una cosa ó conceder lo

que se pide.

Otrosí- Voz muy usada para. designar á cada una de
las. peticiones que se ponen después de lo principal.

p

I'!!eto- El acuerdo de dos ú mas personas sobre una

misma cosa.

Pacto antícrético-El que se hace entre el acreedor
deudor para que perciba. el primero pOI' via de interé s
los frutos de la prenda que le entregu el segundo,

Pacto de cuota lítis-EI que hace el al.ogudo ó procura­
dOI' COIl su cliente conviniendo recibir cierta parte de la
casa litigiosa si sigue el pleito y lo gnna.-Este pacto
est.i prohibido por ley.

Pacto de adicion de düt-EI que á veces se hace en­
tre vendedor y comprador estableciendo que si hasta

1I11 cierto tiempo el vendedor encuentra quien le dé mejor
precio, puede volver ü. tornar la casa vendida para pasar­

la al mejor comprador.

Pacto de la ley coniieoria-s-E» un couvc.iio por el cual'
si el comprador no paga el precio ¡de la cosa dentro de
UII plazo determinado queda sin efecto la. venta,

Pacto Comis01'io-EI convenio entre acreedor y deudor
pOI' el cual se establece qlle el primero se quedar.i con
la. cosa dada. en prendi si el sezundo no paga la deuda
dentro de un pinzo e -tipulado, Este pacto es prohibido,
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Partt-El que tiene interés ó participacion en un
asunto.

Particion-Division-La distribucion que se hace de al­
guna cosa entre los diversos interesados en ella.

Patrimonio-Los bienes que forman el haber de una per-
sona ó familia. .

Pedimento-El escrito en que se pide ó se demanda ju-
rlicinlmente alguna cosa.

Percibir-Recibir alguna cosa.

Perentorio-Lo último que se concede ó determina.

Perito-La, nersona práctica y versada en algu na
ciencia, arte ú oficio.

Perjuicio-(Ver daños.)

Perjuro -El que jura en falso ó quebranta el juramento
prestado.

Personalidad-e-ís« diferencia individual que constituye
á cada persona y la distingue de otra -iacreditar su per­
sonalidad: justificar debidamente el carácter que se ha
invocado en juicio,

Peticion-(Ver pedimento.)

Pieza de autos-El conjunto de papeles foliados y cosi­
dos pertenecientes á la causa.

Planilla de costas-La cuenta formada de 1as costas qua
corresponden al actuario.

Plazo -El término que se concede á las partes l)ara las
diligencias del juicio y el t.-rmlno que se dá al deudor para
cumplir su obligacion.

Plazo legal- El término concedido pOI' la misma ley.
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plazo judicial-El concedido por el Juez.

Pleito-- (Ver litis.)

Pluspeticion-El exceso que comete el actor pidiendo mas
de lo que se le debe.

Poderdante-El que -lá poder á otro para que le repre­
sente en juicio ó fuera de él.

Poder-La facultad que se dá á alguno para que haga
en nombre del que dá el poder lo mismo que este haria en
el negocio que encarga con las limitaciones que se le
fijen. Tambien se llama poder á la escritura por donde
consta la facultad de ejercer á nombre de otro ciertos
actos Ó diligencias,

Posesion-Es la tenencia de alguna cosa.

Posesion natural-La que consiste en tener' UIIO la
cosa por si mismo corporalmente.

Posesion civil-La que consiste en tener la cosa habi­
tual ó mentalmente.

Posesion clandestina - La que se toma ó tiene furtiva ú

ocultamente, de modo que no ha podido ser conocida de la
parte ,á quien se ha despojado.

»ovesion viciosa-La que se licue por fuerza ó violen­
cia ó furtiva y ocultamente,

Posiciones-Ciertos asertos ó proposiciones breves que
dirige una parte á la otra para que reconozca la verdad ó

falsedad de algun hecho perteneciente á In. causa.

Práctica -La ciencia de instruir bien un proceso segun
los trámites y con las solemnidades prescritas pOI' la ley.
Tambien el uso continuado, la costumbre Ó el estilo de
hacer alguna cosa.
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Practicar- Lo mismo que ejecutar.

Practicar alguna diligencia - Poner en ejecucion la mis­

ma ó sea darle cumplimiento,

Preferencia- "relacion - Entre acreedores es el favor
acordarlo á ciertos créditos y por el cual los unos se cubren
y pagan antes que los otros.

Prej!t'licial-Lo que debe resolverse antes de la senten­
cia en lo principal.

/Jrescribir-Adquiril' el dominio de una cosa mediante
la posesiou continuada por cierto tiempo (prescripción de
dominio) Ó libertarse de una obligaciou por el transcurso
8.el tiempo (prescripcion de accion.)

t'rescribir - Señalar ó determinar alguna cosa,

!'rescrípciflll- El acto y efecto de prescribir.

r'reeuncion-A:« consecu-ncia que la: ley ó el magistrado
saca de un hecho conocido pnl"il averiguar la verdad de
un hecho desconocido Ó iucierto

Presuncion juris et dejure-AquelIa establecida por la ley
con Ull carácter tal de verdad que no admite prueba en
contra El póstumo uncido diez meses después de la muer­
te del marido de Sil madre ~ .. presume que no es hijo de

aquel P')f'1\11<1 pre::;ullcioll «juris d de jure )

t-resuncion juris - La que establece también la ley ,·ara

resolver ciertos casos pero admitiendo la prueba en contra.
La ley pl'e;';inne que los nacidos durante el mntnrnonio

tienen por padre el marido de la madre, salvo la prueba

que en contrario pueden presentar el marido y por muerte
de éste los herederos en la forma est-iblccida por la ley:

esta es un» presunción «juris».
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Presuncion homims - La establecida tambien pOI' ley,
• pero enteramente librada á la apreciacion judicial.

Pretension-EI derecho bien ó mal fundado que uno sos­
tiene tener sobre alguna cosa.

Prevencion-EI conocimiento anticipado de un juez en
IIn asunto que podia corresponder á varios,

Prevenir-Anticiparse un juez ~i conocer en un negocio
que pueda ser de la competencia de varios.

Principios jurídicos-Fundamento, origen ó razón fun­
damental sobre las cuales se procede discurriendo en ma­
terias de derecho.

Privilegio - Derecho ó favor (lue se concede á UIIOS y de
que no gozan otros,

Probanzas-La averiguacion jurídica de algun hecho
por los medios permitidos por la ley,

Procedimiento-El conjunto de trámites y formalidades
que se observan para la instruccion de una causa. Noso­
tros tomamos á menudo la palabra «Procedimiento» p~I'

Enjuiciamiento. Aquella indica mas bien la instruccion
de una causa y esta la forma y modo de proceder' en

juicio.

Procedente- Lo que procede ó corresponde segun el
ca-o.

Proceder-Se emplea á menudo como sinónimo de iniciar
ó entabla.' y asi «proceder contra alguno» significa entablar'
contra él la accion que corresponda.

Proceso ·-Lo mismo que causa ó espediente. F "ase mas
en lo criminal.

rrocurador (Ver' apcderudc.)
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Producir- Exhibir, presentar () manifestar alguno á la
vista, ni conocimiento ó al exámen los instrumentos, razo­
nes ó motivos que pueden apoyar su pretensión.

Promover- (Ver entablar.)

Promul,qacion-La publicación de alguna ley para que
llegue al conocimiento de todos.

Pronunciamiento-El acto de publicar una resolucion ó
sentencia.

Propiedad- La facultad de usar y disponer libremente de
nuestras cosas mientras las leyes no se opongan.

Prosecucion-Conlinuacion de alguna cosa.

P1'otp.sta-La declaración espontánea que se hace para
adquirir ó conservar algun derecho ó precaver algun daño
que puede sobrevenir.

Protocolar-Poner ó incluir en el protocolo

Protocolo-El registro en el cual los escribanos asientan
las escrituras originales qU(~ ante él se otorgan.

Proveer-Despachar ó dictar ulgun auto.

P1'ovidencia-Cualquiera resoluciou del juez que no es
definitiva y solo tiende á la instruccion de la causa.

Prul':ba-La averiguación que se hace en juicio de alguna
cosa que es dudosa. '

Prueba plena-La que patentiza la verdad de un hecho
capital en la cuestion de modo que el Juez queda habilitado
para pronunciar sentencia condenatoria ó absolutoria.

Prueba semi-plena-La que aún deja alguna duda acerca
de la verdad del punto discutido.

Esta division es inexacta.
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Pubiicacion-«El acto de hace!' publicar una cosa, de darla
¡t conocer.

Q

Q/lf~lJrado, {al/ido ó concurerulo >-El que SI' halla ou ('<.;t.l­

do de quiebra Ó COIICllI'SO, es decir CJlll~ 111) puede hacer trente
á sus compromisos Yha sido declarado tal pOI' Juez com­

peteute.

Querella-En lo criminal se usa comnnmente pam desig­

nnr el escrito de ncusncion ó queja que se pone ante un juez,
contra 1111<1. persona que ha inferido algun agravio tí ha
cometido U:1 delito, pura que se leaplique el castigo con­
digno, En el procedimiento civil es poco usada Ia espresion.

R

Ratificacion-«La nprobacion Ó conflrmnciou de lo qllp. se
h..1. dicho ó hecho ó de lo ql1e 011'0 hubiera dicho o hecho en

nuestro nombre.

Ratihabicion-La declarucion que se hace aprobando lo

que otro hizo en Hombre de uno. Se diferencia de la ratifi­
cacion en que por esta se pueden confirmar actos propios Ó

agenos, mientras que pOI' la ruiihabicion solo se aprueb-ui
.actos ejecutados por un tercero á nuestro nombre.

Rebelde-El que no comparece Ó no responde en juicio
dentro del término de la citaciou ó del llamamiento que el
.J1le], lo hace.

Rebeldía-La inobediencia al mandato de Juez que llama
alguno ~í juicio, ó la tardanz a ú omisión en responder c'l
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comparecer dentro del término debido. Acusar la rebeldi«
-TIacel'l)['esente al Juez la inobediencia del contrario.

Reclamacion Ó reclamo-La oposición que se hace con­
tra alguna pel'solHl J" la demanda que sobre una cosa euta­
bla el que tiene algun derecho de dominio en ella, coutra
el que la posee ó detenta.

Reconoencion-s-í,« petición que contra el actor pone el
demandado ante el mismo Juez contrademandando al otro.

Rectificar -Comprobar alguna cosa, asegurarse de su
certeza Ó reducir una cosa al estado de verdad que Ic COI'··

responda.

Recurrente -El que entabla el recurso.

Recurrir-E 11tablar' recurso.

Recurso-La acción que queda ú la persona condenada
en juicio pam ocurrir á otro Juez utribunal en solicitud dc
la enmienda del agravio qlle se le hubiera inferido.

Recusacion-Peticion qlle se hace para que algun Juez
Ú otro funciouario no conozcan en UI1 asunto.

Recusacion con causa-La que se fumla en alguno de
los motivos establecidos por ley para que la recusación
proceda.

Recusacion sin causa-La que tiene lugar sin espresion
de ella.

Refrendar-Legalizar un despacho firmando el secreta­
rio después del superior.

Regir-Gobernar; estar en vigor una ley.

Reglamentar-Dar reglas ó instrucciones por escrito
para la dirección y gobierno de Ull cuel'po.



-- ~03 -

Ilequlacion ó estimacion de honorários-s í:» upreciacion
que se hace de los honorarios, es decir la deterrniuaeion de
la. suma que por ellos debe pagar el interesado.

Reincidencia-La. reiteración de una misma culpa, ó el
hecho de repetir el mismo acto.

Reiterar-Volver á ejecutar ó repetir alguna cosa.

Reivindicar Exijir judicialmente la entrega de una cosa
que sostenemos pertenecemos en razon de dominio ó cuasi
dominio.

Rtivindicacion-La acción que compete alguno pal'a I'e­

"indicar alguna cosa.

Rellllir-Adjudic<1l' ó entregar ¡'l uno lo que le toca.

Renuncia-El abandono que se hace de un derecho que
nos corresponde Ó podrá corresponder.

Re? - (Ver demandado)

Reparación-La satisfacción ó indemnizacion de alguna
ofensa, injuria ó dalia.

Repeticion-Derecho que tiene el que hubiere pagado
indebidamente alguna cosa para exijir la devolución de lo
pagado indebidamente.

Reposicion-EI acto de volver una causa al estado que
antes tenia. Dictada 1'01' el Juez una providencia interlocu­
toria que se crée perjudicial ó injusta, se pide reposicion,

es decir, que se deje sin efecto la. providencia reponién­
dose la causa "alestado que tenia antes de dictarse la pro­
videncia.

Repre,quntá-La segunda pregunta que se hace sobre el
mismo asunto ó materia.

Presentado el interrogatorio por IR persona que ofrece
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al testigo, el contrario puede, ya sea en el acto de exarni­
narse este ó ya. por medio del correspoudiente oficio si
hubiere de examinarse fuera del lugar del juicio, dirijir pre­
guntas al testigo presentad» pOI' la otru parte y esto es lo

'Iue se llama repreguntar ó hacer reprepuntas.

Represion-Col'reccion ó amonestación que se hace á al­
guno en razón de algun acto vituperable,

Representacion-El hecho de es tal' facultada una persona

vara ejercer algunos actos á nombre de otros. En las su­
cesiones, es el derecho que la ley acuerda á ciertas perso­
nas para colocarse en lugar de otras muertas á fiu de
ejercer en general los derechos y las acciones que corres­
pondieran á estas sobre los bienes, si viviesen.

Requerir-Intimal' á alguno el cumplimiento ó ejecuciou
de alguna cosa.

Requisítm"ia-El despacho de IIn Juez ¡i otro exhortúu­
dole Ú :I'IC ejecute algun mandamiento suyo,

Hesarcir-Hepamr o indemnizar el daño Ó perjuicio cau­
sudo c'l otro.

ttesidencia-s-í,« IUOI'uda ó hubituciou en un lugar deter­
minado.

l,'('solncion-(Vcl' fallo Ó senteucia )

Retardacion de justicia-Reeul'so qlle ~e deduce ante IIU

Juez superi •.II' cuando el interior demore la resolución de
un asunto pUl' mas tiempo del permitido 1'01' la ley.

1o'(!vocar-Anulal Ú dejar siu efecto una disposicion, re-
solucion ó seureucia.

Ru,br'Íca,"-Pnllel"' la 1'l'¡JJI'iCcl, esto (!S, ll'a~at· el signo

particular fJIW c.ula 11110 usa pone!' CII seguida de SlIS

nombres.
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s
8aneamiento-El acto de afianzar Ó asegurar' el reparo

ó satisfaccion del dai10 que puede sobrevenir.

Secuela-Voz que en el foro se usa ea la ncepcion de
tramitaciou Ó prosecuciou y asi la secuel a de la causa
110 es sino la tramitaciou Ó prosecución del mismo pleito,

Secuestro-El depósito qu~ se hace de una cosa litigiosa
en manos de un tercero hasta que se decida á quien per­
tenece.

Semoviente-Lo que se mueve por si mismo,

Sentencia-La decisión legitima del Juez sobre la causa
controvertida ante su tribunal.

Sentencio, interlocutoria-A:e que se diera sobre alguu
incidente sin resolver sobre el fondo del asunto,

Sentencia definitiva-La qlle pone fin al pleito condenan­
do ó absolviendo al demandado en todo ó en parte.

Sentencia, ejecutoriada ó pasada en COS(t juzgrula-Aque­
lla de la Cll111 no procede ningún recurso pOI' haberse
dictado en úlitma instancia ó pOI' no haber interpuesto

apelación en tiempo y forma,

Slmulaoion-: Concierto entre dos ó mas personas pura
dar á una cosa. las apariencias de otra.

Síndico-El individuo que en los concursos se nombra
para representar los intereses y derechos dc los acreedores.

Soborno-El delito que sc comete faltando á los deberes
pOI' dádivas ó presentes.

Sobreseer-La suspension del procedimiento eu uua cuusu
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p'II' órdeu del JuC7.Ó de los interesados en los casos (l'Hl

esto pueda tener lugar. El sobreseiiuiento puede tener lu­
gar en los casos criminales ó en los juicios voluntarios de
testamentarías á peticion de los iuteresndos.

.Solemnidad-Las formalidades que las leyes prescriben
para que un acto ó instrumento haga fé,

Solicitud-(Ver pedimento.)

Solidario -Lo que se debe en su totalidad por cada llllO

do los deudores o puede exijirse en su totalidad por cada
uno <.le los acreedores.

Subasta-La venta pública de bienes que se hace al me­
jor postor, por mandato y con intervcncion de la j usticia.

SltlJ-judice-Lo qu e se halla en tela de juicio, esdecir,
sometido á la decision del Juez que conozca en el asunto.

Sltbroga,ci'JIl-La. acción de sustituir Ó poner una cosa en
lugur de otra.

Subroqacion "ea,l-Ia sustitución de una cosa á otra.

Subroqacion persosuü-si.« sustitución de una persona
Ú otra.

Subsauar--Heparar algun defecto ó vicio.

Subsidiariamente ó en subsidio--Se dice de lo que 1111 IlS

priucipul sino accesorio ó de lo que solo ha de USUI',-jC por
viu extraordinaria cuando falte el recurso ordiuario y
principal.

Sllcesion-La transmision de los bienes, derechos y deu­
das de un difunto en la persona de 111I heredero. (V el'
herencia.)

Sucesor -El que adquiere los derechos de otro, Sucesor
uniucrsal-: el que sucede eu todos los derechos y accioues ;



- 20i -'

Sucesor particulav-: el qne sucede en los derechos ti nlgun
bien determina lo que adquiere por compra, donaciou Ó

legado.

SUIlw.ríamente-Con brevedad y sin guardar todas las
solemnidades p"escl:itas por la ley en los caS03 ordinarios.

SUH'lario-Eljuieio en qne se procede brevemente y sin
observar todas las formalidades exijidns en los juicios 01'­

dinarios. En lo criminal es el e __.tudo de la causa que no ha

pasado .aun al plenario.

Sustanciar-Formal' el pl'dce:;o Ó la causn hustn po­
JlCI'S<' en estado dl~ dictar-se soutencin.

·....íustanciacion-: E;I conjunto ele trámites hu-tu poner la
causa Ó incidente (~11 estado de sentenciar ...e.

suetitnir-s-tvo» subrogar.)

sustituto -vLa persona á quien se ha hecho la subroga­
cion ó sustituciou.

'1'

Tachar--Oponel' defectos ó razones para invalidar las
declaraciones de los testigos.

Tachas-A.oe defectos ó razones que se alegan parn
desvirtunr la fuerzn probatoria de los dichos de los tc..:­
tigos,

Tasacion-El avalúo que se hace de alguua cosa,

Tenedor-El que tiene ó posée alguna cosa.

'Ponencia -L:\ ocupacion corpor-al 'le alguna COS1.

'l'l'lceria· l.a oposiciou que hace un tCI'I~el'O en un jui-
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cio seguido entre dos ó mas personas, pretendiendo ser
suyos los bienes embargados.-(Tercería. de dominio,) ó
tener mejor derecho ¡í.ser pagado del producto de su ven­
ta (tercería de mejor derecho )

T"1"aJ'{J --P.I que u» interviene en un acto Ó contrato ó

'1'I~ no es parte en él. Sin perjuicio de tercero: sin cau­
<nr meuoscabo á otros estraños á la cuestiono

Termino -1':1 espacio de tiempo que se concede para
hacer alguna cosa Ó evacuar alguna diligencia judicial.­

(Vr-r plazo.)

Término probatorio--El espacio de tiempo CJIW el Juez
lija. p;lI'a CJue cada. parte produzca las pruebas sobre In.

cuestiou en tela de juicio.

Término per~ntorif)-EI que se concede con denegacion
ele todo otro.

Testamentaria-El juicio que se sigue para la debida
ejecucion de lo dispuesto en 1111 testumento.e-Eutre noso­
tros se usa indebidamente on la práctica dl~ ln palabru

testamentaria para designar á la testumentnriu propiamen­
te tal y el ab-Intestato.

Testamento-La disposicion que de sus bienes hace una
persona eu alguna de las formas establecidas pOI' el de­
recho.

Testamento por acto público-El hecho con la ínter­
vcucion de escribano ú de otro oficial público al! tori­
zado,

Testamento olóqrafo-EI escrito J' firmado pOI' la mis­
ma mano del testador,

Testamento cerrado- El testamento r sorito qlll~ se
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prcseutu bajo cubierta al escribano y testigos con de­
claracion de que el pliego contenido en dicha cubierta

contiene la última. voluntad del test ador.

Testamento privile.1iado-EI que puede hacerse sin
observar precisamente todas las formalidades prescri­
tas por la ley, como el de los militare-, marino", etc,

Testar-Es hacer testamento, también borra,' ó tachar
letras ó palabras.

Testigo-La persona de uno ú otro sexo que puede
manifestar la verdad ó falsedad de los hechos contro­
vertidos,

Testigo auricular ó de oulas - El que depone por ha­
be" solo oido á otros sin haber presenciado pe" sonal­
mente los hechos controvertidos.

Testiqo de vista ú ocular-El que depone sobre he­
chos á que. se halló presente.

Testigo instrumental- El que asiste al otorgamiento
de un instrumento.

Testimonio -La deposición que un testigo hace en
juicio. -So emplea tambien en el sentido de copia.

Titulo-La causa en cuya virtud poseemos alguna
cosa y el instrumento con que se acredita nuestro de­
rechoo--(Ver en este sentido la voz Docurnento.)

Traer los autos-Decreto por el cual un juez ordena
que se le lleven los autos al despacho.

Tramitacíon-La ejecucion de las deligencias °reque­
ridas para la prosecución )' resolución de un pleito,
(Esta voz es muy usual entre nosotros: pero no Hpare­
ce haber sido admitida, po,' la academia española por
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cuanto no se halla en los diccionarios de la lengua así
como tampoco se halla la VOl. tramitar tan corriente en
nuestro foro como fuera de él.)

Tramitar-Estar un asunto en via de sustancia­
cion para llegar á ponerse en estado de resolverse. ó
sea ejecutar IHs diligencias y pasos judiciales para Ile­
gal' á decidir la cuestion---( Véase la observación ante­
ríor.)

Trámites-Cualquier' diligencia del juicio.

Transaccion-EI convenio voluntario entre dos ó mas
litigantes por p,l cual resuelven cortar las diferencias
pendientes.

Trans.qresion-Quebl'antamiento ó violación de alguna
ley. orden ó estatuto.

Traslado-La comunicacion que se d.i á un litigante
de las pretensiones ó alegatos de la otra parte, para
que responda confor.uándose Ú oponiéndose.

Traslado por su órden-Locucion que-cuando son varias
las personas que deben contestar, indica que se vaya
dando la respuesta por los interesados en el órden que el
Juez hubiere designado ó en el órden en que se hubieren
notificado.

Tribunal-El lugar ó sitio destinado á los jueces para
la administracion de justicia.

u
Ubicacim -La posición qnc ocupa un bien raíz deter­

minada )lor' los linderos que le rodean.

Ulteriorídad-Todo lo que viene después, se practica
ó ::¡e ejecuta des pues de otra cosa.
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v
Vénia - El permiso que confiere el marido á la muger

ó el Juez á los que necesitan de él, para litigar ó para.
practicar algunos actos que le son prohibidos sin su
autorización.

Ventilar-C?ntrovertir ó disputar una cuestiono

Ver un pleito-Asistir al informe in voce de las par­
tes para la sentencia.

Vista de la ta1lsa-(Ver voz-anterior.)

Vocal-El que tiene voz en un tribunal, junta ó COl'pO'

racion,

Votar- Dar su voto; espresar la manera de ver ó
entender una cosa.

Votú --El dictamen, opinion ó parecer sobre una cosa.





LISTA ALFABÉTICA

DIVERSOS TERMINOS y PLAZOS CONCKDIIIOS O PRESCRITOS
pOI·el

C6dlgo de Procedimientos Civiles y Comerciales

A

Abogados-Pueden sacar los autos para alegnr de bien
probado, ó para examinar operaciones complicadas de con­
tabilidad ó cuando se presenta la cuenta de división y par­
ticion, por el· término de 3 dias, (art. 23-Cód. Proc.) La
petición solicitando el espediente debe formularse dentro
de las 24 horas de ponerse en estado.

Acuerdo-El celebrudo entre los acreedores y el deudor
concursado puede impugnarse hasta dentro de 8 dins de
celebrado (761),

Acuerdos - Los de las juntas de acreedores pueden ser
impugnados pOI' ciertos acreedores hasta los ir, dias de
celebrados (817),

.. Acuerdos-Los de las juntas sobre la graduacion de los
créditos pueden impugnarse hasta dentro de 8 dias de
celebrados. Dentro del mismo término pueden ser impug­
nadas lus resoluciones del Juez sobre el mismo asunto.
(art.828).
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Acuerdvs-de la junta de acreedores sobre el convenio
Ó concordato-e-Pueden impugnarse hasta dentro de 20 días
de publicados por edictos (art. 850).

Acuerdos-de la junta sobre alimentos al coucursado.
-Pueden impugnarse hasta dentro de ocho días de cele­
brados (art. 858).

.\gra,vios-dE>ben espresarse dentro de 9 días (art.257)
El apelado tiene otros U días pat'a presentar el escrito

de e Responde •. (art 257),

Aleqatos de bien probado-Deben presentarse dentro de
los diez días siguien tes á la agregación de las pruebas
(art. ~88).

Apelacion libre--Cuando el apelante pretende que el re­
curso debió concedérsele libremente debe solicitarlo den­
tro de :30 dia de la providencia. de autos (art. 28\)

Apelacion por deneqacion n retardncian de jWlticin ­
Puedo interponerse después de vencidos los diez dias si­
guientes á la interpelación que se hubiere hecho al Juez

(urt. 294).

Apelacionsobre aplicabilida-l rlf? ley ó de doctrina le,qal­
Debe interponerse dentro de 5 días (art. 3(4).-Concedido
el recurso las partes deben comparecer ante la Córte Su­
prema dentro de 3«:' ó décimo dia, segun se recurra de una
Cámara de la 'capital ó de la campaña (art. 30D.)

Apelacion-de la resolución dictada por las Cámaras,
denegando el reCUI'SO sobre aplicabilidad de ley ó doctrina.
Puede apelarse dentro de 3~\ dia contados desde la notifi ...

cncion (art. 341).

Apelacion-d~ la providencia que haga ó no lugar al
auto de solvendo ; puede apelarse dentro de 3 días

(art. 4UO.)
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Apclacion-Debe iuterponer-se dentro de tres días peren­
torios en los juicios ejecutivos (art, 524),

Apelacion del [allo arbitral-Se interpone dentro de 5
dias de dictado (art, 599).

Apelacion-En general debe interponerse dentro de los
;> dias siguientes á la notificaciou de la sentencia (arts.
45, 376 Y 385.)

Apelacion-La del auto resolviendo sobre la recepcion
de la causa á prueba, Ó sobre la determinacion de los
hechos, debe interponerse dentro de las 2! horas de no­
tificada la resolucion (art, 122),

Autos--Deben ser remitidos al Superior dentro de 24
horas de notificada la concesión del recurso (art 24!).)

Auto de solvendo-Se dicta dando al deudor tres dias
para el pago (art. 488). Si no pudiese notificarse al deudor
por no saber su paradero se le notifica pOI' edictos que se
publican en los diarios y pOI' tres dias consecutivos, inti­
mándole comparezca dentro de diez, bajo apercibimiento
de seguir el juicio en rebeldia (art. 489),

u

Citacion-s-é; los que se consideren con derecho á la
misma posesión que se pida de una cosa, se les cita con
término de 30 dias (art. 624),

Concurso-:-EI deudor puede oponerse á la declaracion de
concurso dentro de los tres dias siguientes de notificado
(art. 776).

Conferencia-En las contiendas de competeucin el Juez
ljtle se crea competente invitará al que se halle conociendo
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del asunto á tener una conferencia con intervalo de tre.,
dias (art. 427). La resolución en este caso debe dictarse
pOI' los jueces dentro de 3° dia contado desde la confereu­

cia (art. 429.)

Constituáonalidad-Este recurso debe interponerse den­
tro de un mes si se deduce directamente ante la Suprema
Córre, (arts, 360 y 334), Las personas designadas en el
art. 366 deberán comparecer y contestar' dentro de 9 dias
con las ampliaciones que correspondan segun las dis­
tancias,

Costas-La liquidacion de éstas se pone de manifiesto en

la oficina por tres dias (art 59).

Cuentas de administracion de teetcnientariae-s-Se pone
de manifiesto en la oficína pOI' 10 dias (art. 717).

Cuenta de administracion ele concurso -Debe estar en
la oficina durante 15 dias (art. 802).

D

Demanda-Debe contestarse dentro de 9 días, amplián­
dose un día mas por cada cuatro en los casos en que el
demandado se hallare fuera del lugar del juicio (arts,
91 y 94.)

Desercion del recurso de apelacion-i-Se declara si el
apelante no compareciese ó si compareciendo no espresa­
I'a agravios dentro de U dias. He declara tambien desierto
el recurso si cualquiera de las partes dejara de promover
su sustauciacion durante cuatro meses contados desde la
última notificacion sin promover gestión alguna (art, 354)

Deudor concursado-Debe presentar la relaciou de sus
acreedores dentro de dos dias (art. 782),
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E

Edictos-Se publican por tres dias haciendo saber la di­
ligencia de mensura que se yaya á practicar (urt, 0;:)2).

Edictos llamando al all!~ente-Se publican lwr :JO di ..is
(urt. (76).

Edictos llamando á los acreedores en los casos de
concurso-s-Se publican pOI' 10 dias (art. 7;)7)

Emba'·.'lo-Trabado éste, el escribano debe hacerlo sa­
ber deutro de 21 horas al encargado del registro de
hipotecas (art, 502.)

Embar.qo-EI trabado sobre bienes existentes en poder
de un tercero debe hacerse saber al deudor dentro de 24 ho­
ras (art. 453).

Emba.rgo-Si hubiese sido trabado preventivamente, el
acreedor deberá promover demanda dentro de 20 dias so
pena de quedar nulo el embargo (art. 4~~') Si el deudor lo
pidiese la demanda debe deducirse dentro de 8 días
(art, 456.)

l!Jscepciones-En el juicio ejecutivo deben interponerse
dentro de 3° dia de la citacion de remate (art. 503.) Si se
opusiesen deberá contestarse ú ellas dentro de tres dius
(art. ¡JOS)

Escepciones-En los juicios de apremio lus escepciones
deben deducirse dentro de los tres días siguientes á la ci­
tacion de remate (art. ~58)

Escepciones dilatorias -Deben iuterponerse dentro de los
9 días siguientes ú la notificacion de la demanda (art. 93).
Mediando ampliaciou del término, creemos que pueden de.
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ducirse aun despues de vencidos los 9 días siempre que se
esté dentro del término para contestar la demanda.

Escepciones dilatorias -El traslado que se dá de lus es­
cepciones deducidas debe ..evacuarse dentro de 6 dias
(art.102.)

Estallo de graduacion-Los síndicos deberán presentado
dentro de ~30 dias (art, 824.)

F

Falsedad de un documento-El que insista en oponerla
deberá manifestar en que consiste y espresar los hechos
que se proponga probar dentro de 3·' diu (171 )

lf'íanza-Debe presentarse dentro de los (j días siguien­
tes ti la concesión del recurso de apelación en los juicios
ejecutivos (art. 5'H).

JI

Hechos nuevos-Pueden alegarse hasta tres días des­
pues del amo de prueba (art. 125.) El traslado que se cor­
ra debe evacuarse dentro de 3' dia art, citado,

Heredero-Cuando en virtud de los edictos se hubiesen
presentado algunos, el Juez los convoca ü'juicio C011 intér­
...alo de ocho días (art, no).

informe in voce-En los incidentes sobre escepciones
deducidas debe solicitarse antes de vencer el dia siguiente
á la notificacion de la providencia llamando autos (art.1DG.)
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Informe sobre la calificácionde la quiebra-Deben pre­
sentarle los síndicos dentro de 30 dias de nombrados

(art. 836).

lnfomu~-Dentl'o de los dos dias siguientes á la providen­
cia ds autos, puede ré(~il'se que se señale dia para el infor­

me (art. 2J1.)

Informe-En las Cámaras y Córte deben solicitarse den­
tro de 3" dia de notificada la providencia de autos (art.

268, 280, 284, 3i8 Y 329.)

Informe-El Juez de 1" Instancia recusado debe espedir­
lo dentro de 3,' din (art. 401).

Informe- En los juicios ejecutivos deben solicitarse
'dentro del dia -iguiente Ú la providencia de Autos (art, :l15.)

Lnterdicto-síis» el de adquirir la sentencia se dicta dentro
de los 3 días siguientes al juicio que hubiere tenido lugar
(art, 628-)

J actancia-s-L«demanda que surja de los hechos jactados
debe interponerse dentro de 20 dias (art. 4GO.)

L

LíquJdacirn-Entre la couvocacion y la cclcbracion del
juicio par-adiscutir la liquidncion debe mediar un iruérvalo
de 3 á 10 dius (art, 553.)

Lista de testigos - Debe ponerse de maui llesto en la olici­
na del actunrio por lees días (IHt. 20~.)
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N

Notificaciones-s-Vs: los casos que deban practicarse á
domicilio lo serán dentro de 2,1 horas (UI't 32.)

Notificaciones-En el juicio ejecutivo deben hacerse en
el dia (art. 512.)

o

Oficios-Los que se manden cspedir durante el término
de prueba, deben librarse dentro de 3" día (art. 137.)

p

Particion-s-L« cuenta de partición se pone en la oficina
de 5 á 15 di as (art. 708)

Prescripcion-s-í,« acción pára demandar pOI' jactancia se

prescribe Ú los seis meses contados desde que tuvieron lu­

gell> los hechos o dichos que la constituyan (art. 464.)

Pruebas -Vencído el término fijado para producirlas el
Escribano dará cuenta al Juez dentro de segundo día
(art. 228.)

Prueba-La sobre recusación en la Córtc ó Cámara
de Apelaciones, deberá ser por 10 dias, ampliándose á
razón de 1 dia mas por cada 5 leguas cuando debiera
producirse en otro lugar (art. 398.)

Prueb:t-La sobre escepciones en el juicio ejecutivo es
de 10 dias (art. 508,)

Pruebl1s-L~\s ofrecidas SOUI'C las escepciones 01)lIe8-



- 221-

fas en el juicio ejecutivo se ponen de manifiesto en la
oficina por 2 dias (art. 513.)

Pruebas-Ases: presentadas sobre las escepciones de­
ducidas pueden examinarse durante dos dias en la oli­
cina contados desde que se haga saber la providencia
mandando se pongan de manifiesto (art, 104).

Prueba-la sobre cscepciones perentorias es por el tér­
mino de 20 dias (art. 112.)

Prueba-El término ordinario es de 30 dias, aumentán­
dose uno mas por cada 4 leguas si la prueba hubiese
de producirse fuera del lugar del Juicio (art. 127.) - Para
otorgarse el término extraordinario, se requiere que se
solicite dentro de los 10 dias siguientes al auto de prue­
ba (art, 130.)-De este escrito se dá traslado por 3 dias
d la otra parte (131.)

Prueba-La sobre-lachas puede producirse hasta 10
días des pues de vencido el término para lo principal
(art. 223.)

Peritos-Los nombrados de oficio pueden reusarse has­
ta tres dias después del nombramiento creernos desde la
notificaciou del nombramiento, (art. 1>32.]

Q

Queja-El recurso para ante el Superior debe inter­
ponerse dentro de tres dias después do notificada la
denegacion (art, 251.)

R

Rp-bclde-Solo puede ser oido si se presenta dentro de
30 dias de publicoda la sentencia.-Se amplía ese tér-
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mino si el rebelde se hubiese hallado ausente (art. 477.)

Pasado el año no se le oye mas, arto citado.

Reconvencion-Ei traslado que de ella se confiere de­
be evacuarse- por el actor dentro de 9 dias.-El mismo
plazo tiene si .el demandado hubiese presentado docu­
mentos (art, 118.)

RecusaciJn-En la Cúmara y C6. te puede interpo­
nerse hasta tres dias de dictada la providencia de
autos (art. 390.)-La recusación de los jueces de 1" Ins­
tancia s;e deduce en el primer escrito que se presente,
ó si la causa se conociere posteriormente, hasta tres
dias después de conocida. (art. 390.)

Recusacion-Puede recusarse sin causa á un miembro
de la Córte dentro de 24 horas de dictada la providen­
cia de autos (art. 389.)

Remate-El de alhajas ó muebles debe publicarse de
:3 a 8 dias (art, 528.)

Remate-El de bienes raíces debe vcriñcarse con UII

intervalo de 15 á 3) días desde el dia que se aprueben
las tasaciones (art 532.) -La venia debe anunciarse en
los diarios por 10 días [533.]

Repoeicion de providencias-Debe solicitarse dentro do
;jl;t dia de notificadas (art. 241.)

s
Sentencia - En general debe pronunciarse dentro de los

30 dias siguientes al informe ó á la providencia de autos'
si no hubiese habido informe (art 232, 282 Y 321.)

Sentencia-La Cámara de apelaciones debe dictarla
dentro de O días, tratándose de apelaeiou de resolución



dictada en la Instancia sobre las COSLA.::; Ú honeranos
(nrt, oi, 68 Y 70.)

Sentencia sobre las eecepciones dHatorias- Debe pro­
nunciarse dentro de 8 dias de vista la causa ó desde
la notiñcacion de' la providencia de autos, si no hubie.
re habido vista (art. 108.)

_Sentencia -La que recaiga sobre la oposición qUI~ al­
guna de las partes hubiera hecho sobre el recibimiento
á prueba, debe dictarse dentro de los 3 dias siguientes
al juicio que hubiese tenido lugar al efecto (al't. 121.)

Sentencia-Puede modificarse ó reformarse hasta den­
tro del ni" sicniente á. su uotiflcacion (art, 239,)

Sentencia -S",bI'e la admision ó rechazo del recurso
por aplicabilidad de ley, deberá pronunciarse por la
Córte dentro de 15 dias (art. 345.)

Sentencia- La Córte y Cámara deben dictarla dentro
de 8 dias de llamados los autos si se tratare de recu­
sacian (art. 4:)O.)

Sentencia -La de remate se dicta dentro de Jos seis
siguientes á la providencia de autos ó de oídos los infor­
mes (nrt, 51G.)-Se uotiílca pOI' edictos en dos perló­
dices durante tres dias consecutivos (art, 518.)

Sentencia -En los juicios de apremio se dicta dentro
de 8 dias de ponerse los autos al despacho (art. 567.)

Sentencict-Los árbitros deben pronunciarla dentro de
un mes de aceptado el cargo), si se trata de asuntos
correspondientes á la. justicia de Paz, y de tres meses
en asuntos de mayor cuantía (art. 596.)

Bentencia-Ao» amigables componedores deben pronun­
ciarla dentro de tres mese" de ucepta-lo el c:H'g.) (art,
612.)



Setlte.ncia-En los interdictos de adquirir, Ó retener y
recobrar la posesion, ó de obra nueva, debe pronun­
ciarse dentro de los tres dias siguientes ElI juicio verbal
(arts, 628, 632, 639 )" 645.)

T

Tasacion-En losjuicios ejecutivos se pone en la ofleina
por cuatro días para que los interesados manifiesten su

conformidad Ó disconformidad (urt. 530.)

T'asacion de bienes testamentarios-Se pone de mani­
fiesto en la oficina por un término de 3 á 10 dias (art.
ÜU4 )

Testi.rJ~s-A los que por In fuerza pública se Iés hu­
biera llevado á declarar deberá recibírseles declaracion
á mas tardar dentro de 24 horas (urt. 198.)

Títulos de propiedad--EI comprador de uu bien raíz
puede en las compras judiciales exijir que se pongan
en la oficina los títulos, y el Juez lo ordenará mandando
se pongan por 3 dias perentorios (art. 540.)

Traslados-En los concursos el término para evacuar­
los es de tres dias (art. 779.)
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NOTA FINAL

En el presupuesto para el corriente año, se ha votado
una partida para el Defensor General d~ ausentes; pero
este puesto no ha sido aún llenado por el P. E, De un
momento á otro se cree que el Ejecutivo hará uso de la fa­
cultad que la ley le confiere para hacer ese nombra­
miento y desde entónces cesarán los defensores de ausen­
tes que se nombraban de oficio en cada caso particular.

En la Cámara de Diputados se ha aprobado un pro­
yecto de ley incluyendo al Partido de Las Flores y RRn­
chos en el Departamento de la Capital: ese proyecto
pende actualmente de la sanción del Senado y se espera
que será ley en breve,

Se espera tambien que en vez de los dos agentes fisca­
les en lo Civil y Comercial, que actualmente tenemos,
solo quedará uno, entrando el otro á desempeñar las fun­
ciones de Juez de Subalternos, que actualmente ejercen por
turno los miembros de la Cámara de Apelación en lo
Civil y Comercial.

El proyecto de ley que así lo establece, ha pasado recien­
temente en revisión al Senado con motivo de algunas
modificaciones de detalle introducidas pOI' la otra rama
de la Lejislatnra. -

POI' lo que toca á la ley de Municipalidades y Justicia
de Paz, nada puede adelantarse por ahora por cuanto es
aún muy problemático si seguirán siendo por mucho tiem­
po letra muerta Ó bien si se pondrán pronto en ejecución.

Se hallan actualmente al estudio de la Cámara de Di­
putados diversos proyectos al respecto, y en breve la
Asamblea Legislativa debe practicar el escrutinio del
plebiscito sobre la reforma del artículo 200 de la Consri­
tucion, relativo al régimen municipal de la capital.



- 226-

Se ha sancionado también últimamente una ley creando
en cada Departamento Judicial un registro para la inscrip­
cion de las hipotecas y embargos sobre bienes raices,
transferencia de estos, constítuciou de derechos reales so­
bre los mismos, inhibiciones, sentencias que declaren trans­
mitido el dominio sobre bienes inmuebles, y demás cir­
cunstancias que en la misma ley se especifican. Hasta
ahora están sin prov~er los puestos creados por la ley
aludida.

Debemos, por fin, observar qne la jurisdicción de los
tribunales de Provincia es prorogable por convenio de
partes, en virtud de la ley de Agosto de 1~78, qne no crt!e­
mos derogada pOI' el artículo 1~1 df'l Código de Procedi
mientos.
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